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ACTA No. 20 
 
 
En la ciudad de Nogales, Sonora, México, el día 31(treinta y uno) de Enero del 
año 2022(dos mil veintidós), siendo las 08:00 Horas A.M (Ocho de la Mañana), 
en el Teatro Auditorio de Nogales, Sonora, ubicado en Ave. Obregón 286, Colonia 
Fundo Legal, declarado recinto oficial para el desarrollo de sesiones del 
Ayuntamiento,  se reunieron los miembros del Honorable Ayuntamiento, para 
celebrar sesión Ordinaria, con fundamento en las disposiciones contenidas en los 
artículos 50, 51, 52, y 89  de la Ley No. 75 de Gobierno y Administración 
Municipal, 43, 44 y 45 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, siendo 
presidida por el C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Constitucional, 
desarrollándose conforme al siguiente: 
 

Orden del día: 

 
I. Lista de asistencia y declaratoria relativa al quorum legal. 
 

II. Instalación y apertura de la sesión por el C. Presidente Municipal, Ing. Juan 
Francisco Gim Nogales, y aprobación del orden del día. 

 
III. Aprobación de las Actas de la 9 a la 16 y dispensa de la lectura del Acta 

No. 19, correspondiente a la sesión extraordinaria.  
 

IV. Turnar a la Comisión de Gobernación y Reglamentación, el Reglamento 
del Comité de Planeación Municipal (COPLAM), para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 
 

V. Aprobar la conformación del Consejo Catastral y Registral para dar 
cumplimiento a los artículos 43, de la Ley Catastral y Registral del Estado 
de Sonora y 3 del Reglamento Interior del Consejo Catastral Municipal. 

 
VI. Escrito que presenta el regidor David Ricardo Jiménez Fuentes, mediante 

el cual solicita se turne a las comisiones unidas de Gobernación y 
Reglamentación y Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio, iniciativa de 
modificación al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

 
VII. Presentación ante el pleno del Ayuntamiento, para su aprobación, en su 

caso, de los acuerdos Números Tres y Cuatro, emitidos por el Consejo de 
Nomenclatura en sesión celebrada el 19 de Enero de 2022, en relación a 
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la autorización de nombre del desarrollo inmobiliario y las vialidades que 
se describen en dichos acuerdos. 

 
VIII. Escrito que presenta la Mtra. Julia Patricia Huerta Rivera, Tesorera 

Municipal, mediante el cual somete a consideración del pleno del 
Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, las ampliaciones líquidas y 
transferencias compensadas al presupuesto de egresos al 31 de Diciembre 
de 2021, conforme al documento anexo y al dictamen que presentará la 
Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio.  
 

IX. Designación de los integrantes del Consejo Local de Tutelas del Municipio 
de Nogales, Sonora, para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos, 61, Fracción III, Inciso N), de la Ley No. 75 de Gobierno y 
Administración Municipal y, 445 y 446 del Código de Familia para el Estado 
de Sonora.  
 

X. Informe relativo al cuarto trimestre del ejercicio 2021, que presenta para 
conocimiento del pleno del Ayuntamiento el Lic. Alberto Ignacio Valenzuela 
Tiznado, Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, para 
dar cumplimiento al artículo 96 Fracción XVII de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 
 

XI. Escrito que presenta la Lic. Gabriela Karina Encinas Romero, 
Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el cual remite solicitud de 
pensión por invalidez del C. Antonio de la Rocha Campas, para que se 
turne a la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio, para su 
estudio, análisis y dictamen. 
 

XII. Escritos que presenta la C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, 
mediante los cuales pone a consideración del pleno del Ayuntamiento, para 
su aprobación, en su caso, lo siguiente:  
 
a)    La baja formal y definitiva de bienes muebles registrados dentro de los activos fijos 

del Ayuntamiento, los cuales se enlistan y describen en los oficios que se anexan 
con las imágenes fotográficas y dictámenes de las diferentes dependencias. 

 
b)     Se exente de pago por concepto de liquidación del predio descrito como Lote 35 

de la Manzana 22, Colonia Tapiros, a la Sra. Adelina Arredondo Zamora, por la 
cantidad y justificación descrita en el escrito que se atiende y de ser procedente, 
se certifique el No adeudo del lote en mención.  

 
c)   Se rinden Informes Trimestrales del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2021 y del 

01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2021, sobre el avance legal de los asuntos 
de carácter judicial, para conocimiento del pleno del Ayuntamiento y cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 42 Fracción I, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento. 

 
XIII. Escritos que presenta el Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor, 

mediante los cuales se somete a consideración del pleno del 

Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, lo siguiente: 
 

a) Se autorice la celebración del Contrato por parte del Ayuntamiento del Municipio de 
Nogales, Sonora, con INETUM México, S.A. de C.V. y Grupo de Tecnología 
Cibernética S.A. de C.V., para la prestación del servicio de estaciones de 
enrolamiento, verificación de documentos, confirmación de citas y validación 
Normativa, por el monto mensual, vigencia y forma de contratación que se describe 
en su escrito.  

 
b) Se autorice al Ayuntamiento del Municipio de Nogales, la celebración del Contrato 

de prestación de servicios con la empresa denominada Red Benefit S.A., por el pago 
mensual, vigencia y forma de contratación que se describe en el escrito presentado. 

 
c)  Autorizar la firma de convenio colaboración con la institución educativa de nivel 

Superior, Tecnológico Nacional de México, Campus Nogales, en los términos del 
convenio que se exhibe. 

 
d) Se autorice la celebración del convenio de colaboración con la C. Norma Beatriz 

Maytorena Estrada, propietaria de Óptica Visión Digital, en los términos del convenio 
que se exhibe. 

 
XIV. Informes que presentan para conocimiento del pleno del Ayuntamiento, los 

titulares de los organismos descentralizados denominados: Instituto 
Municipal de Investigación y Planeación, Preparatoria Municipal “Omar 
Osvaldo Romo Covarrubias”, Instituto Nogalense de las Mujeres, 
OOMAPAS, Promotora Inmobiliaria, DIF Municipal, Instituto Municipal del 
Deporte y CMCOP, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 110 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.  

 
XV. Escrito que presenta el regidor propietario Francisco Martín Bojórquez 

Quiñonez, mediante el cual pone a consideración del pleno, tres puntos de 
acuerdo que hace constar en el escrito que se atiende, para su aprobación, 
en su caso. 
 

XVI. Escrito que presenta la regidora propietaria Guadalupe Patricia Martínez 
Chiapa, mediante el cual solicita se someta a consideración del pleno del 
Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, la Creación de una nueva 
Comisión de regidores, cuyo nombre y facultades especifica en el escrito 
interpuesto.  
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XVII. Dictámenes que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
relativos a: 
 
a) Modificación al Convenio de Fraccionamiento “Colinas del Viento Sección El 

Conquistador”. 
 
b) Modificación al Convenio de Fraccionamiento “Asturias Residencial”. 

 
XVIII. Correspondencia recibida 

 
XIX. Informe de Comisiones  

 
XX. Asuntos Generales 

 
XXI. Clausura de la Sesión. 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Muy 
bien iniciamos, muy buenas tardes compañeros regidores, Sindica municipal y 
ciudadano Secretario, les agradezco que hayan atendido la convocatoria y estén 
presentes en esta sesión ordinaria que llevaremos a cabo en el Teatro Auditorio 
declarado como recinto oficial para el desarrollo de la sesión del ayuntamiento, le 
pido por favor al secretario que proceda a pasar lista de asistencia para verificar 
la existencia del quorum legal, adelante secretario.  

 

El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del ayuntamiento manifiesta: Muchas 
gracias Presidente, buenos días a todos y procede al pase de lista: Ing. Juan 
Francisco Gim Nogales (presente), Edna Elinora Soto Gracia (presente), Martin 
Elías Ortega López (presente), Elba Edith Reichel López (presente), Luis Miguel 
Luque Armenta (presente), Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela (presente), 
Hipólito Sedano Ruiz (presente), Josefina Chacón García (presente), Javier Díaz 
Ugalde (presente), Angélica Burgos Garay (presente), Marco Efrén Rivera 
Cabrera (presente), Perla Anais Méndez Cota (presente), Lisandro Javier 
Armenta Rosas (presente), Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez (presente), Laura 
Elba Méndez Ríos (presente), Yarelie Alejandra Rivera Leyva  (presente), David 
Ricardo Jiménez Fuentes (presente), Leticia Calderón Fuentes (presente), 
Demetrio Ifantópulos Aguilar (presente), Eva Chávez Gutiérrez (presente), 
Francisco Martin Bojórquez Quiñonez (presente), Guadalupe Patricia Martínez 
Chiapa (presente), de la lista de asistencia que se encuentra firmada, se 
desprende la comparecencia de 22 integrantes del ayuntamiento a esta sesión 
ordinaria, por lo que le informo señor Presidente, que existe quórum legal para 
llevar a cabo esta sesión. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Existe 
quorum legal por lo tanto declaro legalmente instalada esta sesión extraordinaria, 
y le pido por favor al Secretario del ayuntamiento proceda a la lectura del orden 
del día. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede a la lectura 
del orden del día. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Una vez 
concluido en lectura si hay alguna observación o comentario en relación con el 
orden del día favor de expresarlo, de no haberlo sírvase a expresarlo levantado 
su mano en señal de aprobación.- El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del 
Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  

 
 

Acuerdo Número Uno.- Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
bajo el cual se desarrolla esta sesión ordinaria celebrada con fecha 31 de Enero 
de 2022. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 

  

  
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Para 
desahogar el punto tres del orden del día: Aprobación de las Actas de la 9 a la 
16 y dispensa de la lectura del Acta No. 19, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, quienes estén de acuerdo con la aprobación y dispensa de la 
lectura de las actas mencionadas, favor de levantar su mano en señal de 
aprobación. - El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede 
al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (Los Regidores Propietarios Silvia 
Yesenia Baqueiro Valenzuela, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, Francisco 
Martin Bojorquez Quiñonez, Yarelie Alejandra Rivera Leyva y Eva Chávez 
Gutiérrez, No votaron). 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
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Acuerdo Número Dos. – Se aprueban por mayoría de diecisiete votos a favor y 
cinco en contra, las Actas de la 9 a la 16 y la dispensa de la lectura del Acta No. 
19, correspondiente a la sesión extraordinaria. Publíquese, Notifíquese y 
Cúmplase. 
  

 

El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Gracias, 
continuando con el punto cuatro del orden del día: Turnar a la Comisión de 
Gobernación y Reglamentación, el Reglamento del Comité de Planeación 
Municipal (COPLAM), para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, si 
aprueban que el reglamento presentado se turne a la Comisión de Gobernación y 
Reglamentación para su estudio, análisis y dictamen, favor de levantar su mano 
en señal de aprobación.- El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, 
procede al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (Los Regidores Propietarios 
Francisco Martin Bojorquez Quiñonez, Yarelie Alejandra Rivera Leyva y Eva 
Chávez Gutiérrez, No votaron) 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Tres.- Se aprueba por mayoría de diecinueve votos a favor y 

tres en contra, turnar a la Comisión de Gobernación y Reglamentación, el 
Reglamento del Comité de Planeación Municipal (COPLAM), para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
  
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Para 
desahogar el punto cinco del orden del día: Aprobar la conformación del 
Consejo Catastral y Registral para dar cumplimiento a los artículos 43, de la Ley 
Catastral y Registral del Estado de Sonora y 3 del Reglamento Interior del Consejo 
Catastral Municipal, quienes estén de acuerdo que se conforme el Consejo 
Catastral en los términos que se indica en los artículos mencionados, favor de 
levantar su mano en señal de aprobación .-  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario 
del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Cuatro.- Se aprueba por unanimidad de votos, la conformación 

del Consejo Catastral y Registral para dar cumplimiento a los artículos 43, de la 
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Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora y 3 del Reglamento Interior del 
Consejo Catastral Municipal. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: 
Adelante regidora Silvia. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Buen 
día nada más un comentario ¿si ya tenían el listado de los integrantes del consejo 
catastral?. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, presidente Municipal, Manifiesta: Si, si se 
lo tenemos se lo podemos proporcionar.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: 
Gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: para 
desahogar el punto seis del orden del día: Escrito que presenta el regidor David 
Ricardo Jiménez Fuentes, mediante el cual solicita se turne a las comisiones 
unidas de Gobernación y Reglamentación y Hacienda, Cuenta Pública y 
Patrimonio, iniciativa de modificación al Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
si aprueban que este punto sea turnado a las comisiones unidas que se 
mencionan para su estudio, análisis y dictamen, favor de levantar su mano en 
señal de aprobación .-  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, 
procede al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (El Regidor Propietario 
Francisco Martin Bojorquez Quiñonez, No voto). 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Cinco.- Se aprueba por mayoría de veintiún votos a favor y 
uno en contra, que el escrito que presenta el regidor David Ricardo Jiménez 
Fuentes, mediante el cual presenta iniciativa de modificación al Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se turne a las comisiones unidas de 
Gobernación y Reglamentación y Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio para su 
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estudio, análisis y dictamen correspondiente. Publíquese, Notifíquese y 
Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Para 
proseguir con el punto siete del orden del día: Presentación ante el pleno del 
Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, de los acuerdos Números Tres y 
Cuatro, emitidos por el Consejo de Nomenclatura en sesión celebrada el 19 de 
Enero de 2022, en relación a la autorización de nombre del desarrollo inmobiliario 
y las vialidades que se describen en dichos acuerdos, si están por la afirmativa de 
aprobar el nombre del desarrollo inmobiliario y las vialidades a que se refieren los 
acuerdos emitidos por el consejo de nomenclatura, favor de levantar su mano en 
señal de aprobación.-  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, 
procede al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (Los Regidores Propietarios 
Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela y Francisco Martin Bojorquez Quiñonez, No 
votaron). 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Seis.- Se aprueba por mayoría de veinte votos a favor y dos 
en contra, los acuerdos Números Tres y Cuatro, emitidos por el Consejo de 
Nomenclatura en sesión celebrada el 19 de Enero de 2022, por lo que se autoriza 
el nombre del desarrollo inmobiliario y las vialidades siguientes: Desarrollo 
Inmobiliario TARRAGONA RESIDENCIAL S.A DE C.V., y seis vialidades 
denominadas Boulevard Tarragona, Avenida Gandesa, Avenida Reus, Avenida 
Tortosa, Avenida Calafell y Avenida Cambrils, así como la vialidad PRIVADA SAN 
MARINO dentro del Desarrollo Inmobiliario RESIDENCIAL TERRANOVA III. 
Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: 
Adelante regidora Silvia. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: En lo 
personal yo tuve una observación dado a que la misma propuesta, hubo una 
solicitud en mayo del 2021, sin embargo un escrito está firmado por el señor 
Edgardo Cruz y otro escrito por Ernesto Baptista  y no sé si la Secretaria de 
Desarrollo Urbano tuvo a bien confirmar quien es quien tiene la personalidad para 
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promover y para solicitar o los dos tienen facultades, ese es el sentido de por qué 
no se votó ese punto en lo personal.  
 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Okey, 
vamos a continuar o si alguien más tiene otra duda ¿qué nombre me decía, 
Silvia?.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Hay 
un escrito firmado en Mayo por Edgardo Cruz y otro en noviembre por Ernesto 
Baptista. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Okey, 
gracias. Seguimos con el orden del día con el punto ocho del orden del día: 
Escrito que presenta la Mtra. Julia Patricia Huerta Rivera, Tesorera Municipal, 
mediante el cual somete a consideración del pleno del Ayuntamiento, para su 
aprobación, en su caso, las ampliaciones líquidas y transferencias compensadas 
al presupuesto de egresos al 31 de Diciembre de 2021, conforme al documento 
anexo y al dictamen que presentará la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y 
Patrimonio, aquí existe participación de los regidores integrantes de la comisión, 
adelante le damos la palabra a David. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Buenos 
días presidente,  buenos días a todos los compañeros y compañeras, no sé si 
encuentra la tesorera municipal,  presidente me gustaría que, someter al pleno 
para conceder el uso de la voz para que no sé, explicara un poco de este informe 
trimestral, que se está presentando del primero de octubre al 31 de diciembre del 
2021, nomás quiero agregar que lo hemos hecho dentro de las comisiones,  de la 
comisión de hacienda con sus integrantes, pero también en las dos reuniones que 
se tuvieron de la comisión estuvieron regidores que no son integrantes en dónde 
plantearon sus dudas, solicitaron  información adicional y la cual pues fue 
proporcionada de manera completa a mi juicio, creo que lo hemos hecho en base 
a lo apegado al proceso que sé, que se sigue habitualmente, pero también al 
proceso que en este caso cumple con las disposiciones administrativas y legales, 
esto es a nuestro juicio, creemos que, no creemos, el dictamen está sustentado 
en qué estás transferencias que se hicieron de  una partida a otra fueron también 
específicamente para poder sacar avante acciones prioritarias del gobierno 
municipal, ya que en algunas partidas no existía suficiencia presupuestaria y en 
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este caso está la documentación al alcance no nomás de los regidores de la 
Comisión de Hacienda,  sino del resto del cabildo y también hay que decirle pues 
al resto de la comunidad de Nogales y en su momento estará arriba en el portal 
de transparencia que en este caso maneja el gobierno municipal.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: a 
solicitud del regidor David Jiménez presidente de la Comisión de Hacienda, 
pedimos su aprobación para otorgarle el uso de la voz a la tesorera municipal 
Julia, antes el compañero Francisco Bojórquez, adelante. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Gracias, buenos días compañeros, alcalde, señora sindico, a las personas que 
miran por medio de la transmisión, su servidor pide la palabra porque tal y como 
lo manifesté en la  Comisión de Hacienda Cuenta Pública y Patrimonio de la que 
formo parte, considero que el proceso a través del cual se realizó estás 
transferencia de ampliaciones dentro de las de las mismas cuentas del 
presupuesto, considero que no se hicieron como marca La Ley de Gobierno y 
Administración Municipal,   el  artículo 144 de la ley de gobierno, menciona que 
para poder hacer cualquier modificación al presupuesto se debe seguir el mismo 
procedimiento que para su publicación original,  para su aprobación original es 
decir debe ser sancionar por las dos terceras partes del ayuntamiento, ahorita se 
nos está solicitando la aprobación de los movimientos que se hicieron durante el 
último trimestre del ejercicio anterior pero el gasto ya se ejerció, los movimientos 
entre partidas ya se realizaron, cuándo es muy claro que las facultades de decidir 
sobre los movimientos de los dineros del gobierno, si bien, es tesorería la 
dependencia encargada de ejecutarlos y de cuidar la hacienda pública, es el 
ayuntamiento en pleno quien tiene la facultad indelegable de decidir cómo se 
gasta el recurso del municipio,  en ese sentido me parece muy importante 
mencionar que tal y como lo establece la ley de gobierno, la solicitud, está 
aprobación de esta solicitud debió de hacerse a priori  de realizar el gasto es decir, 
primero se nos debió exponer el caso, se nos debió decir existe una necesidad de 
dinero, entonces los regidores debimos de tener la oportunidad de discutir esa 
situación y de poder decidir que íbamos a dejar de hacer o a donde le íbamos a 
quitar fondos para dárselo a las prioridades que iban surgiendo, entonces en este  
sentido esta solicitud debió haber sido a priori, ahorita se realiza a posteriori, es 
decir ya se ejercicio el recurso y se nos está pidiendo a los regidores  que 
aprobemos estás, esas transferencias o ampliaciones líquidas, lo cierto es que en 
un sentido práctico no hay nada que aprobar porque ya se ejerció es una manera 
a lo mejor de refrendar, o de respaldar los movimientos que ya se hicieron,  lo 
cierto es que de parte de tesorería se ejercieron facultades que le correspondían, 
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única y exclusivamente a los regidores, y ahorita al realizarse a posteriori está 
solicitud pues a nosotros se nos está negando la posibilidad de ejercer las 
facultades legales respecto al presupuesto,  en este sentido y lo digo porque se 
va a mencionar, no estoy poniendo en tela de juicio, la pulcritud con la que se 
gastó el dinero,  ni la integridad de la tesorera para  cuidar las finanzas públicas 
municipales, de lo que yo estoy hablando y no tiene que ver una cosa con  la otra, 
es de la facultad que tenemos los regidores y no pudimos ejercer porque al final 
de cuentas los responsables de cómo se gasta el dinero somos nosotros,  en 
algún punto de la conversación se mencionó que alguien debía tomar decisiones 
y que alguien debía de resolver los problemas del gobierno, pues ese ente es el 
Ayuntamiento en pleno, ninguna dependencia ni tesorería, si secretaría, ni oficialía 
mayor en cualquiera de los casos  debe tomar las decisiones para resolver los 
problemas del municipio  y quien  debe de dirigir al gobierno y asumir las 
responsabilidades y las prioridades somos nosotros, para terminar mi intervención  
hablo de unos movimientos,  por ejemplo hubo 19 movimientos de la cuenta de 
origen de materiales accesorios y suministros médicos por un monto total de 
$643,914.00 pesos  de los cuales ese dinero se quitó de materiales accesorios y 
suministros médicos para gastarse en viáticos  en el país, en servicios legales de 
contabilidad, auditorias y  combustibles,  en herramientas menores, en gas,  en 
mantenimiento y conservación de equipo de transporte,  es decir en plena 
pandemia nosotros le quitamos dinero a materiales accesorios y suministros 
médicos para gastarlo en viáticos o para gastarlo en  combustible, no estoy 
diciendo que lo viáticos y los combustibles no fueran importantes o necesarios 
solo digo que a este ayuntamiento, a este cuerpo de gobierno le correspondía 
definir las prioridades o de donde se tomaría tal dinero, es verdad que algunas de 
esas transferencias se hicieron a salud  directamente, pero de los seiscientos mil 
pesos que les menciono solo ciento setenta y cuatro mil se fueron  a la salud,  es 
decir los otros quinientos mil pesos se  salieron de partida de materiales 
accesorios y suministros médicos de diferentes dependencias de Oficialía Mayor, 
de Seguridad Pública o del Deporte, entonces en ese sentido va mi  comentario, 
considero que una hubo una invasión de las competencias por parte de tesorería 
hacia el ayuntamiento,  porque la facultad exclusiva de decidir el destino de los 
recursos del municipio le corresponde a este cuerpo colegiado, a priori es decir 
antes de que se gaste  el dinero porque ya gastado el dinero pues que vamos a 
decidir si el dinero ya se ejerció las cosas que se dejaron de hacer pues ya no se 
hicieron en ese ejercicio en ese sentido va mi comentario gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Le 
damos la palabra al regidor Marco Rivera por favor. 
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El C. Regidor Propietario, Marco Efrén Rivera Cabrera, manifiesta: Si, buenos días 
compañero Francisco no es por alusión si no porque estamos llevando el tema,  
si bien es cierto que el  artículo 144 no faculta a la tesorera para hacer 
movimientos y a ningún director del organismo, pero voy a leer el artículo 144 bis 
C, si me permiten, en caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyeran los 
ingresos previstos para el municipio en la ley de ingresos de qué se trate, el 
presidente municipal a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del 
balance presupuestario y del balance presupuestario de recursos disponibles, 
deben aplicar ajustes al presupuesto de egresos en los rubros de gasto en el 
siguiente orden, gasto de comunicación social primero, segundo gasto corriente 
que no constituya un subsidio entregado directamente a la población y tercero 
gastos en servicios personales prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias, en caso de que los ajustes anteriores no sean 
suficientes para compensar la disminución de ingresos, deberán realizarse 
ajustes en otro concepto de gasto siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales, o sea, aquí se está facultando pues al presidente municipal 
para instruir a sus colaboradores en este caso la tesorera, para la operatividad del 
municipio en los rubros más importantes, Servicios Públicos, Seguridad Pública, 
en todo lo que es, incluso ya se presentaba la necesidad del pago de aguinaldos, 
liquidaciones, entonces en este sentido yo creo que aquí la instrucción puede ser 
directa del presidente municipal independientemente que lógicamente el cuerpo 
de cabildo tiene la facultad para hacer los cambios presupuestarios, es cuanto 
presidente.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
¿alguien más levantó su mano? ¿David? Y luego Silvia y Francisco. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Si, eh bien, 
como lo comenta el regidor Marco Rivera exactamente así lo plantea la ley 
también debemos de mencionar presidente, que una vez que pasa por la 
aprobación de la comisión de hacienda por su mayoría y con toda la información 
adicional completa, una vez que sea sometido al pleno del cabildo y se ha 
aprobado en dado caso este documento financiero se remite al Congreso del 
Estado para efecto de que se turne a la comisión de hacienda y ahí vuelva a 
realizarse un nuevo análisis, en dado caso que existiera alguna observación, pues 
nos la harán saber por medio de la, de tesorería municipal para efecto de solventar 
la misma, eso es en dado caso, entonces todavía hay algunos órganos 
fiscalizadores que van a revisar este tema a juicio de la y del análisis de la 
comisión de hacienda, hemos emitido ese dictamen y fue aprobado por cinco de 
sus integrantes y entendemos y respetamos mucho la postura del regidor 
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Francisco pero pues aquí ya en este caso al exhibir este dictamen que estamos 
presentando, ya viene por mayoría y es en esos términos que la valoración final 
viene ahorita a someterse a consideración y ya de manera posterior será 
analizado en este caso por el parlamento Estatal, presidente.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor David Jiménez, estaba Silvia y luego el compañero Francisco.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Bien 
presidente, eh, previo a darle el uso de la voz a la tesorera que seguramente será 
otorgada por el pleno, yo tengo algunas dudas y efectivamente Marco si habla eso 
la Ley de Gobierno, sin embargo estamos hablando ahí en ese artículo de las 
deducciones, es decir donde el presidente podrá hacer mano en caso que se 
necesite y el punto que se nos está sometiendo, yo desconozco el dictamen 
únicamente lo que se nos giró por secretaría, es el punto de, se solicitan 
ampliaciones liquidas y transferencias compensadas, entonces yo diría ¿de 
dónde se obtuvieron ese dinero para hacer esas compensaciones? Por qué no se 
señala a que partida o de donde se sacó, después hay una duda en la página 
número tres donde se dice que se aprueban ampliaciones y reducciones, etcétera, 
habla sobre una sesión realizada el 27 de diciembre del 2019, entonces, estamos 
afectando el presupuesto del 2020 o del 2021, ahí no me queda claro, en cuanto 
a lo del FOPIN también tengo mis reservas, toda vez que no tenemos cuando se 
transfirieron, como se hizo, si se regresó al FOPIN, si el FOPIN avaló de nuevo al 
ayuntamiento, que, donde se perdió ¿no? después, nada más hacer alusión a los 
artículos 8 y 13 de la Ley de Disciplina Financiera donde el artículo 8 nos habla 
de que no procederá pago alguno que no esté contemplado en presupuesto de 
egresos y el artículo 13 en su fracción V que nos habla que la asignación global 
de servicios personales que es la capítulo 1000,  lo que fue aprobado 
originalmente en el presupuesto de egresos no podrá incrementarse durante el 
ejercicio fiscal, entonces yo si quisiera saber ¿de dónde traemos todos esos 
movimientos, quien los avaló? Porque si bien es cierto el presidente tiene una 
facultad, no es la tesorera entonces debió haber sido el presidente quien 
propusiera.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si, le 
damos la palabra al compañero Francisco.  
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El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Muchas gracias, respecto al artículo compañero Marco que menciona de la Ley 
de Gobierno, tengo dos cosas que comentar, la primera es que ahí enlista los 
rubros de los que se debe de disminuir el gasto pues para poder solventar otras 
áreas de la operatividad del ayuntamiento, aquí lo interesante es que les 
mencioné por ejemplo que se disminuyó en otros materiales y suministros de 
salud, otro tema importante es que por ejemplo el 14 de diciembre del 2021 a 
Seguridad Pública en la partida de vehículos se le restaron $153,927.00 pesos y 
en otro movimiento se le restaron $185,960.00 pesos y se fueron a comunicación 
específicamente a la partida de difusión por radio y medios, esto quiere decir que 
el orden de las prioridades no se está atendiendo de acuerdo a como éste 
gobierno quisiera por que bajo ninguna circunstancia, ningún integrante de este 
ayuntamiento puede decir que es más importante difundir por radio o por medios 
que comprar vehículos para Seguridad Pública o darle mantenimiento a lo mejor 
a los vehículos de Seguridad Pública y así podríamos revisar las partidas 
puntualmente para podernos dar cuenta que también se quitó a servicios de 
alumbrado público para pagar asesorías legales por ejemplo, entonces es que en 
ese sentido ahorita nos podríamos poner a revisar todos los movimientos, el 
detalle es que los movimientos ya están realizados y en ese sentido va mi 
inquietud y en ese sentido va mi comentario, debimos haberlos realizado a priori, 
aquí en mis manos tengo trescientas hojas con información muy importante que 
bien nos compartió la tesorera en el que se documenta el proceso a través del 
cual se hicieron las modificaciones, lo cierto es, que en la gran mayoría de estos 
documentos se soporta que las modificaciones se realizaron en un proceso 
incompleto de modificación presupuestal, es decir, aquí no vienen las solicitudes 
del alcalde para realizar estos movimientos como lo marca el artículo, aquí vienen 
algunas solicitudes de los directores de las dependencias para solicitar las 
modificaciones, es decir, ese artículo que se señala no encaja en ese supuesto 
porque tampoco se siguió este procedimiento, se siguió el procedimiento habitual 
pero de una manera incompleta por así decirlo, entonces, en ese sentido va mi 
comentario, si bien el artículo mencionado pues señala las prioridades, si es 
preocupante que se quite, por ejemplo de equipo de Seguridad Pública para pagar 
Comunicación Social o que se quite de alumbrado público para pagar viáticos en 
el país por así decirlo, no digo que unas cosas sean más importantes que otras, 
digo que debimos tener nosotros la oportunidad de analizar para ser nosotros los 
que recibimos el voto popular por que el nombre de todos nosotros apareció en 
las boletas el destino de los recursos, muchas gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor, le damos la palabra a Martin y luego Hipólito y luego yo creo que votamos 
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para darle la palabra a Julia, a lo mejor muchas de las dudas que ustedes tienen 
ella nos las va a aclarar, si les parece, adelante Martin. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Martin Elías Ortega López, manifiesta: Si, muchas 
gracias presidente buenos días compañeros, solamente para decir que estoy muy 
de acuerdo con el comentario del regidor David y del regidor Marcos y también 
para responder de que, si bien es cierto, que se movieron algunos dineros de la 
cuestión de salud este ayuntamiento está siendo felicitado a nivel Estatal por el 
manejo excelente ante esta crisis que se presentó del ÓMICRON donde por cierto 
en la mesa de salud a la cuál desde que el presidente nos invitó, yo no he dejado 
de asistir, invito al resto de los compañeros a que asistan para que vean todo lo 
que se ha hecho, entonces no me preocupa absolutamente nada que se haya 
movido dinero de salud puesto que este ayuntamiento ha sido, yo creo que vamos 
a sacar una estrellita yo creo que merecemos tres estrellitas, porque cuando se 
habla de salud tenemos que dar todo lo de nosotros para proteger a nuestra gente 
y pues en ese sentido estamos muy bien, muchas gracias a todos los que 
participan en esa mesa de salud, así que pues que no les preocupe nada más 
para que quede asentado en el acta de que el ayuntamiento no ha sido 
irresponsable, si se movió ese dinero de salud a otros rubros es porque no se ha 
descuidado y también quisiera externarle completa confianza a nuestra tesorera, 
que si bien es cierto, no está facultada si estoy seguro que ha trabajado hombro 
con hombro con el presidente para recibir instrucciones directamente de él, aquí 
estamos hablando de un tema de confianza y en esta administración ha sido muy 
responsable y pues yo me siento muy tranquilo en ese sentido, muchas gracias 
presidente, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Muchas 
gracias regidor Martin, adelante Hipólito Sedano.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Gracias, Muy bien 
buenos días a todos solo quisiera comentar señor presidente y sobre todo a las 
personas que nos ven y nos escuchan más allá de los regidores y la mesa que 
preside esta reunión de cabildo, la importancia que tiene el hecho de analizar los 
conceptos no de manera aislada ya que pudiera interpretarse en ocasiones que 
el recurso se ha malgastado, creo que si algo ha llevado a cabo esta 
administración en estos primeros cuatro meses de actividad es justamente 
privilegiar el gasto de manera ordenada y sobre todo de forma responsable, ese 
punto es fundamental, la forma de operar las acciones que se llevaron a cabo 
para llegar a este dictamen que hoy se presentan se llevaron a cabo estrictamente 
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en los términos como se ha llevado a cabo siempre y por todas las 
administraciones municipales no solo en Nogales si no en todo el Estado, me 
atrevo a decir que el país en su totalidad lleva a cabo estos procedimientos sin 
embargo el presidente municipal dentro de sus ejes de acción ha dictado el hecho 
de llevar a cabo una reingeniería en donde justamente siempre se habrá de 
privilegiar la participación de todos los regidores para llevar a cabo estas 
decisiones, las partidas que se van a revisar que fueron más de 400 partidas que 
fueron necesarias para poder concluir el ejercicio fiscal 2021, fueron analizadas 
en su totalidad señor presidente, cada una de ellas y pudimos interpretar que las 
acciones que llevó a cabo la tesorera, aprobadas por usted, todas cumplen con 
los requisitos correspondientes para poder tener en marcha el ayuntamiento y ser 
un ayuntamiento que  a pesar de las dificultades económicas existentes no se 
tuvo que endeudar con ni un solo peso para poder solventar el cierre del ejercicio 
fiscal, es cuanto señor presidente.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor Hipólito Sedano, lo someto a este pleno votar la participación de la 
tesorera, el uso de la voz.- El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del 
Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Siete.- Se aprueba por unanimidad de votos, otorgarle el uso 
de la voz a la Mtra. Julia Patricia Huerta Rivera.- Publíquese, Notifíquese y 
Cúmplase. 
  
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Adelante tesorera Julia. 
 
 
La C. Mtra. Julia Patricia Huerta Rivera, Tesorera Municipal, manifiesta: Gracias, 
bien si me permiten quitarme el cubre bocas, buenos días, regidores, presidente, 
secretario y sindico, efectivamente el punto que se somete hoy a consideración 
del pleno son las transferencias compensadas del cuarto trimestre del 2021, eso 
quiere decir son las transferencias que se realizaron del primero de octubre al 31 
de diciembre del 2021, además se somete una ampliación liquida por concepto 
de ingreso por el FOPIN que precisamente salió la duda, fue un ingreso que se 
aprobó en el comité técnico del FOPIN para que, para ayudar a OOMAPAS, los 
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trece millones entran al ayuntamiento y del ayuntamiento se integran a OOMAPAS 
en el momento en el que entren, pero como entra a las cuentas del ayuntamiento 
nosotros tenemos que registrarlo como una ampliación liquida y en ese mismo 
sentido poder afectar el presupuesto y poder mandarlo a OOMAPAS, ese es por 
la parte de la ampliación liquida, por la parte de las transferencias compensadas, 
efectivamente hablamos de 437 más o menos transferencias compensadas, 
déjenme regresarme un poquito a la parte de la programación presupuestal 
¿cómo funciona la parte de la programación presupuestal? efectivamente se pasa 
al pleno del cabildo, se sube en presupuesto de egresos el presupuesto para 
afectar y cuando lo afectamos podemos ejercerlo, no podemos ejercer recurso 
que no fue afectado en presupuesto, entonces y dado que es cambio de una 
administración a otra es perfectamente normal incluso también se pasó por 
procesos en lo que se requirió comprar por ejemplo mucha papelería porque 
estaba el proceso entrega recepción, entra la nueva administración y hay cuentas 
que tienen menos recurso del que se necesita para la pura operatividad del 
ayuntamiento, en ese sentido se toma dinero de cuentas que tienen más 
sobrantes para poder transferir, se movió por ejemplo de automóviles, de compra 
de automóviles recordemos que se habló a mediados de septiembre de la compra 
de unos automóviles que no fue aprobada se reintegra el presupuesto a FOPIN 
en aquel momento pero el presupuesto se quedó afectado, entonces ahí aunque 
no había suficiencia presupuestal en cuentas que es la otra parte del proceso 
presupuestal si teníamos en, nominalmente en papel y ahí podemos hacer ajustes 
uno con otros y para definir las prioridades porque también recordemos aunque 
diga el presupuesto en papel tenemos pongamos $150, 000, 000.00  (ciento 
cincuenta millones de pesos) disponibles para gastar depende también de lo que 
tengamos en bancos y ahí tenemos que a veces se tienen que tomar decisiones 
sobre donde se va a gastar, se mencionó también, se tomó dinero de suministros 
médicos, mencionó regidor efectivamente no obstante la experiencia y la realidad 
no nos dejara mentir, se ha hecho campañas, se ha entregado gel, se han hecho 
campañas de concientización, se ha hecho una mesa de salud, el que se haya 
restado eso no implica que haya restado la efectividad del gobierno para atacar el 
problema de la pandemia, ahorita precisamente ya estamos nuevamente bajando 
los contagios, por ese lado, hubo modificaciones también, se mencionó el tema 
del capítulo 1000 y si vemos en la relación de las transferencias totales fueron el 
30 de diciembre por que se pasó a pago de liquidaciones, ¿que quiero decir con 
esto? La ley de responsabilidad hacendaria dice que no se puede ampliar pero en 
su cuarto párrafo dice que salvo en el caso de las resoluciones laborales que 
tenga que pagar el ayuntamiento y las resoluciones laborales en materia de 
servicios personales se pagan a través del pago de liquidaciones, ahí podemos 
ampliar ese presupuesto que fue lo que precisamente pasó, se amplía desde ahí 
y nos permite a dar nosotros operatividad en el pago de servicios personales, no 
quiere decir que se haya ampliado que se haya pagado más a los trabajadores, 
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volvamos al tema este de un cambio de administración a otra, hubo también 
movimientos de personal y cuando hay movimientos de personal la ley laboral 
dice que tenemos que pagarles el aguinaldo correspondiente a los meses 
laborados eso quiere decir que si se hizo un presupuesto de egresos que 
consideraba por decir treinta y cinco millones de pesos en aguinaldo, cuando hay 
estas separaciones de cargo se les paga a estas personas la parte proporcional 
al aguinaldo, entonces de esos treinta y cinco que teníamos de base se fue 
restando y nosotros cuando ya nos presentamos ante la necesidad de pagar el 
aguinaldo ya tenemos menos recurso disponible y no podemos ejercer lo que no 
tenemos, hay que votar de suficiencia presupuestal a esas partidas, así a grandes 
rasgos intentando responder a las preguntas que recuerdo en el momento eso fue 
lo que sucedió, también vale la pena mencionar se hicieron con mucha 
responsabilidad, por supuesto que sí y con el simple objetivo de dar operatividad 
a la administración, es el primer trimestre y había que dar operatividad porque de 
no hacerlo corríamos el riesgo también de que no hubiera gasolina para las 
patrullas de no poder o de sobre girar las cuentas del capítulo 1000 que eso es 
sumamente observable, corremos también el riesgo de no poder responder a las 
obligaciones de pago que tenemos con nuestros proveedores, es cuanto señor 
presidente.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
tesorera, si tiene la palabra según veo, no se quien la levantó primero si Perla o 
Ugalde o Francisco porque no se ve mucho pero ustedes díganos, adelante 
compañero Francisco y luego Ugalde y Perla si les parece en ese orden.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Tesorera yo tengo, yo tengo nada más dos preguntas y lo quiero dejar claro por 
qué no me gustaría que se mal interpretara, no se está hablando, no es un tema 
de pérdida de confianza no es un tema de creer que el dinero se gastó 
indebidamente o no es el punto y no tiene nada que ver con mi inquietud, mi 
inquietud es si la Ley de Gobierno y Administración Municipal dice que somos los 
regidores los que debemos de aprobar los movimientos presupuestales entonces 
mi pregunta es ¿Por qué no fuimos los regidores a priori los que lo aprobamos? 
Porque al final de cuenta puede existir el caso que la administración esté 
funcionando bien y que las cosas se estén haciendo muy bien y que se estén 
teniendo buenos resultados pero eso no significa que su servidor esté enterado, 
eso no significa que su servidor con la personalidad de regidor que ostenta y que 
tiene la obligación aquí de revisar los asuntos de la administración y que ustedes 
como directores están en la obligación de seguir la ley y de informarnos para mi 
juicio no existe justificación alguna para que a priori no se nos hubiera considerado 
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para este tema presupuestal, se habla que nos hubiéramos quedado sin gasolina, 
se habla que no hubiéramos podido haber pagado a proveedores, se habla de 
que no se hubiera podido haber pagado las liquidaciones pero esos temas su 
servidor aunque tiene el carácter de regidor no los conoce, hasta ahora que se 
solicitó esta aprobación por que en su momento en la operatividad cuando se 
estaban resolviendo los asuntos del gobierno siendo que la personalidad para 
poderlos resolver es nuestra porque no se nos dio la oportunidad hasta este 
momento estamos conociendo, como si solamente tuviéramos la facultad de 
conocer y de aprobar y no en su momento de decidir cómo se iba a gastar el 
dinero o de donde se iba a tomar porque estamos en esa facultad, a lo mejor no 
tenemos el conocimiento contable que la tesorera tiene o que otras personas de 
la administración pueden tener pero a final de cuentas la responsabilidad y el voto 
popular cae en nosotros y ese el punto, entonces mi primera pregunta es, si la ley 
dice que somos los regidores los que debíamos de aprobarlo ¿Por qué no lo 
aprobamos? Y la segunda pregunta ¿si existían tantos problemas de liquidez 
porque no nos enteramos en su momento si no hasta ahora? Esa es la situación, 
en el espíritu democrático es el cuerpo colegiado quien tiene que decidir los 
destinos de los recursos ese es el espíritu de la democracia a eso se avoca y nada 
más un comentario en el servicios personales en la resoluciones laborales, en la 
ampliación en el tema del capítulo 1000 me imagino que debieron existir laudos 
para que se pudiera justificar esta ampliación en esa cuenta por ejemplo laudos 
que no conocemos, procesos de los que no estamos enterados, entonces es un 
esquema de desinformación hablo por su servidor nada más porque aunque estoy 
al pendiente de las cosas que pasan, de las cosas que se me turnan y de los 
documentos que se me dan para analizar, yo nunca tuve conocimiento de las más 
de 400 y feria de partidas que fueron afectadas por los movimientos y para mí eso 
es lo grave, porque la democracia dice que si la sociedad confió en mi a través de 
su voto tengo que estar enterado y no tenía que ser tesorería que asumiera 
facultades que no le correspondían, ese es el punto, el punto es la invasión de 
facultades y no el tema de la integridad o de la pulcritud con la que se gastó el 
dinero sino que el proceso en el cual su servidor y el resto de los compañeros 
debíamos ser tomados en cuenta no sucedió, ese es el punto, gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor, le damos la palabra a Javier Ugalde y luego a la compañera Perla.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Javier Díaz Ugalde, manifiesta: Buenos días, en un 
momento dado en las oficinas estuvimos juntos como, bueno un grupo de 
regidores que estuvimos analizando el artículo 144, no soy abogado ni tampoco 
soy contador, no soy conocedor de esas cuestiones ¿no? Estuvimos reunidos ahí 
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y estuvimos platicando con Marcos Rivera estuvimos revisando algunos 
conceptos y llegamos al 144 bis ya mencionado anteriormente entonces, donde 
faculta al presidente precisamente verdad y pues yo tengo toda la confianza del 
mundo en cuanto a que se están haciendo todas las cosas de una manera limpia, 
yo le reitero mi confianza tesorera, presidente, sé que las cosas se están haciendo 
bien,  no tengo ninguna duda inclusive sé que se están haciendo bastante bien 
tan es así que estuvimos platicando en grupo con la confianza que nosotros les 
tenemos a ustedes y pues ojala lleguemos a buena conclusión en esto, gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta:  Gracias 
regidor, le damos la palabra a Perla por favor.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís Méndez Cota, manifiesta: Gracias alcalde, 
buenos días compañeros, buenos días miembros de la prensa y a las personas 
que nos ven desde su casa, tesorera buenos días, si bien es cierto si tuvimos 
algunas reuniones en las cuales tuve la oportunidad de estar también aunque no 
soy miembro de la comisión de hacienda y cuenta pública me gusta estar 
informada de estos temas tan relevantes para nosotros como regidores, viendo 
las cuentas de servicios personales, las partidas de servicios personales reflejan 
movimientos muy, muy severos, en determinado momento y revisando por 
ejemplo la partida mil de la cuenta de regidores, vemos una decreción de 
$61,570.00 pesos por decir algo, en donde no tenemos nosotros regidores 
conocimiento de quien de nosotros haya autorizado ese movimiento, vaya para 
que se haya hecho ese movimiento alguno de nosotros debió de haberlo 
ejecutado así como también los directores de cada dependencia que hasta el 
viernes algunos no tenían conocimiento de algunas transferencias que se habían 
hecho de una partida a otra, entonces además de que se violentó la situación de 
que no pasó por cabildo la aprobación de estas transferencias también en su caso 
algunos directores no tenían conocimiento de estas transferencias cosas que 
pues para ellos resulta ser una responsabilidad, entonces dicho esto pues puedo 
manifestar que en algunos casos no se tenía conocimiento de las transferencias 
y ya son dos puntos a solventar, en tema de salud yo creo que es un tema muy 
muy importante y muy delicado que, si bien es cierto, si se han hecho esfuerzos 
por esta administración pública municipal sin embargo también hace una semana, 
una escaza semana casi dos fuimos el primer lugar a nivel estado en casos de 
COVID, cosa que nunca se había visto, entonces si demuestra que si se están 
haciendo eh, acciones sin embargo no están siendo suficientes y en lugar de 
restarle presupuesto se deberían de inyectar estas partidas ¿Por qué? Porque 
faltan mayores acciones y la verdad los números nos los han dicho entonces creo 
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yo, o se hacen bien las cosas o se hacen bien las cosas, no hay otro punto, 
muchas gracias es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidora, tiene la palabra la tesorera y ahorita le damos la palabra a David, gracias.  
 
 
La C. Mtra. Julia Patricia Huerta Rivera, Tesorera Municipal, manifiesta: Gracias, 
eh efectivamente respecto a la primera pregunta regidor Francisco respecto a las 
facultades y se había comentado, y se comentó precisamente y las autoridades 
fiscalizadoras no nos dejarán mentir en la práctica el procedimiento es, se realizan 
las transferencias, se ejerce y luego se pasa a cabildo y es una práctica en el 
municipio, en los otros municipios del Estado, del país, en todas las instituciones 
públicas, me tocó, un poquito hablando de mi experiencia previa antes de estar 
aquí precisamente en la UNISON se realizaban también transferencias 
presupuestales que se hacían desde la dirección de planeación que luego 
aprobaba precisamente, que luego aprobaba el consejo, gracias, es una práctica 
que así se realiza precisamente para dotar de operatividad a los municipios, salió 
también el tema de laudos, efectivamente hemos tenido bastantes laudos, se 
tuvieron que pagar el ultimo que recuerdo fueron tres millones de pesos que se 
pagaron precisamente o hubo necesidades en ese sentido, respecto también a el 
capítulo 1000, no se puede cambiar efectivamente pero si se puede transferir 
entre cuentas del capítulo 1000 y por las necesidades presupuestales para evitar 
los sobre giros se tuvo que tomar de cuentas del capítulo 1000 en este caso de 
regidores que dejando suficiencia para los pagos propios que se tenía que hacer 
al cuerpo de regidores y a los trabajadores del área de cabido y el remanente 
poderlo transferir a otra área del ayuntamiento que requiera suficiencia del 
capítulo 1000, en el capítulo 1000 es menester también mencionar el capítulo 
1000 no mueven los directores el capítulo 1000 se mueve también con base a las 
necesidades que tienen recursos humanos porque ellos son los que ejercen ese 
capítulo de las distintas dependencias por eso cuando se prepara el presupuesto 
de egreso los directores no mueven el capítulo 1000, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
tesorera, ¿pidió la palabra aquí alguien más? David ah si es cierto.  
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Bueno en 
cuanto se refiere al tema de que hubo movimientos ahí en regidores, ahí tenemos 
algunos coordinadores que se eligieron para que hicieran esos movimientos ahí 
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compañera Perla, segundo, ah okey fueron despensas que se otorgaron y que 
todos estuvimos ahí de acuerdo si no me equivoco, en el tema yo también quiero 
comentar y quiero ser muy preciso en eso, cuanto al tema de salud, si bien es 
cierto un momento de contagio no fue Nogales exclusivamente fueron muchos 
municipios y fue el resto del país, es un tema que se viene avanzando es un tema 
en donde se han aplicado los recursos por parte de la dirección de salud y por la 
mesa que se tiene permanente de salud en donde se están tocando las acciones 
y se está acordando para enfocarse esas acciones y poder avanzar, hasta ahorita 
los últimos resultados que se tienen de salud está en esos términos, hay una 
reducción en Nogales, eh, quiero yo comentar que en el tema de Seguridad 
Pública se han reducido los índices de, de datos de que nos digan que pues hay 
delitos en cuanto al tema también hubo tema del FOPIN en donde se autorizaron 
esos recursos por aproximadamente trece millones de pesos y esos trece millones 
de pesos pues existe un comité, hubo regidores que se integraron a la mesa en 
donde estuvieron trabajando y que no son parte de este comité, todo se ha hecho 
de una manera muy transparente con rendición de cuentas, en lo que comenta la 
tesorera municipal también hay que decirle que esto se da en la práctica 
compañeros, yo he sido regidor dos veces previamente así se ha realizado así se 
ha sometido a consideración del pleno de cabildo y han pasado por comisiones y 
como ya lo dije se ha, toda esta información financiera es valorada de manera 
posterior en un proceso que no finaliza aquí, en cuanto a, abundando un poquito 
de por qué en la práctica me di a la tarea de preguntarle a regidores que tenemos 
en diversos municipios por lo menos los que están emanados a mi instituto político 
y de esa manera se sigue este proceso, yo, hemos estado trabajando de una 
manera muy coordinada hemos estado convocando a la comisión de hacienda, 
se ha proporcionado la información todos y cada uno de ustedes tienen esa 
información detallada, volúmenes de información que ahí está y que por supuesto 
pues la tendrán para si existe  alguna observación de manera posterior o duda 
que se las vamos a aclarar, en este sentido también existe un ahorro del gobierno 
municipal desde que asumimos funciones hasta el 31 de diciembre si no me 
equivoco por cuarenta millones de pesos, hemos estado cuidando, se le ha dado 
eficiencia y eficacia al presupuesto, que este presupuesto es del 2021 ahora ya 
nos va a tocar a nosotros aplicar de manera completa el presupuesto del 2022 
que fue aprobado el pasado mes de diciembre por más de $1,780,000.00 de 
pesos por ahí aproximadamente y en estos términos decirle presidente que se 
está actuando dentro del marco de la legalidad, de la transparencia, de la 
rendición de cuentas y de un trabajo coordinado en este caso con la tesorera Julia 
Patricia Huerta donde siempre la comisión de hacienda va a estar dispuesta y con 
la apertura de brindar la información que soliciten no única y exclusivamente los 
integrantes si no el resto del cabildo y la población en general, es cuanto 
presidente.  
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
gracias regidor David, regidora Silvia Baqueiro por favor.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: 
Gracias, Julia nada más una pregunta ¿Cuál fue el laudo que se cubrió por tres 
millones?. 
 
 
La C. Mtra. Julia Patricia Huerta Rivera, Tesorera Municipal, manifiesta: No 
recuerdo el nombre de los trabajadores, pero eran tres policías.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: ¿Me 
puede decir alguien de la comisión de hacienda a que refieren esos laudos? Es 
que revisaron exhaustivamente deberían tener ese dato. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si, 
regidor Marco, Hipólito y el doctor Ifantopulos. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Marco Efrén Rivera Cabrera, manifiesta: Bueno tesorera 
bueno en teoría para las transferencias compensadas entre partidas debe existir 
una solicitud de cada dirección en la cual indiquen los montos y las partidas a 
afectar, firmada por el director las cuales se envían a la comisión de hacienda 
para su autorización y posteriormente con el dictamen pase al pleno, bueno 
entonces aquí pues se puede ir ajustando en las diferentes presentación de cada 
tres meses en el sentido de la presentación de los informes trimestrales que 
presentará a la comisión de hacienda pues con el fin de evitar, de evitar 
posteriormente por parte de las autoridades fiscalizadoras como el ISAF o el 
Congreso, la comisión de hacienda del Congreso observaciones en ese sentido, 
yo estoy yo quiero que en ese sentido usted tenga ese compromiso hacia el pleno 
para tratar de solventar este tipo de situaciones pues que se pueden presentar la 
inconformidad de los compañeros y tratar de salir adelante en este sentido, 
muchas gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
Marco le damos la palabra a Hipólito y luego al doctor Ifantópulos.  
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El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Bien es en respuesta 
a los laudos, de hecho, no ubico a la compañera Silvia Baqueiro ah perdón, no la 
veía disculpe es que no se alcanza a ver por el reflejo de la luz, eh, son tres 
policías justamente las personas que fueron, quienes estuvieron en un proceso 
jurídico usted debe de tener pleno conocimiento licenciada a usted le tocó estar 
en el área jurídica hace algunos meses que usted estuvo a cargo de ello y si 
quisiera comentar.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Le pido 
regidora que pida la palabra y deje hablar al compañero.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Y si quisiera 
comentarle que deste que, esos laudos se tuvieron que cubrir porque así lo 
mandata la ley y este ayuntamiento se ha sujetado a cumplir cabalmente lo que 
es la ley y fueron liquidados en su oportunidad, así como ellos también puedo 
mencionarle que todos los trabajadores que fueron retirados de las diferentes 
áreas por el cambio de administración también recibieron sus compensaciones en 
su mayoría, algunos están en proceso de negociación sin embargo son parte de 
los pagos que se llevaron a cabo, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
le damos la palabra a Ifantopulos y luego a la compañera Silvia, ah si gracias, 
adelante compañera Silvia.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: 
Desafortunadamente Hipólito yo nunca vi esos laudos, fue esta administración y 
hago referencia por que más adelante veremos en el punto número doce inciso c, 
el informe que presentará la sindico y curiosamente no viene ningún informe 
pagado en ese trimestre de octubre a diciembre, el segundo en cuanto a las 
liquidaciones que se dieron recibieron compensaciones, pues yo dudaría mucho 
de eso porque al liquidar a una persona no es por una compensación sino 
prestaciones laborales a las que tienen derecho y que hemos visto que no se 
están cubriendo.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Adelante doctor Ifantopulos.  
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El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantopulos Aguilar, manifiesta: Muchas 
gracias presidente, buenos días compañeras y compañeros, sindico, tesorera y 
prensa que nos acompaña, a mí me queda muy claro de que todas estas 
modificaciones que se le han hecho al presupuesto es de un presupuesto que 
nosotros en su momento no aprobamos y que tuvimos que ejercer el fin de año,  
eso me queda claro y lo sabemos, también me queda claro que la operatividad de 
este ayuntamiento 2021-2024 es totalmente diferente a la anterior, tenemos una 
dinámica y una forma de gobernar más ágil en donde se están cumpliendo 
expectativas que se tenían y yo creo que las hemos cumplido no bien, si no muy 
bien, se ha trabajado mucho, creo que el ejercicio de las finanzas públicas es el 
correcto yo no tengo la menor duda de que este en muy buenas manos el tesoro 
municipal, en su manejo técnico lo está haciendo correctamente, aquí el problema 
es de forma y de fondo, de fondo por que la facultad para hacer todas las 
modificaciones de las que se habla las tenemos el gobierno y el gobierno es el 
presidente, la síndico, las regidoras y los regidores que estamos aquí presentes 
ese es el gobierno municipal, la administración pública municipal ya la 
conocemos, son primer nivel, direcciones y todo lo demás, incluso 
paramunicipales pero las decisiones tienen que ser tomadas por este pleno y 
dependiendo de que características tenga el tema a tratar serán las mayorías 
como será aprobado, simple, absoluta, calificada, pero nos debe de quedar muy 
claro entonces cuales son según la ley a lo que estamos obligados y facultados 
cada quien, la tesorería en los artículos de la ley 75 tiene sus atribuciones, sus 
obligaciones y sus facultades y las debe de cumplir y ejercer a cabalidad y 
nosotros también y ahí es donde está el problema, este es un tema de fondo ¿Por 
qué? Por qué efectivamente y yo no estoy diciendo que sea un problema de mala 
fe, pero si nos apegamos estrictamente a la ley se están violando las facultades 
que tenemos como regidores al no presentársenos estas modificaciones ni en 
tiempo ni en forma para poder aprobarlas o no aprobarlas y aprobar un documento 
después de haberlo analizado de manera muy precisa y muy concienzuda 
trabajando con el área correspondiente en este caso tesorería para poder venir a 
este pleno posteriormente a aprobar o a rechazar lo que se está solicitando, es 
un respeto de competencia es un respeto a la ley, es un respeto a las facultades 
que tenemos como regidores, a las facultades y a las obligaciones, insisto en lo 
que todos dicen y decimos, no es ni tenemos la menor duda en las capacidad 
técnica de la tesorera, no yo no tengo la menor duda en su honorabilidad, ese no 
es el tema, el tema insisto es de fondo, es de saber qué es lo que nos corresponde 
según la ley, esto no es de interpretación, la ley no se interpreta la ley se cumple 
y no estamos cumpliendo con la ley en este tema, de que se esté haciendo bien 
no tengo la menor duda de que haya una comisión excelente de compañeros y 
compañeras que están trabajando en la comisión de hacienda no tengo la menor 
duda de su trabajo pero si sabemos, la semana pasada se reunieron dos veces, 
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en la primera reunión no se pusieron de acuerdo y no fue aprobado esto, solo dos 
personas de siete lo votaron uno de ellos no acudió por que se disculpó, en la 
segunda sesión de la misma semana se ponen de acuerdo, pero se ponen de 
acuerdo porque había inconformidad de compañeras y de compañeros regidores 
en donde se lo hicieron saber a la tesorera y ella solventa esas observaciones, 
van a segunda reunión en la semana y se lo aprueban pero es aprobada por cinco 
compañeros entonces ni en una comisión de siete se pusieron de acuerdo y aquí 
no estamos hablando de partidos políticos porque esa comisión es plural está 
representada por integrantes de diferentes partidos políticos, no se pusieron de 
acuerdo no salió por unanimidad insisto el tema es de fondo, es de observar lo 
que la ley dice y cumplir con ella, es cuánto presidente muchas gracias 
compañeros.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor, tenía la palabra la compañera Silvia ¿no? la sindico por favor. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Si buenos días 
compañeros, miren no se si esto le dé respuesta a la compañera Silvia miren en 
ampliaciones y reducciones en el despacho del síndico, tenemos una ampliación, 
una reducción más bien en servicios generales la partida 3000 y en la 5000, 
servicios generales ahí es donde se atienden toda la cuestión jurídica y todos los 
laudos entonces tenemos una reducción en despacho de sindicatura de 
$3,353,255.00 pesos ¿Por qué? ¿Por qué sucedió esto? Por qué no se utilizó la 
partida de las indemnizaciones ordenadas por la autoridad judicial, lo que un juez 
esta ordenando no se hizo entonces tenemos esa reducción, entonces si se van 
ustedes al reporte que se presenta ahí que deben de tener, el reporte de 
sindicatura donde habla de asuntos legales, en los asuntos legales fíjense nada 
más en juicios de amparo tenemos un total de 103 juicios de amparo que en tres 
meses se han venido dando, tenemos también el reporte de los juicios que se 
dieron hasta septiembre treinta,  que fueron 84 amparos y hasta diciembre, del 
primero de octubre hasta diciembre 31 tenemos 103, tenemos también en asuntos 
penales 25 que se dieron, tenemos en nulidad de denuncias cinco nulidades de 
denuncias entonces si ustedes se van al reporte del síndico que lo deben de tener 
o espero que lo hayan estudiado o lo hayan visto o analizado ahí probablemente 
eso le dé la respuesta a la regidora, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
síndico ¿Hay otra participación? Para someterlo, miren si no hay yo quiero tomar 
el micrófono, este, yo reconozco, aplaudo esta discusión por que es válida y es 
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necesaria ¿sí? La justificación es muy sencilla, no podríamos justificar un acto de 
transparencia o un acto de corrupción pero si podemos justificar que la 
operatividad sea respuesta de las preguntas de muchos regidores, hubo 
operatividad, hubo transparencia y no hubo corrupción en el uso de recurso en 
este trimestre, pese a que como bien decía el doctor Ifantópulos heredamos un 
presupuesto que nosotros no lo aprobamos y fuimos muy responsables en mover 
esas cuentas, el otro tema para terminar es el tema que tiene que ver con salud, 
lo del tema de salud es muy sencillo, pregúntenle a la mesa de salud y a todos los 
sectores como se ha manejado, pregúntenles a ellos y a todos los regidoras y 
regidores que no han participado tal vez no estén informados del manejo de la 
pandemia pero pregúntenselo a la mesa de salud una vez que hayan participado 
y ahí van a tener la respuesta, no sé si haya otro comentario para tener y 
someterlo a votación dado que, David, adelante.  
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Para 
nomas para que quede asentado el acta esto también se preguntó al ISAF para 
efecto del procedimiento que se utiliza en estos mecanismos para no restar 
operatividad, puede consultar las actas también de las administraciones pasadas 
incluyendo la de, la que fue partícipe usted doctor Ifantopulos, a ver cuál fue el 
procedimiento que se llevó en estas aprobaciones de informes trimestrales y 
demás, estoy plenamente seguro que fue de esta manera, de manera como se 
estila, en la práctica, e insisto este es un tema que posteriormente también va a 
ser valorado por el Congreso del Estado porque hacia allá va este documento una 
vez que sea aprobado en dado caso por el pleno del cabildo.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor, Perla la compañera Perla, tiene la palabra.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís Méndez Cota, manifiesta: Gracias 
presidente, eh, tesorera me hubiera gustado ver su presentación en diapositivas, 
aquí enfrente para que todos lo pudiéramos  apreciar las cantidades y los 
movimientos de los que tanto estamos hablando, para que también los 
ciudadanos pudieran ver de lo que estamos hablando, alcalde en cuestión de lo 
que menciona que hubo transparencia, no hubo, en lo particular considero que no 
hubo pero es en base a la percepción de cada quien, es cuanto muchas gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
este, creo que si queremos hablar de transparencia hay que remitirnos al pasado, 
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ultima participación de Francisco para que sea productivo y eficiente en su 
participación, gracias Francisco.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Gracias, bueno, yo la justificación que encuentro de la manera en la que estamos 
haciendo esta aprobación de las ampliaciones y reducciones, la única justificación 
que yo encuentro es la remisión al pasado, el pasado no puede ser punto de 
referencia para tomar decisiones ahorita, si el pasado hubiera sido bueno Nogales 
sería otro, si en el pasado se hubieran hecho bien las cosas Nogales no estaría 
en las condiciones en las que se encuentra, somos otro ayuntamiento, otros 
regidores, otra síndico, otro presidente diferentes a los que estuvimos 
anteriormente, entonces el pasado bajo ninguna circunstancia puede ser punto de 
referencia para justificar nuestras acciones presentes y futuras por que el pasado 
fue malo y se tiene que decir, el pasado fue malo si no la ciudad estuviera en 
mejores condiciones entonces ¿Cuál debe ser la justificación? La justificación es 
la ley, la Ley de Gobierno y Administración Municipal que es a la que yo me apego, 
respecto a la consulta que se le hizo al ISAF los compañeros no me dejaran mentir 
que yo les pedí el documento pues para ver las respuestas del ISAF porque por 
supuesto que lo más probable es que yo esté equivocado y se pudiera hacer pero 
yo quería conocer un sustento el cual no se me presentó no se si exista o si no 
exista un documento oficial en el que el ISAF diga se pueden hacer así las cosas, 
yo lo solicité, no se me presentó como tal, y nada más para cerrar mi participación 
y lo repito y lo digo porque se ha utilizado mucho como referencia, el pasado fue 
malo en Nogales a mi percepción el pasado fue malo y bajo ninguna circunstancia 
puede ser referencia para el futuro y el presente, y no hablo del pasado de la 
administración anterior o de dos o de tres o de cuatro, hablo del pasado en general 
porque todos los años y todas las décadas que nos anteceden nos han llevado al 
Nogales de hoy y si el pasado hubiera sido bueno nuestra ciudad ahorita sería 
espectacular y no lo es, muchas gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañero Francisco regidor, bien pues volviendo al punto que nos tiene aquí, el 
punto, es el punto, estaba escribiendo aquí ¿Dónde nos quedamos secretario? 
Es el punto ocho, si, gracias, quienes aprueben la ampliación líquida y 
transferencias compensadas al presupuesto de egresos al 31 de diciembre del 
2021 en los términos presentados y conforme al dictamen emitido por la comisión 
de hacienda favor de manifestar su voto levantando su mano en señal de 
aprobación.-  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede 
al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (Los Regidores Propietarios Silvia 
Yesenia Baqueiro Valenzuela, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, Francisco 
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Martin Bojorquez Quiñonez, Yarelie Alejandra Rivera Leyva, Eva Chávez 
Gutiérrez, Perla Anais Méndez Cota y Demetrio Ifantopulos Aguilar, No votaron). 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  

 
 
Acuerdo Número Ocho.- Se aprueba por mayoría de quince votos a favor y siete 
en contra, las Ampliaciones Liquidas y Transferencias compensadas al 
Presupuesto de Egresos del período comprendido de 01 de Octubre al 31 de 
Diciembre de 2021, en los precisos términos del documento anexo, presentado 
por Tesorería Municipal, y el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, 
Cuenta Pública y Patrimonio, conforme a lo siguiente: 
 
Es atribución del Ayuntamiento autorizar la creación, ampliación, transferencia y 
supresión de las partidas del Presupuesto de Egresos en los términos de la ley y 
publicarlos en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
que establece el artículo 61 fracción IV inciso J) de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.  
 
Por el período comprendido del 1° de octubre al 31 de diciembre del presente 

ejercicio fiscal 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora, autorizó 

ampliaciones liquidas por un importe de 13 millones 517 mil 647 pesos 

modificando el presupuesto de egresos de la Administración Directa para el 

ejercicio fiscal 2021 que ascienden a $ 1 mil 087 millones 059 mil 907 pesos 

con 70 centavos.  

Cabe señalar que durante este periodo el Ayuntamiento de Nogales ha aprobado 

las modificaciones presupuestales a fin de cumplir con los programas, planes y 

proyectos de las diferentes dependencias del Municipio. Lo anterior con el 

propósito de nivelar la situación presupuestal e informar el resultado del balance 

presupuestario al cierre del ejercicio. 

En el presente, se informa de manera anualizada el comportamiento del 

ejercicio presupuestal del gasto considerando el presupuesto original, 

ampliaciones compensadas así como el presupuesto modificado. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 

Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 

H. Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora, en Sesión Ordinaria celebrada 

el día 31 de enero de 2022, ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO NÚMERO OCHO 

Que aprueba las modificaciones presupuestales de 2021. 

Artículo 1º. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, las 

modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES (+) 

 

Clave Nombre Egresos Aprobado Ampliaciones/ (Reducciones) Egresos Modificado 

0101 OFICINA DE REGIDORES 14,098,565.21 27,799.82 14,126,365.03 

1000 SERVICIOS PERSONALES 12,574,080.12 -61,570.18 12,512,509.94 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 864,715.01 -390,605.00 474,110.01 

3000 SERVICIOS GENERALES 275,469.96 188,115.00 463,584.96 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

376,136.04 13,490.48 389,626.52 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,164.08 278,369.52 286,533.60 

0201 DESPACHO DEL SINDICO 11,969,498.52 -3,353,255.41 8,616,243.11 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,891,556.32 960,753.63 4,852,309.95 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 198,999.96 45,000.00 243,999.96 

3000 SERVICIOS GENERALES 7,138,930.32 -3,743,409.08 3,395,521.24 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 740,011.92 -615,599.96 124,411.96 

 

0301 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 
13,481,269.56 3,523,202.19 17,004,471.75 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,441,269.56 1,427,272.09 6,868,541.65 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 360,000.00 26,179.00 386,179.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 6,588,000.00 2,474,130.38 9,062,130.38 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

720,000.00 -129,306.00 590,694.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 372,000.00 -275,073.28 96,926.72 

0302 SECRETARIA PARTICULAR 4,707,534.96 -1,993,544.64 2,713,990.32 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,047,534.96 -2,149,619.33 1,897,915.63 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 408,000.00 63,000.00 471,000.00 

Justificación 

El Ayuntamiento recibió recursos por el orden de los 13,517,647 que comprenden recursos adicionales del FIDEICOMISO 

OPERADOR DEL PARQUE INDUSTRIAL, mismos que serán aplicados al proyecto denominado Construcción del Tercer Módulo 

(segunda etapa de equipamiento) de la planta de tiramiento de aguas residuales “Los Alisos”, así como el suministro e 

instalación de motores para rebombeo en diversos puntos de la ciudad.  

De la misma manera y con el propósito de nivelar la situación presupuestal e informar el resultado del balance presupuestario 

al 31 de Diciembre 2021 y para dar cumplimiento a programas, planes y proyectos de las diferentes dependencias del 

Municipio, se realizaron las siguientes transferencias compensadas.  
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3000 SERVICIOS GENERALES 192,000.00 93,074.69 285,074.69 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,000.00 0.00 60,000.00 

0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 24,115,782.12 628,729.41 24,744,511.53 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,153,974.68 700,740.69 5,854,715.37 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 502,519.08 1,593.00 504,112.08 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,312,867.08 840,886.84 2,153,753.92 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

17,096,397.24 -914,491.12 16,181,906.12 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,024.04 0.00 50,024.04 

0402 SERVICIOS DE GOBIERNO 1,593,634.32 42,853.74 1,636,488.06 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,593,634.32 42,853.74 1,636,488.06 

0403 COMISARIAS 449,747.76 51,798.44 501,546.20 

1000 SERVICIOS PERSONALES 449,747.76 51,798.44 501,546.20 

0405 PROTECCION CIVIL 2,283,662.40 366,839.85 2,650,502.25 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,782,684.96 28,959.85 1,811,644.81 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 320,012.04 19,000.00 339,012.04 

3000 SERVICIOS GENERALES 32,368.44 0.00 32,368.44 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

148,596.96 318,880.00 467,476.96 

0406 JUZGADO CALIFICADOR 8,591,893.32 911,393.89 9,503,287.21 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8,481,893.28 801,754.75 9,283,648.03 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 110,000.04 81,301.16 191,301.20 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 28,337.98 28,337.98 

0407 INSPECCION Y VIGILANCIA 3,701,708.28 318,937.52 4,020,645.80 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,644,278.44 318,937.52 3,963,215.96 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 42,429.84 0.00 42,429.84 

3000 SERVICIOS GENERALES 15,000.00 0.00 15,000.00 

0409 ACCION CIVICA 832,992.48 69,765.21 902,757.69 

1000 SERVICIOS PERSONALES 737,992.44 69,765.21 807,757.65 

3000 SERVICIOS GENERALES 80,000.04 0.00 80,000.04 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,000.00 0.00 15,000.00 

0501 DESPACHO DEL TESORERO 3,001,011.12 1,508,127.86 4,509,138.98 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,633,666.32 446,049.88 2,079,716.20 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 343,622.16 253,740.00 597,362.16 

 

3000 

 

SERVICIOS GENERALES 

1,023,698.64 756,377.98 1,780,076.62 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

0.00 51,960.00 51,960.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24.00 0.00 24.00 

0503 DIRECCION DE INGRESOS 12,319,377.12 9,866,444.20 22,185,821.32 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8,166,152.04 444,682.27 8,610,834.31 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 350,334.96 234,174.00 584,508.96 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,671,724.16 6,391,941.39 9,063,665.55 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

1,131,141.96 2,310,144.54 3,441,286.50 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24.00 485,502.00 485,526.00 

0504 DIRECCION DE CATASTRO 7,042,552.68 929,023.90 7,971,576.58 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,544,219.40 482,547.70 5,026,767.10 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 29,949.72 0.00 29,949.72 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,906,832.52 415,006.27 2,321,838.79 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 561,551.04 31,469.93 593,020.97 

0505 DIRECCION DE EGRESOS Y CONTABILIDAD 240,269,080.68 -3,201,768.03 237,067,312.65 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,555,372.48 256,940.70 3,812,313.18 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 57,210.96 185,000.00 242,210.96 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,360,085.88 28,978,543.71 30,338,629.59 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

84,932,508.12 25,167,225.21 110,099,733.33 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 56,331.60 1,442,000.00 1,498,331.60 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 41,273,452.32 -41,167,408.29 106,044.03 

9000 DEUDA PUBLICA 109,034,119.32 -18,064,069.36 90,970,049.96 

0506 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 515,595.36 34,622.51 550,217.87 

1000 SERVICIOS PERSONALES 515,595.36 34,622.51 550,217.87 

0701 
DESPACHO DEL DIRECTOR DE SERVICIOS 

PUBLICOS 

7,604,079.96 5,497,029.98 13,101,109.94 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,783,947.32 1,945,260.27 4,729,207.59 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 76,010.64 30,000.00 106,010.64 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,744,122.00 3,521,769.71 8,265,891.71 

0703 ALUMBRADO PUBLICO 48,697,719.36 -3,875,350.79 44,822,368.57 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,911,896.24 -170,718.81 2,741,177.43 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,130,139.84 -1,631,695.55 5,498,444.29 

3000 SERVICIOS GENERALES 38,655,671.28 -2,154,680.27 36,500,991.01 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12.00 81,743.84 81,755.84 

0704 LIMPIA Y RECOLECCION DE BASURA 67,435,253.04 -3,616,623.84 63,818,629.20 

1000 SERVICIOS PERSONALES 38,537,968.08 1,232,828.36 39,770,796.44 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 20,085,875.28 1,429,379.86 21,515,255.14 

3000 SERVICIOS GENERALES 8,811,409.68 -6,333,532.06 2,477,877.62 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 54,700.00 54,700.00 

0706 
RELLENO SANITARIO Y CENTRO DE 

TRANSPARENCIA 

5,249,441.28 -196,515.71 5,052,925.57 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,069,942.64 -196,515.71 4,873,426.93 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 179,498.64 0.00 179,498.64 

 

 

 

RASPADO Y NOVELACION DE CALLES 

 

5,805,577.68 

 

2,546,335.85 

 

8,351,913.53 
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0710 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,700,622.36 318,961.85 2,019,584.21 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,965,519.84 0.00 1,965,519.84 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,139,435.48 2,227,374.00 4,366,809.48 

0801 DESPACHO DEL DIRECTOR SEGURIDAD PUBLICA 4,485,545.76 50,225,358.57 54,710,904.33 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,239,520.20 49,906,640.57 54,146,160.77 

3000 SERVICIOS GENERALES 246,025.56 318,718.00 564,743.56 

0802 DEPTO. DE POLICIA PREVENTIVA 115,427,065.56 -51,782,287.81 63,644,777.75 

1000 SERVICIOS PERSONALES 91,056,564.96 -47,518,127.83 43,538,437.13 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,626,032.68 -2,575,218.01 4,050,814.67 

3000 SERVICIOS GENERALES 9,244,155.84 6,021,756.98 15,265,912.82 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

28,597.32 240,203.00 268,800.32 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,471,714.76 -7,950,901.95 520,812.81 

0803 DEPTO. DE TRANSITO MUNICIPAL 36,637,467.00 5,858,389.16 42,495,856.16 

1000 SERVICIOS PERSONALES 34,636,776.60 6,291,184.88 40,927,961.48 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.00 0.00 12.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,423,713.36 14,995.00 1,438,708.36 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 576,965.04 -447,790.72 129,174.32 

0804 ADMINISTRACION 24,043,862.88 -1,242,211.18 22,801,651.70 

1000 SERVICIOS PERSONALES 9,325,473.60 -4,405,164.06 4,920,309.54 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 14,673,622.32 2,665,185.36 17,338,807.68 

3000 SERVICIOS GENERALES 44,766.96 497,767.52 542,534.48 

0808 DELEGACION SUR 3,280,061.76 54,868.44 3,334,930.20 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,280,049.76 54,868.44 3,334,918.20 

3000 SERVICIOS GENERALES 12.00 0.00 12.00 

0809 DELEGACION ESTE 5,188,212.36 337,664.81 5,525,877.17 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,188,200.36 337,664.81 5,525,865.17 

3000 SERVICIOS GENERALES 12.00 0.00 12.00 

0810 SUB DELEGACION PONIENTE 4,261,290.00 716,813.74 4,978,103.74 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,261,290.00 716,813.74 4,978,103.74 

0811 SUB DELAGACION NOROESTE 2,575,438.68 421,928.00 2,997,366.68 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,575,438.68 421,928.00 2,997,366.68 

1001 DESPACHO DEL CONTRALOR 7,040,744.16 158,985.22 7,199,729.38 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,222,010.56 138,985.22 6,360,995.78 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 106,452.60 21,857.34 128,309.94 

3000 SERVICIOS GENERALES 634,545.00 6,987.62 641,532.62 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 77,736.00 -8,844.96 68,891.04 

1002 DIRECCION DE ASUNTOS INTERNOS 709,586.64 68,443.20 778,029.84 

1000 SERVICIOS PERSONALES 709,574.64 68,443.20 778,017.84 
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3000 SERVICIOS GENERALES 12.00 0.00 12.00 

1101 DESPACHO DEL OFICIAL 10,238,413.68 6,129,184.03 16,367,597.71 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,295,671.36 1,232,434.34 4,528,105.70 

 

2000 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
1,886,683.80 -670,893.00 1,215,790.80 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,679,586.36 5,560,552.69 10,240,139.05 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 376,472.16 7,090.00 383,562.16 

1102 DESPACHO DEL SUB OFICIAL 3,546,514.92 -18,522.61 3,527,992.31 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,491,830.92 -18,522.61 3,473,308.31 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 13,400.04 0.00 13,400.04 

3000 SERVICIOS GENERALES 41,283.96 0.00 41,283.96 

1103 RECURSOS HUMANOS 71,649,720.48 6,929,057.40 78,578,777.88 

1000 SERVICIOS PERSONALES 24,592,904.76 6,919,603.09 31,512,507.85 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 173,403.60 -120,000.00 53,403.60 

3000 SERVICIOS GENERALES 19,518,412.08 -5,673,872.65 13,844,539.43 

4000 TRASNFERENCIAS 27,365,000.04 5,803,326.96 33,168,327.00 

1104 BIENES Y SERVICIOS 4,934,277.12 268,631.59 5,202,908.71 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,916,695.56 268,631.59 5,185,327.15 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,545.56 0.00 17,545.56 

3000 SERVICIOS GENERALES 12.00 0.00 12.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24.00 0.00 24.00 

1106 RASTRO 2,598,803.04 665,572.26 3,264,375.30 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,475,291.04 316,572.26 1,791,863.30 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 471,012.00 140,000.00 611,012.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 528,750.00 92,850.00 621,600.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 123,750.00 116,150.00 239,900.00 

1108 TALLER MUNICIPAL 2,391,227.28 9,000.00 2,400,227.28 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,138,875.20 0.00 2,138,875.20 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 165,328.08 -6,000.00 159,328.08 

3000 SERVICIOS GENERALES 17,012.04 0.00 17,012.04 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 70,011.96 15,000.00 85,011.96 

1301 
DESPACHO DEL DIRECTOR DE COMUNICACION 

SOCIAL 

11,999,283.36 770,259.26 12,769,542.62 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,719,083.56 137,976.62 3,857,060.18 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,119.16 12,897.89 22,017.05 

3000 SERVICIOS GENERALES 8,271,056.64 619,384.75 8,890,441.39 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24.00 0.00 24.00 

1401 
DESPACHO DEL DIRECTOR DE DESARROLLO 

SOCIAL  

21,303,851.40 1,355,318.39 22,659,169.79 

1000 SERVICIOS PERSONALES 17,530,802.04 14,164.39 17,544,966.43 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 638,593.20 -69,941.98 568,651.22 
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3000 SERVICIOS GENERALES 161,157.24 160,288.98 321,446.22 

4000 TRASNFERENICAS 2,973,286.92 1,238,807.00 4,212,093.92 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12.00 12,000.00 12,012.00 

1601 DESPACHO DEL DIR. DE ECONOMIA  4,356,514.44 -4,924.91 4,351,589.53 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,600,526.44 -770,273.47 2,830,252.97 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 113,134.80 23,000.00 136,134.80 

3000 SERVICIOS GENERALES 617,013.24 -24,651.44 592,361.80 

 

4000 

 

TRASNFERENICAS 

0.00 785,000.00 785,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 25,839.96 -18,000.00 7,839.96 

1801 DESPACHO DEL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 2,814,810.48 -337,727.86 2,477,082.62 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,814,810.48 -337,727.86 2,477,082.62 

1802 COORDINACION ADMINISTRATIVA 9,895,736.04 24,078,322.67 33,974,058.71 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,485,346.80 478,782.69 1,964,129.49 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,490,713.40 4,580,987.10 7,071,700.50 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,027,096.36 21,801,492.66 24,828,589.02 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,892,579.48 -2,782,939.78 109,639.70 

1803 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 83,648,634.33 6,804,849.59 90,453,471.92 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,393,872.12 2,423,181.26 3,817,053.38 

6000 INVERSION PUBLICA 82,254,762.21 4,381,668.33 86,636,418.54 

1804 DEPTO. DE PRESUPUESTO Y SUPERVISION 2,377,757.04 0.00 2,377,757.04 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,377,757.04 0.00 2,377,757.04 

1805 DEPTO. DE CONSTRIUCCION Y CONSERVACION 3,665,689.08 -2,108,983.06 1,556,706.02 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,665,689.08 -2,108,983.06 1,556,706.02 

1806 DEPTO, DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 2,594,642.52 431,347.62 3,025,990.14 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,594,642.52 431,347.62 3,025,990.14 

1807 DEPTO DE CONTRATOS Y LICITACIONES 1,070,298.60 175,417.98 1,245,716.58 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,070,298.60 175,417.98 1,245,716.58 

1808 DEPTO DE VIALIDAD Y TRANSITO 2,598,930.48 122,571.76 2,721,502.24 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,598,930.48 122,571.76 2,721,502.24 

1809 DIR. ADVA DE ORDENAMIENTO URBANO 1,306,192.56 701,583.66 2,007,776.22 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,306,192.56 701,583.66 2,007,776.22 

1810 DEPTO. DE EVAL DE PROY. URBANOS 1,249,109.76 -226,271.09 1,022,838.67 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,249,109.76 -226,271.09 1,022,838.67 

1811 DEPTO.  DE ADMINISTRACION URBANA 1,031,285.64 786,248.20 1,817,533.84 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,031,285.64 786,248.20 1,817,533.84 

1812 DEPTO. DE ADMON Y PRESERV ECOLOGICA 820,925.16 -148,356.54 672,568.62 

1000 SERVICIOS PERSONALES 820,925.16 -148,356.54 672,568.62 

1813 DEPTO. DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION 1,754,216.04 59,913.37 1,814,129.41 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,754,216.04 59,913.37 1,814,129.41 
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2001 DESPACHO DEL DIRECTOR JURIDICO 4,121,015.64 3,306,379.65 7,427,395.29 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,768,741.12 257,408.39 4,026,149.51 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 29,054.52 30,603.00 59,657.52 

3000 SERVICIOS GENERALES 302,919.96 3,021,368.26 3,324,288.22 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,300.04 -3,000.00 17,300.04 

2701 
DESPACHO DEL DIR. INSTITUTO NOGALENSE DEL 

DEPORTE 

4,377,603.00 2,650,817.39 7,028,420.39 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,816,141.84 1,259,387.59 5,075,529.43 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 391,437.12 167,918.12 559,355.24 

3000 SERVICIOS GENERALES 170,024.04 858,211.68 1,028,235.72 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 365,300.00 365,300.00 

 

2702 

COORDINACION DEPORTIVA  
 

2,701,401.48 

 

482,774.62 

 

3,184,176.10 

1000 SERVICIOS PERSONALES 488,397.72 450,277.92 938,675.64 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 393,478.68 -41,063.00 352,415.68 

3000 SERVICIOS GENERALES 195,513.12 335,851.50 531,364.62 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

1,623,999.96 -341,485.91 1,282,514.05 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12.00 79,194.11 79,206.11 

2703 COORDINACION DE MANTENIMIENTO 6,210,089.40 81,182.66 6,291,272.06 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,485,393.12 -333,691.64 4,151,701.48 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 423,172.32 551,474.41 974,646.73 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,301,523.96 -136,600.11 1,164,923.85 

3001 DESPACHO DEL DIRECTOR DE EDUCACION 10,882,512.84 1,064,326.09 11,946,838.93 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,617,523.52 82,890.09 2,700,413.61 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,695.84 56,000.00 63,695.84 

3000 SERVICIOS GENERALES 189,244.92 591,336.00 780,580.92 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

8,068,036.56 334,100.00 8,402,136.56 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12.00 0.00 12.00 

3002 SUB-DIRECCION DE EDUCACION 829,956.00 1,856.97 831,812.97 

1000 SERVICIOS PERSONALES 829,956.00 1,856.97 831,812.97 

3101 DESPACHO DEL DEIRECTOR DE SALUD 6,325,450.20 971,514.18 7,296,964.38 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,941,360.44 1,318.83 5,942,679.27 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 202,991.40 324,050.01 527,041.41 

3000 SERVICIOS GENERALES 181,098.36 645,395.34 826,493.70 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 750.00 750.00 

3201 DESPACHO DE DIRECTOR DE IMAGEN URBANA 4,872,494.28 1,554,287.59 6,426,781.87 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,486,316.80 552,353.03 4,038,669.83 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 193,914.24 -41,637.00 152,277.24 

3000 SERVICIOS GENERALES 889,652.16 1,345,157.36 2,234,809.52 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 302,611.08 -301,585.80 1,025.28 

3202 LIMPIA Y BARRIDO DE CALLES 5,796,463.80 4,140,028.17 9,936,491.97 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,197,027.60 800,484.17 4,997,511.77 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,525,131.24 -150,000.00 1,375,131.24 

3000 SERVICIOS GENERALES 74,304.96 3,489,544.00 3,563,848.96 

3203 PANTEONES, PARQUES Y JARDINES 13,771,509.00 416,258.83 14,187,767.83 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,638,421.68 157,290.78 7,795,712.46 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,959,393.48 -200,000.00 1,759,393.48 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,173,693.84 458,968.05 4,632,661.89 

3204 DEPTO DE REPARTO DE AGUA 2,448,489.24 3,616,383.61 6,064,872.85 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,420,451.04 1,659.51 1,422,110.55 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 966,654.72 -117,675.90 848,978.82 

3000 SERVICIOS GENERALES 61,371.48 3,692,400.00 3,753,771.48 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12.00 40,000.00 40,012.00 

3301 DESPACHO DE DIRECTOR DE JUVENTUD 2,869,694.64 332,509.57 3,202,204.21 

 

1000 

SERVICIOS PERSONALES 
2,395,785.36 249,509.57 2,645,294.93 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 64,042.44 83,086.16 147,128.60 

3000 SERVICIOS GENERALES 224,991.36 14,329.96 239,321.32 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

109,839.48 55,583.92 165,423.40 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 75,036.00 -70,000.04 5,035.96 

3401 DESPACHO DE DIRECTOR DE INFOMATICA 6,572,942.03 53,603.55 6,626,545.58 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,613,570.19 452,646.41 4,066,216.60 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 40,873.68 2,500.00 43,373.68 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,547,793.84 220,000.00 1,767,793.84 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,370,704.32 -621,542.86 749,161.46 

TOTAL GENERAL 1,007,041,707.01 80,018,212.69 1,087,059,907.70 

 

Artículo 2º. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Ordinaria del H. 
Ayuntamiento, celebrada el día 31 del mes Enero del presente año, mediante Acta 
Nº 20.- Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
continuando con el punto nueve, si adelante Silvia.  
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La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Nada 
más quiero saber cuál fue el conteo de los votos.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si, 
volvemos a levantar la mano.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: No 
únicamente quiero saber cuál fue el conteo.  
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Fueron 
quince, si gustan levantar la mano otra vez.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si por 
favor, para que haya. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Son catorce 
votos.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
¿Son quince? A ver vamos a contar, bueno no te pido, a ver si quieren pónganse 
de pie por favor los que están a favor, son quince ¿estamos de acuerdo en que 
sean quince? Gracias, continuamos con el punto nueve del orden el día, 

designación de los integrantes del consejo local de tutelas del municipio de 
Nogales Sonora, perdón gracias secretaria, perdón tesorera gracias por estar 
aquí, continuamos con el punto número nueve designación de los integrantes del 
consejo local de tutelas del Municipio de Nogales Sonora para dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 61 fracción III inciso n de la Ley número 75 de 
Gobierno y Administración Municipal y ¿445 o 145 secretario era aquí? 445 y 446 
del Código de Familia para el Estado de Sonora, se propone que el consejo de 
tutela sea conformado por el Licenciado Ramón Fernández Palafox, director 
jurídico, maestra Janeth Zamora Mendívil directora de educación y Ros Armida 
Gálvez González directora del DIF Municipal, si están de acuerdo favor de 
manifestarlo levantando su mano en señal de aprobación.-  El C. Jorge Jáuregui 
Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por 
Unanimidad.  
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Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Nueve.- Se aprueba por unanimidad de votos, Designar a los 
CC. Lic. Ramón Antonio Fernández Palafox, Mtra. Janett Zamora Mendívil y Rosa 
Armida Gálvez González como integrantes del Consejo Local de Tutelas del 
Municipio de Nogales, Sonora, para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos, 61, Fracción III, Inciso N), de la Ley No. 75 de Gobierno y Administración 
Municipal y, 445 y 446 del Código de Familia para el Estado de Sonora. 
Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: 
continuamos con el punto diez del orden del día: Informe relativo al cuarto 
trimestre del ejercicio 2021, que presenta para conocimiento del pleno del 
Ayuntamiento el Lic. Alberto Ignacio Valenzuela Tiznado, Titular del Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental, para dar cumplimiento al artículo 96 
Fracción XVII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, quienes estén de 
acuerdo en recibir este informe para conocimiento favor de levantar su mano en 
señal de aprobación.-  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, 
procede al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (Los Regidores Propietarios 
Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, 
Francisco Martin Bojorquez Quiñonez, Yarelie Alejandra Rivera Leyva y Eva 
Chávez Gutiérrez, No votaron). 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Diez.- Se aprueba por mayoría de diecisiete votos a favor y 
cinco en contra, recibir para conocimiento el Informe relativo al cuarto trimestre 
del ejercicio 2021, que presenta ante el pleno del Ayuntamiento el Lic. Alberto 
Ignacio Valenzuela Tiznado, Titular del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, para dar cumplimiento al artículo 96 Fracción XVII de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: Para 
desahogar el punto once del orden del día:   Escrito que presenta la Lic. Gabriela 

Karina Encinas Romero, Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el cual 
remite solicitud de pensión por invalidez del C. Antonio de la Rocha Campas, para 
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que se turne a la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio, para su 
estudio, análisis y dictamen, si aprueban que esta solicitud de pensión se turne a 
la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio, para su estudio, análisis 
y dictamen, favor de levantar su  mano en señal de aprobación.-  El C. Jorge 
Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: 
Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Once.- Se aprueba por unanimidad de votos, que el escrito 
que presenta la Lic. Gabriela Karina Encinas Romero, Coordinadora de 
Recursos Humanos, mediante el cual remite solicitud de pensión por invalidez 
del C. Antonio de la Rocha Campas, se turne a la Comisión de Hacienda, Cuenta 
Pública y Patrimonio, para su estudio, análisis y dictamen. Publíquese, 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: 
continuamos con el punto doce del orden del día: Escritos que presenta la C. 

Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, mediante los cuales pone a 
consideración del pleno del Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, lo 
siguiente: iniciamos con el inciso a). La baja formal y definitiva de bienes muebles 
registrados dentro de los activos fijos del Ayuntamiento, los cuales se enlistan y 
describen en los oficios que se anexan con las imágenes fotográficas y 
dictámenes de las diferentes dependencias, si están de acuerdo en aprobar la 
baja formal y definitiva de bienes muebles que se describen y su destino final, 
favor de levantar su mano en señal de aprobación. -  El C. Jorge Jáuregui Lewis, 
Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por 
Mayoría. (Las Regidoras Propietarias Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela y 
Angélica Burgos Garay, No votaron). 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Doce.- Se aprueba por veinte votos a favor y dos en contra, 
la baja formal y definitiva de los bienes muebles registrados dentro de los activos 
fijos del Ayuntamiento, los cuales se enlistan en los oficios e imágenes 
fotográficas de las diferentes dependencias, aprobándose el destino final 
conforme se describe en el escrito presentado por la maestra Edna Elinora Soto 
Gracia, Síndico Municipal. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: 
Continuamos con el inciso b). Se exente de pago por concepto de liquidación del 
predio descrito como Lote 35 de la Manzana 22, Colonia Tapiros, a la Sra. Adelina 
Arredondo Zamora, por la cantidad y justificación descrita en el escrito que se 
atiende y de ser procedente, se certifique el no adeudo del lote en mención, 
quienes aprueben esta excepción de pago en los términos solicitados, favor de 
manifestar su voto levantando su mano en señal de aprobación.- El C. Jorge 
Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: 
Aprobado por mayoría. (La Regidora Propietaria Yarelie Alejandra Rivera Leyva, 
No voto).  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  

 
 

Acuerdo Número Trece.- Se aprueba por mayoría veintiún votos a favor y uno 
en contra, se exente de pago por concepto de liquidación del predio descrito 
como Lote 35 de la Manzana 22, Colonia Tapiros, a la Sra. Adelina Arredondo 
Zamora, por la cantidad y justificación descrita en el escrito que se atiende, y se 
certifique el No adeudo del lote en mención, conforme al escrito presentado por 
la Mtra. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal. Publíquese, Notifíquese 
y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, Manifiesta: 
continuamos con el inciso c) del punto diez, se rinden Informes Trimestrales del 
01 de Julio al 30 de Septiembre de 2021 y del 01 de Octubre al 31 de Diciembre 
de 2021, sobre el avance legal de los asuntos de carácter judicial, para 
conocimiento del pleno del Ayuntamiento y cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 42 Fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento ¿alguien levanto 
la mano? Adelante compañera Silvia. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Aquí 
en este punto nada más maestra si nos pudiera decir a partir de cuando se 
contrató al despacho Martin Rodríguez, Abogados. S.C. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Si el encargado de 

lo laboral está en Hermosillo este señor este despacho, tengo entendido y yo 
formo parte del comité de adquisiciones fue en el mes de octubre. 
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La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Okey 
lo que pasa es que en el informe que se rinde habla de una audiencia 879 la cual 
desconozco la Ley Federal habla de una audiencia 873 y una 880 no sé a qué se 
refiere a la 879, en el 231 no es solo el expediente que se encuentra en materia 
laboral sino de ejecución en el juzgado de distrito habría que recanalizarlo, en el 
1069 tampoco coincide la cantidad con el informe de septiembre al de diciembre, 
en el 338 del 13 ya está concluido ese expediente no está activo, relacionado al 
307 aparece con el mismo 292 habría que ver si son dos expedientes o es uno 
solo y que se mandó de nueva cuenta el 817 del 2015 también se encuentra 
terminado, el 207 del 21 es el que me causa más, por eso la pregunta de cuando 
se contrató porque del informe que rinde el despacho dice que en el diciembre del 
2021 se llevó la audiencia de pruebas y alegatos la cual no tuvo representación 
entonces si ellos se contrataron a partir de octubre ellos tenían la responsabilidad 
de haber acudido a esa audiencia y haber desahogado el mismo. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Esta persona esta 
contratada obviamente no por el ayuntamiento, pero por petición del licenciado 
Palafox no se si gustaría ustedes que le habláramos o si está el jurídico aquí que 
él nos pudiera explicar algo, si pudieras Julián ¿o le hablamos al Licenciado 
Palafox?. 
    
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
sindico si es importante que le aclare ese punto a la licenciada Silvia y al pleno, si 
le damos el uso de la voz al jurídico de sindicatura para que explique y aclare la 
duda que representa la licenciada Baqueiro y si están de acuerdo por favor, 
levantando su mano en señal de aprobación a Julián Rodríguez. -  El C. Jorge 
Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: 
Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente: 
 

  
Acuerdo Número Catorce.- Se aprueba por unanimidad de votos, el uso de la 
voz al C. Lic. Julián Javier Rodríguez Oros, Asesor Jurídico de Sindicatura 
Municipal.- Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Adelante Julián le damos el uso de la voz para tal efecto. 
 
 
El C. Lic. Julián Rodríguez, personal jurídico de sindicatura, manifiesta: Muchas 
gracias, es bastante simple licenciada lo que pasa es que este abogado es 
externo y nosotros vamos dando cumplimiento a lo que ellos nos van rindiendo de 
informe igual decirles que fue incluso difícil lo hemos estado comentando a lo largo 
de la reunión cuando recién asumimos la administración no teníamos toda la 
relación de los asuntos que tenía o intervenía el ayuntamiento, entonces fuimos 
recabando cada una de las informaciones pero si hay algún error en los datos que 
nos acaba de comentar lo vamos a checar directamente con los abogados 
externos, no sé si eso sea suficiente licenciada. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: 
Habría que nada más trabajar en conjunto Julián con los asesores externos 
porque al final de cuenta el no representación de un juicio eso nos equipara 
probablemente a una condena que se va a representar en las arcas del municipio 
con una pérdida no, entonces nada más estar atentos ahí y si dices que no 
estaban yo curiosamente el listado que tuve a comparación fue rendido 
precisamente en el informe de julio del trimestre de julio entonces si están ahí los 
expedientes, si está el listado es únicamente yo sé que es trabajar a marchas 
forzadas pero es precisamente ponerle tantito empuje en eso y obligar al asesor 
externo a que este al tanto de las audiencias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidora por participar y por su sugerencia, creo que yo también y la sindico lo 
tomaremos muy en cuenta eso. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Si también 
aclarando algo no se la fecha que dijo licenciada fíjese que al principio no pudimos 
no teníamos todavía a nadie que nos representara allá y la persona esta que 
estaba representándonos no entregaba todavía todos los asuntos no me acuerdo 
como se llama este señor tiene un nombre Aníbal creo no soltaba los asuntos 
tengo entendido que fue un poco difícil ponerse de acuerdo con él, con el asesor 
anterior y hubo problema para que pasara aquí al comité de adquisiciones la 
petición que se había hecho se tardó un tiempo probablemente haya sido en esa 
parte de tiempo pero vamos a tratar de que no vuelva a suceder. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Muy 
bien se aprueba en recibir para conocimiento estos informes y también como 
sugerencia que propone la licenciada Baqueiro en los próximos la atención que 
estos merecen favor de manifestarlo levantando su mano en señal de 
aprobación.-  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede 
al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (Los Regidores Propietarios Silvia 
Yesenia Baqueiro Valenzuela, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, Francisco 
Martin Bojorquez Quiñonez, Yarelie Alejandra Rivera Leyva, Eva Chávez 
Gutiérrez, Perla Anais Méndez Cota y Angélica Burgos Garay, No votaron). 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Quince.- Se aprueba por mayoría de quince votos a favor y 
siete en contra, recibir para conocimiento los Informes Trimestrales del 01 de Julio 
al 30 de Septiembre de 2021 y del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2021, 
sobre el avance legal de los asuntos de carácter judicial, presentados por la Mtra. 
Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 42 Fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento. Publíquese, 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
por allá si adelante compañero Francisco. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Señora sindica buenos días, estoy viendo la primera parte de los anexos y vienen 
unos breves resúmenes sobre el estado procesal que llevan varios expedientes a 
partir de la página 29 del documento de 101 fojas me llama la atención que el 
estado procesal abajo viene nota y en la gran mayoría de los expedientes la nota 
que pone este despacho jurídico Martin Rodríguez Abogados S. C. dice se 
necesita otorgarnos poder respectivo para acreditar la personalidad dentro del 
juicio laboral de mérito y estar en la oportunidad de consultar el expediente en la 
Junta Especial del Noroeste del Estado de Sonora con sede en Nogales, para 
conocer, intervenir de forma procesal correspondiente. Esto significa que el 
despacho todavía a estas alturas después de que se les contrató desde octubre 
hace más de tres meses ¿no tienen el poder respectivo para poder consultar ni 
siquiera los expedientes? me llama la atención porque son muchísimos no sé, me 

atrevo a decir que son más de cien que tienen esta característica entonces mi 
pregunta es ¿Por qué no se les ha otorgado el poder respectivo para que puedan 
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empezar a hacer su trabajo si tienen más de tres meses que se les contrato? Y 
es la gran mayoría y vuelvo a leer la nota “se necesita otorgar el poder respectivo 
para acreditar la personalidad dentro del juicio laboral” entonces ¿porque todavía 
no les hemos dado el poder para que acrediten la personalidad? esa es mi 
pregunta después de tres meses de contratados en más de me atrevo a decir cien 
juicios, gracias. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Si tiene muchísima 
razón fíjese más de cien carpetas tenemos ahí que se habían dejado, que no se 
les había tomado en cuenta, que iba un proceso muy corto, entonces nosotros 
nos hemos dado a la tarea más bien el departamento jurídico que tiene mucha 
relación con el departamento de sindicatura nos hemos dado la tarea de empezar 
a trabajar en eso en todo lo que es lo jurídico como lo dije ahorita en asuntos 
legales, civiles, judiciales, juicios de amparo, nulidades y asuntos penales 
entonces a estas alturas ahorita a la fecha de hoy ya tenemos un poder respectivo 
para poder solventar todos estos casos que se venían dando, si dime.   
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Entonces me dice que ya tiene el poder respectivo este despacho de abogados 
para poder empezar a trabajar. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Si ahorita a estas 
alturas sí. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Aquí 
el tema es todos los juicios que podemos perder porque se nos vencen los 
términos porque no tengan el poder para poder dar contestación o para poder 
tener la representación, entonces si ya tienen el poder este informe esta 
desactualizado por que el documento que se nos presentó dice que todavía no lo 
tienen, entonces yo si le pido de favor que me hagan llegar el reporte más 
actualizado para poderlo revisar porque si usted me comenta que ya lo tienen 
pero el documento enviado hace dos días me dice que no, entonces para poderlo 
revisar más a profundidad por favor. 
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Si y esto yo se lo 
paso directamente su petición al departamento jurídico para que le den su 
respuesta. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Gracias regidor Francisco vamos a continuar con el orden del día si me lo permite 
el pleno. Pasamos al punto trece del orden del día: escritos que presenta el 

Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor, mediante los cuales se somete a 
consideración del pleno del Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, lo 
siguiente: A) Se autorice la celebración del Contrato por parte del Ayuntamiento 
del Municipio de Nogales, Sonora, con INETUM México, S.A. de C.V. y Grupo 
de Tecnología Cibernética S.A. de C.V., para la prestación del servicio de 
estaciones de enrolamiento, verificación de documentos, confirmación de citas y 
validación Normativa, por el monto mensual, vigencia y forma de contratación 
que se describe en su escrito.  

 
 

El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Le 
damos la palabra a la regidora Silvia. 
 

 

La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Una 
pregunta secretario a lo que veo del contrato que mandaron depende de 
secretaría y cargan a la partida presupuestal a la 44501 que es de ayudas sociales 
es correcto y si esa partida es del presupuesto ya del 2022 si me pueden dar la 
fecha en que se publicó el boletín donde ya se hace efectivo el presupuesto del 
2022 presupuesto de egresos. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: No tengo la 
fecha exacta de cuando se publicó, pero ya está publicado y esta partida 
efectivamente como es una oficina de enlace de Relaciones Exteriores es la 
oficina que presta el servicio de pasaportes, pero no los autoriza, es una oficina 

que requiere tener tramitología y como no es propia ya tenemos predeterminado 
para la empresa a nivel nacional que preste este servicio entonces nos vemos 
obligados a tener a esta empresa como la única que está haciendo este tipo de 
trámites no, se encargan del sistema, de las citas y del ordenamiento de lo que 
es la documentación. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: Si 
¿pero la partida es la correcta 44501 de ayudas sociales?. 
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El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Si es ahí de 
hecho es la partida que se nos presta para poder tener algunos otros servicios 
que también derivan de ahí como los CAM otros servicios que también deberían 
de tener ya su especifico porque es un gasto ya como quien dice fijo, pero en este 
caso esta no depende directamente de nosotros independientemente nos la 
pueden retirar cuando el convenio que ellos requieran no, y no hay como la 
cantidad de citas como también el servicio que se presta. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
anda por aquí Arturo si hay duda, por favor, adelante. Se aprueba la celebración 
de este contrato y autorizan al presidente, sindico. Adelante Francisco. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Buenos días, secretario quisiera entender un poco mejor el funcionamiento de 
esta empresa, ¿ellos instalan un sistema específicamente y el personal del 
ayuntamiento lo opera o cómo funciona?. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Así es, es el 
personal del ayuntamiento que previamente son certificados y capacitados por la 
misma dependencia que es la dependencia de Relaciones Exteriores entonces 
ellos nos dan todas las herramientas de los cuales este sistema es una de ellas. 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Gracias. 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si este 
yo aunado a eso como ingeniero en electrónica yo me di la tarea con otros 
compañeros de buscar si era la mejor opción no se si para bien o para mal es la 
única empresa, también anduve indagando si podíamos crearlo con ingenieros de 
Nogales pero fue imposible técnicamente entonces tengan la confianza que 
personalmente lo hice por los asuntos porque se me hacía muy caro el cobro y 
también darme la oportunidad si en su momento había alguien aquí que lo pudiera 
desarrollar si hay, nos llevaría más tiempo y la idea es que en este año se 
construya una plataforma interna con ingenieros de Nogales para llevar, hacer 
eso. Adelante compañero. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: En 
ese sentido entonces podríamos modificar el sentido del contrato porque si este 
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año se planea desarrollarlo aquí en Nogales el contrato viene estipulado para todo 
el trienio, entonces para que hacer un contrato por tres años si planeamos que el 
talento de Nogales pueda diseñar una plataforma de esta naturaleza. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si pero 
en un contrato de este tipo no puedes planear ni fríamente porque todavía no 
sabes si lo vas a tener sería una irresponsabilidad hacer eso. Bien si con estos 
comentarios se aprueba la celebración de este contrato y autorizan al presidente, 
sindico y secretario para su suscripción favor de manifestarlo levantando su mano 
en señal de aprobación.- El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, 
procede al conteo e informa: Aprobado mayoría. (Los Regidores Propietarios 
Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, 
Francisco Martin Bojorquez Quiñonez, Yarelie Alejandra Rivera Leyva, Eva 
Chávez Gutiérrez, Perla Anais Méndez Cota y Marco Efrén Rivera Cabrera, No 
votaron). 

 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 

 
Acuerdo Número Dieciséis.- Se aprueba por quince votos a favor y siete en 

contra,  autorizar la celebración del Contrato por parte del Ayuntamiento del 
Municipio de Nogales, Sonora, con INETUM México, S.A. de C.V. y Grupo de 
Tecnología Cibernética S.A. de C.V., para la prestación del servicio de estaciones 
de enrolamiento, verificación de documentos, confirmación de citas y validación 
Normativa, por el monto mensual, vigencia y forma de contratación que se 
describe en el escrito y contrato presentado por el Oficial Mayor Lic. Jesús Arturo 
Madrid Rosas, autorizando para firmar al Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
B) se autorice al Ayuntamiento del Municipio de Nogales, la celebración del 
Contrato de prestación de servicios con la empresa denominada Red Benefit S.A., 
por el pago mensual, vigencia y forma de contratación que se describe en el 
escrito presentado. Adelante compañera Silvia. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: En 
este contrato yo quisiera a ver si existe la manera de que se turnara a comisión 
de Gobernación y Hacienda porque hemos tenido precisamente hace poco 
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analizábamos este punto de los contratos con Red Benefit porque cuando hay 
una pensión por invalidez o permanente o equis parte Red Benefit no la paga 
pues, entonces tiene que cubrirla por completo el ayuntamiento creo yo que si 
necesitamos un mayor análisis y no nada más el contrato desde mi punto de vista, 
quisiera saber si se pudiera someter a votación. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
siempre y cuando no se corra el riesgo yo soy el primero que estuve viendo esta 
situación pero creo que la agenda de riesgos que nos darían eso nos va a venir 
costando más cara pero claro que lo podemos analizar, Ugalde adelante. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Javier Díaz Ugalde, manifiesta: Si estaba viendo esto 
además de esto pues es muy cara también nada más como una observación nada 
más perdón, además es muy cara y es una empresa que no ayuda mucho la 
licenciada Baqueiro tiene razón en cuestión de que y todos lo sabemos pues de 
que no ayuda en las cuestiones de cuando uno se retira queda uno ahí mostrenco 
válgame no, gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Alguien 
más levanto, Francisco luego Hipólito.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Gracias respaldando el tema que menciona la Lic. Baqueiro en la comisión de 
hacienda hemos estado revisando muy puntualmente el tema de las pensiones y 
jubilaciones y si se podría turnar un poco difícil para el patrimonio del 
ayuntamiento, tener la responsabilidad de nosotros completar los pagos de 
pensiones porque Red Benefit no se hace responsable, entonces yo sugiero poder 
aprobar este contrato por un año y que durante estos meses la comisión de 
Hacienda y la comisión de Gobernación y Reglamentación también puedan 
analizar el tema para poder encontrar alguna solución que pueda resultar mejor 
para el ayuntamiento, es decir, no comprometernos a tres años, comprometernos 
a un año y que las comisiones tanto de Hacienda como la de Gobernación puedan 
analizar el punto gracias. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Yo creo que 
si regidor yo creo que es una buena opción porque como comenta el alcalde con 
excepción en lo personal yo he utilizado esos servicios y sobre el día pues muy 
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probablemente los utilice hoy yo en lo personal y si dejara este convenio así pues 
sería muy irresponsable como dice el alcalde porque es el servicio médico de 
algunos de los empleados del ayuntamiento claro que es opcional tiene por un 
lado el ISSSTESON y por otra parte es más barato que el ISSSTESON lo que 
cobran ellos regidor Ugalde es mucho más barato de lo que se aporta en 
ISSSTESON. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
secretario tenemos la palabra Hipólito y posterior la sindico. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Yo creo que en este 
punto señor presidente, compañeros regidores tenemos que actuar con mucha 
responsabilidad pues afectar el servicio médico de los trabajadores del 
ayuntamiento puede ser altamente riesgoso yo recomendaría que se someta a 
consideración el aprobarse el punto tal como viene señalado pues es 
responsabilidad de cada trabajador y tenemos la libertad de elegir con quién 
queremos recibir el servicio médico, si alguien se siente inconforme con el servicio 
médico que tengan a Red Benefit bueno pues se registra en el ISSSTESON pero 
aquellos que no tienen o no tenemos el interés de tener servicio por parte del 
ISSSTESON tenemos la libertad de estar en Red Benefit así es que yo creo que 
no es un punto a discusión el hecho de que tengamos que optar por si o por no 
aprobar el contrato, el contrato es un contrato que debemos de tenerlo, tenemos 
trabajadores que tienen servicios médicos en curso que están siendo atendidos y 
sería atentar contra los mismos trabajadores el hecho de suspender este contrato, 
yo creo que debemos de aprobarlo quizás en los términos en los tiempos a lo 
mejor reconsiderarlo pero si, si definitivamente darle seguridad a los trabajadores 
ya que cada uno tenemos la libertad de escoger con quien queremos nuestro 
servicio médico es cuánto. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidores 
ahorita me está pasando información aquí mi jurídico yo creo que viene más 
específico, no es nada mas así yo creo que el contrato viene especificado Arturo 
por una parte si se hace por menos tiempo el monto va a subir y si es por los tres 
años el monto es diferente entonces no se alcalde le podríamos dar el uso de la 
voz a Arturo no se si antes de la sindico para que nos explique si es así como me 
lo informaron. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
que el pleno lo decida si le damos la palabra a Arturo para que especifique eso y 
que se tome la mejor decisión, si estamos de acuerdo en que tome la palabra 
Arturo Madrid oficial mayor para tal explicación, favor de levantar su mano en 
señal de aprobación Aprobado Unanimidad. 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Diecisiete. -Se aprueba por unanimidad de votos, otorgar el 
uso de la voz al Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor. Publíquese, 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
 
 
El C. Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor, manifiesta: Muy buenos días 
compañeros, alcalde miren el tema que lo estamos sometiendo ante el cabildo el 
contrato de Red Benefit es derivado del tiempo, el contrato ya está firmado hasta 
el 21 de diciembre de este año ya estaba con anterioridad, lo que estamos 
solicitando solamente es por cuestiones de tiempo ampliarlo hasta el 2024, Red 
Benefit cobra por empleado un 22% contra un 55% que cobra ISSSTESON 
tenemos adheridos  alrededor de 500 empleados a Red Benefit, no es un contrato 
que podríamos decir vamos a cancelarlo porque bueno que harían todos los 
empleados sin el servicio médico, más bien lo estamos sometiendo ante ustedes 
compañeros el comité tiene la capacidad de firmarlo por ejercicio fiscal es decir 
hasta el 31 de diciembre como estaba especificado anteriormente, pero ¿qué 
queremos hacer? extenderlo hasta el 2024 y es cuando por cuestiones del 
presupuesto que brinca de un presupuesto a otro buscamos la manera de pasarlo 
a ustedes es más que nada por ese tema que lo estamos pasando al cabildo. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Compañera Silvia, enseguida la sindico y Francisco. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, manifiesta: El 
detalle es que hace poco analizábamos un tema muy específico de una persona 
que se encuentra incapacitada y veíamos bueno vamos a tramitar su pensión por 
incapacidad de total permanente algo así y nos dijeron que Red Benefit no la 
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cubría que la tiene que cubrir por completo el ayuntamiento porque no entra en el 
contrato de Red Benefit ese concepto, entonces ese es el detalle de analizarlo no 
es el dejar sin servicio médico y la decisión que tome cada trabajador en lo 
personal yo tengo Red Benefit también porque no pretendo hacer un historial con 
ISSSTESON pero el detalle es ese pues o si bien si podemos forzar de alguna 
manera o verificar las cláusulas y obligar a Red Benefit a que en estos casos 
también se haga responsable,  o sea si ya se está cubriendo una pensión una 
aportación pues que se cumpla con todo lo que debe cubrir no. 
 
 
El C. Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor, manifiesta: Perfecto si 
efectivamente regidora el ayuntamiento es quien cubre estas pensiones, si 
podríamos agendar una reunión con ellos y platicar para este nuevo contrato 
buscar la solución y que cubra también Red Benefit en el momento de las 
pensiones totalmente de acuerdo. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Entonces en ese sentido Lic. Madrid sería poco conveniente si vamos a buscar 
esta opción, no es sobre la preferencia del seguro médico ese no es el fondo, el 
fondo es la carga al erario que implica al tema de las pensiones porque Red 
Benefit no se hace cargo de ellas en el momento determinado, entonces resultaría 
un poco viable en este momento aprobar la ampliación del contrato si se plantea 
la posibilidad de entablar una conversación con ellos para poder hacer más 
beneficioso el contrato para el ayuntamiento y poder ampliar la cobertura en el 
tema de las pensiones por ejemplo, en ese sentido lo ideal a lo mejor sería poder 
posponer esta ampliación de contrato buscar unos términos más favorables para 
el ayuntamiento para el tema de las pensiones y que en el futuro si tenemos más 
de 500 trabajadores contratados con este servicio imaginémonos la carga que va 
a implicar para el erario el hecho de que el ayuntamiento asuma las pensiones de 
ellos, buscar otro esquema con ellos mismos para poder solventar esto gracias. 
 
 
El C. Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor, manifiesta: Si gracias lo 
revisamos por supuesto compañero. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidor nada 
más y corroborando como comenté a la síndico en lo que viene Palafox creo que 
nomas Red Benefit ve la parte de la asistencia de salud médica, no ve nada el 
convenio no tiene nada que ver con el tema de retiro esa parte a lo mejor se podría 
solventar con un externo pero nunca ha prestado el servicio con referente a lo que 
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es una pensión porque si bien cuando entra a Red Benefit a dar el servicio se 
determina por decreto que los ayuntamientos lo pueden hacer y pueden tener un 
diferente sistema de salud considerando que los ayuntamientos van a adquirir esa 
responsabilidad que usted menciona entonces por eso lo manejan de esa manera 
y únicamente lo que ofrece Red Benefit es el tema de salud no contempla el tema 
de pensión. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Secretario en ese sentido es importante revisar el esquema el tema de las 
pensiones puede en unos años comprometer incluso la operatividad del 
ayuntamiento a lo mejor no nos toca a nosotros, ni a la administración que sigue, 
ni a la siguiente pero va a llegar un momento en el que la carga de pagar las 
pensiones en el esquema como se está haciendo va a ser insostenible y lo hemos 
platicado con las Licenciadas del área de recursos humanos cada vez que la 
comisión de hacienda revisa el tema, la preocupación que tenemos de que en el 
futuro se pueda volver una carga insostenible que comprometa la operatividad 
para el ayuntamiento, entonces si ya se está considerando ampliar el contrato 
poner sobre la mesa compañeros y compañeras  la posibilidad de  analizarlo para 
que el  futuro el ayuntamiento no tenga que cargar con eso, incluso si Red Benefit 
no lo incluye estoy seguro que podrían analizar otras opciones incluso garantizar 
algo mejor para los trabajadores, entonces nada perdemos con analizarlo el 
seguro está cubierto hasta diciembre de este año, en un ejercicio de 
responsabilidad oficialía mayor lo hizo y el servicio médico no se va a suspender 
y tenemos tiempo para analizar las opciones, gracias.  
 
 
La C. Edna Elinora Soto Gracia, Síndico Municipal, manifiesta: Definitivamente es 
una aseguradora, Red Benefit es única y exclusivamente en cuestión de salud, 
tendría que analizarse bien como dicen los regidores, pero yo si les puedo decir 
que la gente, los doctores, los médicos que están atendiendo aquí son las 
personas de los más honorables en la ciudad de Nogales, los Silva Hurtado, Silva 
Platt en este caso, pero hay una cosa, aquí se debería de determinar también por 
ejemplo si un regidor como dice la licenciada Baqueiro, que ella no quiere hacer 
historia en ISSSTESON, los regidores, yo pongo el ejemplo de la administración 
pasada, habíamos algunos maestros, yo ya tengo pensión y estoy en 
ISSSTESON entonces yo me quede en ISSTESON, no quise agregar al erario me 
entienden, darle más porque yo ya tenía mi pensión, y creo que los maestros que 
estábamos como la maestra Concepción Larios todos hicimos lo mismo, ya 
tenemos mi pensión hicimos nuestra carta, no necesitamos, yo digo que lo que se 
tendría que regular aquí, la gente que escoge Red Benefit  porque es una muy 
buena opción, determinar quiénes que personas entrarían a Red Benefit pero eso 
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lo haría yo creo que recursos humanos, hacer un proyectito o algo así, tengo el 
ejemplo yo de personas que están, ahorita hay una persona yo creo que ha de 
ser la persona que dice la licenciada Baqueiro que esta ahorita en diálisis y se lo 
está proveyendo Red Benefit  y ese es un gasto altísimo que si lo tiene 
ISSSTESON pero lo que no tiene es para las personas trasplantadas es el 
medicamento que mensualmente son más de veinticinco mil pesos, en Red 
Benefit tenemos dos trasplantados, uno está en servicios públicos, lo atiende, por 
años lo ha atendido dándole medicamento de más de veinticinco mil pesos y el si 
estuviera en ISSSTESON, no existe no hay medicamento, si acaso hay el más 
barato que es el de la presión, el amlodipino, prednisona, que cuestan diez pesos 
en cualquier farmacia, entonces si habríamos de tener mucho cuidado, ellos, no 
nomas los médicos si no la aseguradora esta dan muy muy buen servicio, yo más 
bien diría quienes van a tomar el Red Benefit, personas que no quieren hacer 
historia como decía la licenciada en ISSSTESON, porque es muy muy buena 
opción hasta mejor que el servicio que da ISSSTESON, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bueno 
si me lo permite el pleno yo le preguntaría a Arturo Madrid, el oficial mayor 
¿estamos en tiempo para firmar ese contrato sin poner el riesgo la atención de 
ellos? Para darnos el tiempo de revisarlo y analizarlo creo que es una buena 
oportunidad.  
 
 
El C. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor, manifiesta: Si, por supuesto 
alcalde tenemos tiempo, tenemos tiempo de sobra, como lo mencionaba el 
secretario y una disculpa regidores que no sabía que tema estábamos discutiendo 
si era el tiempo solamente o como se determinó pues las pensiones, ya 
entendiéndolo bien  tenemos el tiempo suficiente alcalde, lo mencionaba el 
secretario, ellos solamente es un seguro médico, no se encargan de pensionar ya 
se podría ver en su momento y nosotros por lo tanto lo ponemos en pausa. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
pues yo sería de la idea pero con respeto del pleno, de mandarlo a las comisiones 
correspondientes para que se analice y darnos la oportunidad de mejorar ese 
servicio pero pues, este, lo votemos eso si gusta, ah perdón David, adelante.   
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Bueno 
presidente si lo consideran así en la propuesta que se hace pues que lo remitan 
a comisión, a la comisión de hacienda y no sé si hay otra comisión, la comisión 
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de salud yo creo debe de estar ahí y no sé qué otra comisión se quiera integrar, 
pero si decir presidente que esta empresa de Red Benefit ha estado trabajando 
por muchos años en el municipio, yo he visto opiniones más favorables que 
desfavorables y también debemos de decir que esta empresa presta ese servicio 
a municipios como Hermosillo, como Cajeme, como San Luis Rio Colorado, a los 
municipios más  grandes esta empresa dota de esos servicios médicos y si vemos 
que profesionales de la medicina brindan este servicio en Nogales, yo el listado 
que tengo son profesionales muy prestigiados del área de medicina entonces sí, 
me adhiero presidente para que se haga un análisis a la brevedad y también la 
comisión de gobernación y reglamentación que se una a los trabajos que se van 
realizar para obtener una respuesta, oficial mayor, a la brevedad posible y también 
darle certidumbre también a los trabajadores del municipio que merecen también 
esta opción para la prestación de este servicio médico.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
entonces yo me permitiría en base a eso someterlo a votación y quienes estén de 
acuerdo de mandarlo a las comisiones correspondientes, de gobernación y 
hacienda y salud, favor de levantar su mano en señal de aprobación. - El C. Jorge 
Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: 
Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Dieciocho.- Se aprueba por unanimidad de votos, que el 
Contrato de prestación de servicios con la empresa denominada Red Benefit S.A., 
cuyo pago mensual, vigencia y forma de contratación se describe en el escrito 
presentado por el Lic. Jesús Arturo Madrid Rosas, Oficial Mayor se turne a las 
Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentación, Hacienda, Cuenta Pública 
y Patrimonio y Salud, para su estudio, análisis y dictamen. Publíquese, 
Notifíquese y Cúmplase. 
  
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
nos quedamos en el inciso C), autorizar la firma de convenio en colaboración con 
la institución educativa de nivel superior, Tecnológico Nacional de México Campus 
Nogales, en los términos del convenio que se exhibe, quienes autoricen celebrar 
el convenio de colaboración con la institución educativa que se indica y que el 
presidente, sindico y secretario lo suscriban, si son tan amables de manifestar su 

voto levantando su mano, ah perdón ¿Quién? Francisco, adelante, bien, entonces 
quienes estén de acuerdo en celebrar este convenio con la institución educativa 
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que se indica y que el presidente, sindico y secretario lo suscriban, si son tan 
amables de manifestar su voto levantando su mano. - El C. Jorge Jáuregui Lewis, 
Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por 
Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Diecinueve.- Se aprueba por unanimidad de votos de los 

presentes, autorizar que el Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora, firme 
el convenio colaboración con la institución educativa de nivel Superior, 
Tecnológico Nacional de México, Campus Nogales, en los términos del convenio 
que se exhibe, autorizando para suscribirlo al Presidente Municipal, Sindico y 
Secretario. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 

  
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
inciso d) del punto trece, se autoriza la celebración del convenio de colaboración 
con la ciudadana Norma Beatriz Maytorena Estrada propietaria de la óptica visión 
digital en los términos de convenio que se exhibe, si están de acuerdo en que se 
celebre este convenio de colaboración y autorizar al presidente, sindico y 
secretario para suscribirlo favor de emitir su voto levantando su mano en señal de 
aprobación. - El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede 
al conteo e informa: Aprobado por Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  

 
 

Acuerdo Número Veinte.- Se aprueba por unanimidad de votos, autorizar que el 

Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora, celebre convenio de 
colaboración con la C. Norma Beatriz Maytorena Estrada, propietaria de Óptica 
Visión Digital, en los términos del convenio que se exhibe, autorizando para 
suscribirlo al Presidente Municipal, Sindico y Secretario. Publíquese, Notifíquese 
y Cúmplase. 

  
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Siguiendo la agenda, el punto catorce del orden día, informes que presentan 
para su conocimiento del pleno del ayuntamiento los titulares los organismos 
descentralizados denominados Instituto Municipal de la Investigación y 
Planeación, Preparatoria Municipal Omar Oswaldo Romo Covarrubias, Instituto 



57 
 

Nogalense de las Mujeres, OOMAPAS, Promotora Inmobiliaria, DIF Municipal, 
Instituto Municipal del Deporte y CMCOP para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 110 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, si están de 
acuerdo en recibir para su conocimiento estos informes, favor de levantar su mano 
en señal de aprobación.- El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del ayuntamiento, 
procede al conteo e informa: Aprobado por Mayoría. (El Regidor Propietario 
Francisco Martin Bojorquez Quiñonez, No voto). 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  

 
 

Acuerdo Número Veintiuno.- Se aprueba por mayoría de veintiún votos a favor 
y uno en contra, recibir para conocimiento, los Informes que presentan ante el 
pleno del Ayuntamiento, los titulares de los organismos descentralizados 

denominados: Instituto Municipal de Investigación y Planeación, Preparatoria 
Municipal “Omar Osvaldo Romo Covarrubias”, Instituto Nogalense de las Mujeres, 
OOMAPAS, Promotora Inmobiliaria, DIF Municipal, Instituto Municipal del Deporte 
y CMCOP, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 110 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
continuando con punto quince del orden del día escrito que presenta el regidor 
propietario Francisco Martin Bojórquez Quiñonez mediante el cual se pone en 
consideración del pleno tres puntos de acuerdo que hace constar en el escrito que 
se atiende para su aprobación en su caso, para tener un orden sometemos a 
votación por puntos, punto de acuerdo uno, se habilite el uso de correo electrónico 
oficial a las dependencias y titulares para los fines que se describe en el escrito 
presentado. 
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Ahí regidor 
nada más, tengo los correos electrónicos que son bajados del sistema del 
ayuntamiento ya cuentan desde el día que se toma posesión cada dependencia, 
ya cuentan con su correo electrónico oficial, en este caso por ejemplo el nombre 
de la dependencia y nogalessonora.gob.mx dependiendo el área por ejemplo aquí 
auditorio.municipal@nogales sonora.gob.mx, todas las dependencias, este 
listado me lo manda lo que es el área de sistemas y se lo podemos hacer llegar, 
ahorita aquí lo tengo pero se lo podemos hacer llegar por oficio. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Tiene el 
uso de la voz el compañero Francisco Bojórquez.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Secretario en ese sentido si bien, ya existen los correos oficiales de hecho su 
servidor ya tiene su correo, aunque no he podido entrar, creo que es un tema del 
servidor, no he podido entrar a la bandeja la idea del punto de acuerdo es que por 
acuerdo del ayuntamiento se habilite como medio oficial de comunicación para 
enviar oficios, invitaciones y mejorar la gestión ¿esto en qué sentido? Pongo un 
ejemplo, por ejemplo en el ayuntamiento llegan tres ciudadanos a solicitar 
gestiones y una de ellas es para Imagen Urbana, otra de ellas es para OOMAPAS 
y otra de ellas es para la Secretaría de Infraestructura Urbana entonces en vez de 
permanecer por ejemplo atendiendo a las personas más tiempo los regidores nos 
tenemos que trasladar durante dos horas a lo mejor por la ciudad para poder 
entregar los oficios, lo mismo pasa con todos los, con los directores para hacernos 
llegar información o para hacernos llegar cualquier circular pues tienen que llevar 
las notificaciones a todas partes, por ejemplo el sistema que maneja la Secretaría 
para la notificación de las sesiones ordinarias es buenísimo ¿Por qué? Por qué 
ahorramos  mucho papel, se ahorra el tiempo, nos damos por enterados al 
instante pero es un mecanismo que no se ha implementado en toda la 
administración, seguimos gastando muchas hojas de papel, por ejemplo el reporte 
de la tesorera son trescientas hojas, si se hubieran entregado a todos los 
miembros del ayuntamiento serían seis mil seiscientas hojas de papel que bien se 
hubieran podido haber enviado por correo electrónico, la idea es que por acuerdo 
del ayuntamiento este sea un medio oficial y que sirva en todos los casos para 
que se cumpla con los términos que marca la ley de gobierno, por ejemplo los 
términos cuando tú le mandas un oficio a alguna dependencia pues tiene cinco 
días por ejemplo para responderte, entonces que este mecanismo funcione 
oficialmente para esto, reducimos los costos de transacción, somos más eficientes 
reducimos el tema de las hojas de papel entonces aun que ya se tiene no se estila 
el uso regular de los correos oficiales entre regidores, regidoras, presidente, 
sindico, sindica perdón, directores, directoras, subdirectoras y subdirectoras, 
entonces esa es la idea general.   
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Ok regidor 
entonces cambiando el sentido de la petición por que se interpreta de una manera 
diferente sería promover el uso de los correos ya establecidos como oficiales de 
las dependencias y titulares para darle ese uso que se requiere con la finalidad 
de que es de tener una pronta respuesta y de impresión como usted lo comenta 
de la cantidad de papel que se está imprimiendo por que habilitarlos como bien 
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se dice que se habilite el uso pues ya está un uso habilitado como tal como correo 
especifico, entonces vamos dándole el sentido de que se le dé la atención por 
medio de un oficio para que todas las dependencias lo utilicen como tal, no sabía 
que existía esto porque yo en mi dependencia lo hago y es oficial porque del 
Gobierno del Estado me mandan los oficios, me mandan a ese correo y se da por 
confirmado por que es un correo oficial entonces no podemos oficializarlo aún que 
esta oficializado entonces es nada más darle en el sentido del uso y darle la 
promoción de que se dé de esta manera de acuerdo a lo que usted acaba de 
decir. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Si, si 
gusta puedo leer el punto de acuerdo tal y cual lo manifesté en el escrito para que 
pueda quedar.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si 
adelante.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Se 
habilite el uso del correo electrónico oficial a directores, directoras, subdirectoras 
y subdirectores así  como las y los integrantes del ayuntamiento para el envío y 
recepción de oficios, invitaciones, requerimientos, citatorios, intercambio de 
cualquier tipo de información interna, necesaria para el ejercicio de las funciones 
de las y los servidores públicos antes mencionados, lo anterior en el entendido  
que todos los archivos intercambiados por correo electrónico oficial surtirán los 
efectos legales de acuerdo a los términos previstos en la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el reglamento interior del H. Ayuntamiento de 
Nogales, Sonora y en las demás normas jurídicas aplicables, en este sentido se 
solicita a la Dirección de Innovación y Proyectos Especiales que realice la 
asignación de los correos electrónicos oficiales y revise su correcto 
funcionamiento, así mismo habilite la opción de respuesta automática al 
acreditarse, para que se acredite la recepción de algún correo electrónico.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, si 
me permite la palabra, a ver entramos, el correo electrónico es la finalidad, nace 
de la segunda guerra mundial y con ese preciso en el año cuarenta y dos, si yo 
entro al correo electrónico el Outlook me da la oportunidad y tiene todas las 
herramientas para hacer eso, entonces no creo que o a mi electrónicamente no 
pienso que debamos oficializar lo que ya está oficializado, o sea lo que debemos 
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de promover es el uso de las herramientas del sistema, es eso, creo que sería 
eso porque el Outlook ya te da todas las herramientas si no la estamos usando 
las herramientas vamos usándola para tener una productividad en la 
comunicación y un ahorro en el gasto corriente creo que sería eso lo indicado 
secretario y el compañero precisando un poquito más el uso.  
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Es la 
segunda opción que usted pone ahí es la segunda opinión que usted da, 
implementarlo y usarlo adecuadamente y ahí sería para el departamento de 
proyectos e innovaciones tecnológicas algo así ¿no? y me incluiría ahí como 
secretaría para mandarles un oficio en el cual pues ahí manejamos toda la parte 
se podría decir legal del ayuntamiento, de lo interno no de lo que se maneja 
externo, para mandarle  ese oficio en conjunto para que se dé el uso adecuado 
para todo lo que se tenga que notificar. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si, pero 
es un buen punto este, entonces aquí la aprobación sería exhortar a todos 
aquellos como usuarios del correo oficial para que usen todas las herramientas 
del Outlook o del sistema para información, para comunicación y para eficientizar 
el ir y venir de la información y sobre todo creo que este punto es muy importante 
para que nos ayude a reducir economía en el gasto corriente, pero le damos la 
palabra  ¿estaba levantando la mano Hipólito? Adelante.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Presidente el punto 
de la comunicación si revisamos el acta número dos de este ayuntamiento, se 
discutió con oportunidad, se definieron las herramientas electrónicas que se iban 
a utilizar, se aprobaron en su momento yo creo que esto más que nada es una 
instrucción administrativa que corresponde al secretario, al presidente municipal 
o a quien corresponda dentro de la administración municipal, el hecho de girar la 
instrucción en todo caso para promover el uso generalizado de la herramienta, 
pero creo que no es un tema propiamente del cabildo el hecho de discutir aquí 
algo que ya está implementado, algo que ya está instrumentado y lo único que se 
tiene que hacer es socializarse para que su uso se intensifique y genere las 
consecuencias que se acaban de comentar, los ahorros de papel, la comunicación 
efectiva, etcétera por lo tanto le pido por favor si se va a someter a votación se 
someta para votarlo o no votarlo y pasemos al siguiente punto, por favor.  
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El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: En ese 
sentido sería que estas dependencias donde yo me incluyo como secretaria y el 
departamento de innovaciones tecnológicas manden ese comunicado, sería en 
ese sentido porque si no quedaría como un exhorto y no se votaría, si no que votar 
para que el seguimiento usted menciona regidor Francisco se le dé por parte de 
estas dos dependencias, si están de acuerdo para que estas dos dependencias 
le den seguimiento y el puntual ordenamiento algo así comentaba usted, el 
seguimiento. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: No nos corresponde 
como ayuntamiento esto secretario, esa es una función administrativa suya con 
todo el respeto como secretario, hágalo usted yo no veo el para que someter un 
punto de acuerdo o una votación algo que ya está implementado, ya está 
implementado el correo, existe, existe como tal, que no esté generalizado 
hagamos de la administración municipal los comunicados necesarios, pero 
someterlo a un punto de acuerdo me parece innecesario, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
gracias Hipólito, entonces yo creo que si les parece este punto quedaría exhortar 
al secretario, al presidente y a toda la parte administrativa para que sometan a 
conciencia y socialicen el uso del sistema para los fines que ya comentamos, si 
les parece para pasar al punto anterior ¿sí? Entonces quienes estén de acuerdo 
con eso favor de levantar su mano en señal de aprobación.  
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Eh, a ver, 
por favor levanten bien la mano no los veo. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: A ver, 
voy a, voy a si me lo permiten voy a hacerlo otra vez lo que pretendemos votar, 
es exhortar a las partes administrativas al uso de las herramientas adecuadas del 
sistema que ya tenemos de medios de comunicación como correo electrónico, 
para eficientizar la comunicación y evitar el gasto o economizar el gasto corriente 
en uso de papel y otros insumos, eso es lo que estaríamos votando ahorita, el 
exhorto, entonces quien estén de acuerdo favor de levantar su mano en señal de 
aprobación.  
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El C. Regidor Propietario, Marco Efrén Rivera Cabrera, manifiesta: Permítame, 
pero es que no se puede cambiar el orden del día. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Es que no 
se puede cambiar el orden del día.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, manifiesta: Ya está 
manifestado.  
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: No regidores 
no se cambian, el hace dos comentarios uno es la implementación y otro es el 
seguimiento lo hace en el escrito que viene dado, entonces queda, se pudiera 
decir, hecha la parte de la elaboración o implementación del correo oficial pero la 
segunda parte es el darle el seguimiento adecuado ¿no? Entonces esa es la parte 
que ya se puede implementar porque ya se está dando ¿no? Por eso les decía yo 
viene adherido en dos partes, entonces una parte ya queda por que, si contamos 
con él, la segunda y dice seguimiento de que se dé, entonces en seguimiento que 
se dé cómo no viene establecido para ninguna dependencia que se le dé un 
seguimiento por eso el alcalde comentaba, el seguimiento se le puede dar en este 
caso por la misma presidencia, por secretaría y la misma, la que comenta.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Porque no lo somete 
a votación en la forma en como está y el otro punto que comenta el presidente. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Pásenle 
la mano, digo el micrófono.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Gracias presidente, 
yo creo que en todo caso que se someta el punto en el orden estricto como viene 
establecido en el orden del día, porque es así como está establecido y eso es 
correcto y deste y se puede ir en asuntos generales las propuestas, las 
sugerencias y lo que se desee establecer si el punto no es aprobado.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Está 
bien, creo que sería. 
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El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Disculpe 
regidor por eso se aclara, por eso se pide el uso de la voz en este caso su servidor 
no tiene voto pero si tiene uso de la voz para poder y en este caso me corresponde 
a mí el punto, entonces ya aclarado el punto de que no existe esta parte pues 
tampoco debería someterlo a votación por que vamos a votar algo que ya existe 
pues entonces no se sometería a votación por eso lo estamos dejando como un 
exhorto entonces regidor lo podemos meter en asuntos generales como que 
quede en exhorto esa parte de poder meter esa solución.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Si 
les gusta más, adelante.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, lo 
sometemos en asuntos generales si les parece como es, gracias, punto de 
acuerdo dos del punto número quince, se solicite al área correspondiente publicar 
cada mes en el portal de transparencia los reportes mensuales de las comisiones 
del ayuntamiento, si aprueban este punto por favor, adelante regidor Francisco 
Bojórquez. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Lo 
voy a mencionar como lo envié a secretaría, en democracia se debe impulsar la 
rendición de cuentas y para ello es necesario informar a las y los ciudadanos sobre 
los actos que realiza el H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, una manera 
eficiente, eficaz y transparente para hacerlo es mediante el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación, con el objetivo de informar a las y los 
ciudadanos acerca del trabajo de las comisiones del ayuntamiento se pone a 
consideración el siguiente punto de acuerdo, que se solicite al área 
correspondiente publicar cada mes en el portal de transparencia del municipio los 
reportes mensuales de las comisiones del ayuntamiento, esta solicitud es porque 
no están en la página de transparencia los reportes de comisiones, de hecho su 
servidor los ha solicitado desde hace ya varios meses y no tengo acceso a ellos 
entonces en un ejercicio de rendición de cuentas pues que el área 
correspondiente ya sea secretaría en coordinación con informática o el área de 
transparencia pues pueda alimentar el portal de internet con estos reportes, 
gracias. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor ¿en qué orden estaban? Es que ahora si se ve menos por que pega el sol, 
esta Lydia, la regidora Lydia ¿Quién más? Bueno le damos la palabra a la regidora 
Lydia.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, manifiesta: Muy 
buenos días a todas las personas se encuentran presentes el día de hoy, nada 
más para contestarle al regidor Francisco, compañero, yo he sido una regidora 
responsable en mi comisión como presidenta de la Comisión de Educación y 
Cultura, he  estado haciendo entrega como mi responsabilidad, eh, haciendo 
entrega de esos informes mes con mes y puede checar, puede revisar verdad las 
transmisiones en vivo que se han hecho entonces ustedes en cualquier momento 
pueden ir a secretaría y usted va a encontrar los informes que yo particularmente 
he entregado y yo creo que he sido muy responsable en ese sentido, es mi 
comentario, nada más lo que comentaba a lo que usted comenta regidor. El C. 
Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidor Bojórquez 
y luego Perla. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: En 
ese sentido el comentario no es una alusión personal a nadie de hecho el trabajo 
de la comisión de educación es buenísimo y me consta que el de la mayoría de 
las comisiones así es, entonces lo único, el objetivo del punto de acuerdo es 
avanzar en el tema de rendición de cuentas, poder poner más accesible la 
información a las y los ciudadanos respecto a los informes de las comisiones del 
ayuntamiento, es todo, sabemos que ya están hechos, sabemos que se presentan 
a secretaría, solamente ponerlos a disposición de los ciudadanos en la página de 
transparencia eso es todo, pero el comentario no es alusión a nadie o que no se 
haga el trabajo al contrario como sabemos que se está haciendo el trabajo pues 
queremos que la sociedad lo conozca y respecto a que se puede pedir en 
secretaría, su servidor lleva tres meses pidiendo los reportes de comisiones y no 
los ha tenido entonces ahí si hay una discrepancia pero pues igual ese es otro 
tema aquí la idea es que la ciudadanía pueda estar más informada y que nosotros 
podamos rendir mejores cuentas de nuestro trabajo, gracias.  
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidora 
Perla. 
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La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís Méndez Cota, manifiesta: Gracias 
secretario, si yo no lo sentí como alusivo a ninguna comisión sabemos que cada 
uno hace su trabajo como es debido, sin embargo si tal vez puede ser llamado 
como un exhorto más allá de un acuerdo ya que como el primer punto se entiende 
que son cosas que se deben de hacer ya que como el primer punto también se 
entiende que son cosas que se deben de hacer, sin embargo, no se están 
aplicando, no se están ejecutando entonces a lo mejor sería un exhorto que se 
haga como también el punto uno, en punto dos y yo creo que también el punto 
tres que bien son temas que se entienden que se deberían de venir haciendo, sin 
embargo no hemos tenido ese resultado y estoy totalmente a favor compañero 
nada más que si más allá de un acuerdo serían exhortos a que se haga lo 
conducente en cada uno de los puntos y en el tercero yo creo que sería un exhorto 
a las dependencias para que se aplique cada  uno de los lineamientos que deben 
de emitir, es cuanto, gracias secretario.  
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Pues 
regidora, referente a lo que se debe de hacer, un exhorto, tiene usted toda la razón 
por que dice existen las disposiciones expresas en la ley de transparencia de los 
sujetos obligados que deberán poner a su disposición del público y mantener 
actualizados los respectivos portales y sitios de internet del cual da las facultades 
y atribuciones y funciones al objetivo social según lo que corresponda ¿no?, esta 
información de los temas de documentación política lo establece el artículo 70 de 
la ley, entonces los sujetos obligados y el exhorto es para ustedes mismos porque 
ustedes son los que los generan, ustedes son los que generan esta parte de los 
informes y ustedes tienen también que dar esa parte de la transparencia, tienen 
también por parte de regidores, tienen ese portal donde las comisiones de los 
regidores entre sus obligaciones que les marca el reglamento interior es la forma, 
es informar al ayuntamiento de sus gestiones que en este caso lo hacen al 
ayuntamiento en el pleno y me lo remiten a mí y en forma mensual que se expresa 
en cada sesión ordinaria, como sujeto obligado cada comisión tendrá que verificar 
el acuerdo de sus funciones y que estén obligados a publicar y remitirlo a través 
de su enlace porque ustedes tienen enlace de transparencia ahí en regidores, a 
través de su enlace para ser publicado en el portal de transparencia y el sujeto 
obligado son ustedes mismos, el mecanismo ya lo tienen y está dentro de 
regidores.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Regidor 
Ugalde tiene la palabra por favor. 
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El C. Regidor Propietario, Javier Díaz Ugalde, manifiesta: Perdón nada más para 
puntualizar muy cortito nada más, este, es que, que todo esto ya está regidor ya 
todos estos reportes ya los entregamos, todo el tiempo los estamos entregando 
entonces todo el tiempo, entonces si usted los busca los va a encontrar solo es 
cuestión de no estar polemizando tanto en una cosa que ya existe hombre, eso 
es lo que yo considero pertinente decirle, gracias.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
Bojórquez, compañero Bojórquez y luego Yarelie creo que levantó la mano.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Compañeros, no estoy diciendo que nadie hace sus reportes, no estoy diciendo 
que nadie los entrega a secretaría, no estoy diciendo que vamos a inventar el hilo 
negro o la panacea jurídica de lo que vamos a hacer para revolucionar la 
transparencia de este país, no estoy diciendo eso, estoy diciendo que las cosas 
ya están en la ley, no se están haciendo en la práctica y si se quieren tomar a 
forma de exhorto, instrucción o cualquier otro calificativo que se le quiera dar a 
este acto de gobierno de solicitarle al área correspondiente, sea cual sea, si es el 
enlace de transparencia, si es el enlace de secretaría, que publique los reportes 
de las comisiones en la página de transparencia del ayuntamiento porque aunque 
la ley  dice que se está haciendo, no se está haciendo entonces nuestra 
responsabilidad es solicitarle al área correspondiente que lo haga, eso es todo, 
no se está aludiendo a nadie no se está intentando hacer polémica se está 
tratando de construir mayor transparencia y dice el punto de acuerdo, se solicita 
al área correspondiente publicar cada mes en el portal de transparencia del 
municipio los reportes mensuales de las comisiones del ayuntamiento, no sé qué 
tiene eso de polémico, no sé qué tiene eso del hilo negro, es solo una solicitud 
que este ayuntamiento le pida al área correspondiente que lo haga, lo instruya a 
hacerlo, es todo gracias.   
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Y nada más 
para puntualizar que sería un exhorto para ustedes mismos porque ustedes son 
los que lo generan y ustedes mismos tienen las herramientas para hacerlo, que 
es su enlace a lo que es de transparencia, estaba por ahí el regidor Hipólito, Edith, 
Yarelie, Edith e Hipólito.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Yarelie Alejandra Rivera Leyva, manifiesta: Si muchas 
gracias, volvemos a lo mismo cada reunión de cabildo ya sea ordinaria o sea 
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extraordinaria, al momento que se presentan ya sea un punto de acuerdo ya sea 
un exhorto siempre buscan la manera compañeros de si puede ser boicotear, de 
frenar, de buscarle cualquier cosita para no podernos poner de acuerdo,  entonces 
otra vez volvemos a lo mismo, dicen que se está polemizando algo, dicen que se 
está tratando de evidenciar, nadie está evidenciando si bien como regidores 
tenemos la facultad de a los presidentes de cada comisión al igual que a los 
presidentes a los vocales de las comisiones a exigirnos o de trabajar en conjunto 
y ver que es lo que está haciendo, yo creo que si se ha pedido tres veces los 
informes de comisión y no se ha tenido respuesta pues obviamente pues claro 
que existe la inquietud y por eso se sube a un punto de acuerdo a la reunión de 
cabildo, pero siempre es lo mismo compañeros entonces ya no se sabe, tenemos 
una inquietud y la frenan entonces yo creo que tenemos que ponernos a pensar 
a la mejor quieren estrellitas o no sé qué es lo que quieren, gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Yarelie, tiene la palabra Edith Reichel.  
 
 
La C. Regidora Propietaria del Ayuntamiento, Elba Edith Reichel López, 
manifiesta: Si buenos días, con referente a lo que comenta mi compañero 
Francisco, estoy muy de acuerdo en este punto y ciertamente es una obligación 
nuestra el estar entregando estos informes mensualmente, no me siento aludida 
igual es una refrescadita para que todos nos pongamos al corriente nos 
empecemos a organizar, empecemos a trabajar porque es algo que tenemos que 
externarlo, externarlo pues por la, como lo mencionan que esté visible y no le veo 
el por qué tanta polémica a este punto y simplemente es nada más un exhorto, 
pasarlo a asuntos generales como el primer punto de nuestro compañero 
Francisco y continuar pues continuar con esta reunión, no se está pidiendo algo 
que no tengamos al alcance es parte de nuestro trabajo, parte de nuestra 
obligación, es todo.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera, tiene la palabra Hipólito.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Señor presidente 
nada más para comentarle que nada más para comentarle que bueno yo creo que  
ya cada uno de los que quisieron comentar respecto a ese punto ya tuvieron la 
oportunidad de hacerlo y lo hicieron de manera muy puntual yo le suplicaría, por 
favor, si es tan amable en someterlo a votación tal cómo fue presentado y si no 
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se llega a un acuerdo a favor, bueno pues que se externe en asuntos generales 
para poder dar avance a la reunión, es cuánto.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
sí, pero no antes sin dejar a alguien con la mano arriba, tiene la palabra Perla.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís Méndez Cota, manifiesta: Gracias 
presidente, nada más para hacer una observación puntual los que subimos 
nuestros informes a la plataforma de transparencia no somos como tal, nosotros 
los regidores no se si ya se destinó de parte de contraloría a alguien, algún enlace 
de regidores, debe de ser alguna de nuestras secretarias deberíamos checar si 
las secretarias ya tienen destinado este enlace que se debió convocar por parte 
de contraloría y verificar nosotros como regidores si sí están cumpliendo con esa 
labor, tal vez no se ha convocado, no se les ha dado enlace a las chicas de 
secretaría, perdón de regidores y nada más verificar que si estén cumpliendo su 
labor, nada más yo creo que eso sería lo adecuado, tal vez como menciono no se 
ha puesto algún enlace por eso no se han estado subiendo los informes es 
cuando, gracias secretario. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Perla, este no se si alguien más quiere tomar la palabra ¿David? 
Adelante. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta:  Bueno 
aquí como lo dijo el regidor Hipólito Sedano, se pone a consideración el punto de 
acuerdo y de esa manera se vota o no se vota, a lo que se expresa de manera 
posterior de un exhorto yo creo compañeros que lo podemos hacer un exhorto al 
titular del órgano de control y evaluación, también para que pueda estar dentro de 
la plataforma de transparencia los informes de cada comisión, entonces, yo no le 
veo mayor problema solamente presidente que el tema es, si es un punto de 
acuerdo se somete a consideración si se aprueba o no se aprueba y en dado caso 
que, que no se aprobara en ese sentido pues bueno en asuntos generales si lo 
podemos plantear como un exhorto, este creo que podemos estar de acuerdo 
¿no? Y en lo que respecta al tema de las comisiones pues yo he visto que en las 
sesiones ordinarias que llevamos se han presentado informes por comisiones 
unos por escrito, otros han hecho el uso de la voz diciendo de lo que se está 
haciendo en cada comisión y estamos, podemos ajustar todo el tema compañero 
de transparencia y de rendición de cuentas, no hay ningún problema por parte de 
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un servidor como presidente de la comisión de hacienda, como presidente de la 
comisión de preservación ecológica y participando en desarrollo urbano y también 
en FOPIN, cuente con toda la transparencia y si necesita alguna información y un 
servidor se la puede proporcionar también cuente esta información y a todos y 
cada uno de los regidores dentro de las áreas que yo participo.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
entonces lo sometemos a votación ya que todos tuvieron oportunidad de participar 
tal y como se pone y teniendo la oportunidad en asuntos generales de exponer 
porque a lo mejor es un punto que puede tener su alcance y relevancia, entonces 
se solicita al área, el punto de acuerdo si están de acuerdo, se solicita al área 
correspondiente publicar cada mes en el portal de transparencia del municipio los 
reportes mensuales de las comisiones del ayuntamiento, si están de acuerdo en 
aprobar este punto favor de levantar su mano en señal de aprobación. El C. Jorge 
Jauregui Lewis, secretario del ayuntamiento, procede al conteo e informa: No 
Queda Aprobado. (Los CC. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente 
Municipal, Edna Elinora Soto Gracia, Síndica Propietaria, Regidores Propietarios 
Martin Elías Ortega López, Elba Edith Reichel López, Luis Miguel Luque Armenta, 
Hipólito Sedano Ruiz, Josefina Chacón García, Javier Díaz Ugalde, Angélica 
Burgos Garay, Marco Efrén Rivera Cabrera, López Lisandro Javier Armenta 
Rosas, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, David Ricardo Jiménez Fuentes, Leticia 
Calderón Fuentes, Demetrio Ifantópulos Aguilar, No votaron). 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Veintidós.– No se aprueba con siete votos a favor y quince en 
contra, el punto de acuerdo que presenta el regidor Francisco Martin Bojórquez 
Quiñonez, relativo a solicitar al área correspondiente publicar cada mes en el 
portal de transparencia del Municipio los reportes mensuales de las Comisiones 
del Ayuntamiento. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
gracias, alguien, punto de acuerdo tres se solicita al área correspondiente en el 
portal de transparencia del municipio los puntos de acuerdo votados en cada 
sesión del ayuntamiento y en el sentido del voto de cada integrante del 
ayuntamiento, si están de acuerdo en esa solicitud, favor, bueno me pasé, 
adelante compañero Francisco Bojórquez.  
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El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Buenas tardes, bueno ahora sí que por puro protocolo compañeros el tema de la 
rendición de cuentas, la definición así más coloquial es que cada servidor público 
se haga responsable de sus actos, es que los pueda transparentar eso es 
transparencia que los dé a conocer pero rendición de cuentas es que se haga 
responsable de ellos, yo creo que la mejor manera de poder impulsar a la 
administración en general, a las direcciones, a las paramunicipales, al FOPIN a 
que sean más transparentes y que se responsabilicen más de sus actos es decir 
que hagan un mejor ejercicio de rendición de cuentas es empezando por nosotros 
mismos, entonces por que no solicitarle al área correspondiente que publique 
todos y cada uno de los puntos de acuerdos votados en las sesiones pero además 
les digo en un ejercicio de rendición de cuentas y para predicar con el ejemplo 
como debería de ser, que además publique el sentido del voto de cada uno de 
nosotros ¿para qué? Para que la ciudadanía tenga mejor acceso pues a la 
información y a los actos de gobierno que nosotros votamos en el entendido pues 
la verdad que por nuestras facultades y nuestras competencias no votamos 
asuntos de seguridad nacional o asuntos de esa naturaleza no habría ningún 
inconveniente en que la sociedad sepa exactamente como están votando sus 
representantes entonces lo pongo a su consideración y gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
¿alguien levantó la mano? no ¿no hay otra participación para el mismo ejercicio 
del punto anterior? Ah si adelante. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidor en 
este caso yo creo que debería de hacer este punto especifico es para secretaría 
porque es quien publica las reuniones de cabildo como esta y el sentido del voto 
es económico, no es nominal, cuando se hace nominal el sentido del voto se 
especifica se pasa una lista en cada votación y se pregunta en este caso por 
ejemplo ¿regidor Bojórquez está a favor o en contra? y se publica tal cual porque 
así fue dada la reunión de cabildo, porque si ya les había dicho, aquí se plasma 
muy puntualmente lo que se dice en esta reunión, entonces, por lo que marca 
pues lo que es, lo que me marca el artículo número 50 del reglamento nosotros 
tenemos que publicar en la tabla de avisos cada reunión de cabildo, cada acta de 
cabildo, en esa acta de cabildo como la votación es en lo económico, se publica 
únicamente los que votaron en contra cuando no se pasa y se da por entendido 
que con el pase de lista de esa misma acta de cabildo todos los demás estuvieron 
a favor, pero como no es la instrucción tal de hacerlo, pues la votación nominal 
por eso se publica de esa manera y no podemos cambiar un sentido de una 
publicación como usted lo comenta si fue dada en lo económico y yo estaré 
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incurriendo en una falta por cambiar el sentido de esta misma reunión, por ejemplo 
si ahorita yo me voy y a los días publico esta acta y digo es puntualmente quien 
votó en contra y quien votó a favor estaré incurriendo en una falta porque así no 
fue esta reunión fue en lo económico, entonces, únicamente se da en lo que así 
lo amerite o en la que ustedes lo propongan pero si se da un sentido del voto 
únicamente los que están en contra y los que están a favor se da por determinado 
por el pase de lista que también vienen ahí el nombre de cada uno de ustedes, a 
los cuales asistieron a ésta y a las demás reuniones y se da y se publica quince 
días, se deja en la tabla de publicación para que el mismo y se sube al portal que 
ahorita afortunadamente pues estamos nada más con el acta, que la aprobaron 
por que también es parte del procedimiento aprobaron eh, la aprobación de las 
actas de la nueve a la dieciséis entonces estamos hasta el acta número ocho 
publicados y ahí se publica el sentido del voto, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
Francisco adelante compañero Francisco.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Nada 
más para entender un poquito secretario, en las actas tal y como ya se publican, 
se publica las personas que no votaron a favor y el resto se da por pues por 
enterado ¿verdad? Por enterado de que fue a favor o sea se vota, se publica en 
el acta los que votaron en contra pero pues por resta se da los que votaron a favor 
así es como funciona, entonces eso pues lo comprendo la idea de esto es poder 
publicar puntualmente los votos a favor y los votos en contra de cada punto o en 
este caso si no se lo permite la dinámica pues que se publique específicamente 
el voto en contra, la idea de esto es poder transparentar el actuar del ayuntamiento 
respecto a las decisiones que toma, eso es todo, gracias.  
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Totalmente 
de acuerdo regidor, como le digo y les he comentado en otras reuniones, es en lo 
personal es la disposición de muchas de las acciones o de los muchos de los 
acuerdos a los que ustedes lleguen no es una implementación de parte de 
secretaría ni mucho menos del secretario, todo lo que quieran implementar y que 
se dé en el sentido que ustedes lo deseen yo voy a disponer de ese sentido ¿no? 
En este caso, en el caso de esta reunión al menos de que se solicite y se aprueben 
los siguientes puntos de acuerdo de esta misma reunión que se den de una 
manera nominal lo poder hacer y estaría dividido en todo lo que se ha dado al 
resto de la reunión a lo que se va a dar ahorita porque así hay un reglamento de 
hecho lo marca el artículo 50, entonces como le comento al menos de que en la 
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siguiente reunión lo establezcan ustedes y lo sometan a aprobación de que el 
sentido sea nominal se podrá hacer, mientras no puedo modificar el sentido del 
voto de cómo se dio, entonces sí, es así como usted dice, se publica una parte y 
la otra parte porque  así lo marca un lineamiento.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
pues si les parece lo sometemos a votación con a, adelante doctor Ifantopulos.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantopulos Aguilar, manifiesta: Gracias 
presidente, escuchando la participación de todos y muy validas por cierto y la 
propuesta, la convocatoria que hace nuestro compañero bueno pues se ha ido 
desmenuzando punto por punto y nos estamos dando cuenta que ya se cumplen 
con algunas de las peticiones que él hace, efectivamente como dice el secretario, 
las actas que aquí se levantan son grabadas en este caso videograbadas, 
después son transcritas tal cual, no se pueden editar en ningún momento, no 
puede ser editada un acta, no se le puede cambiar así se digan malas palabras 
incluso textualmente y puntualmente tiene que quedar en la redacción, las actas 
tienen su validez hasta que son aprobadas cosa que lo estamos haciendo 
constantemente cada mes que nos reunimos o en la extraordinaria, bueno en la 
extraordinaria, no perdón en las ordinarias, después viene una publicación como 
dice el secretario en un tablero, no sé y no creo que se esté publicando el acta 
completa porque son muy amplias pero si los acuerdos, en donde si tenemos el 
acceso y estoy nada más repitiendo y ratificando lo que dice el secretario es que 
en el portal ahí sí debemos de tener acceso a todo el acta incluso en nuestros 
correos el acta debe de venir completa entonces, creo que se cumple con la 
transparencia si estamos cumpliendo como gobierno, como ayuntamiento, como 
dependencia obligada a hacerlo, lo está haciendo secretaría y yo creo que en ese 
sentido estamos bien, entonces si es importante tomar en cuenta la propuesta 
que hace el compañero, se decidirá por votación si procede o no pero creo que si 
lo estamos haciendo, en el tema de la votación a la que se pone a consideración 
del pleno bueno pues será decisión de nosotros en su momento y esa es una 
observación que debemos de hacer de aquí en adelante, cuando veamos que el 
tema es muy importante y muy trascendente y queramos que quede bien 
especificada nuestra participación de manera personal lo tendremos que solicitar 
incluso punto por punto lo podemos ir pidiendo, que sea en lo económico como lo 
hacemos casi siempre o que sea en lo nominal en donde digamos yo Demetrio 
Ifantopulos voto a favor de este punto que se ha puesto a consideración entonces 
si como observación creo que cuando sea algo muy importante y muy 
transcendente para tranquilidad de todos nuestros compañeras y compañeros lo 
debemos de hacer así, es cuánto.  
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
estoy de acuerdo en la última parte que comenta el doctor yo creo que para la 
siguiente deberíamos de hacerlo así y pues quedaría en propuesta o en asuntos 
generales, yo me permitiría proponer o más que proponer, someter a votación 
este punto con el mismo manejo que le hemos dado a los anteriores tener la 
oportunidad de verlos en asuntos generales, punto de acuerdo tres del punto 
quince, se solicita al área correspondiente publicar cada mes en el portal de 
transparencia del municipio los puntos de acuerdos votados en cada sesión de 
ayuntamiento y el sentido del voto de cada integrante del ayuntamiento, si están 
de acuerdo con esta solicitud favor de levantar su mano en señal de aprobación. 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del ayuntamiento, procede al conteo e 
informa: No Queda Aprobado. (Los CC. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, 
Presidente Municipal, Edna Elinora Soto Gracia, Síndica Propietaria, Regidores 
Propietarios Martin Elías Ortega López, Elba Edith Reichel López, Luis Miguel 
Luque Armenta, Hipólito Sedano Ruiz, Josefina Chacón García, Javier Díaz 
Ugalde, Angélica Burgos Garay, Marco Efrén Rivera Cabrera, López Lisandro 
Javier Armenta Rosas, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, David Ricardo Jiménez 
Fuentes, Leticia Calderón Fuentes, Demetrio Ifantópulos Aguilar y Perla Anais 
Méndez Cota, No votaron). 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Veintitrés.- No se aprueba con seis votos a favor y dieciséis 
en contra, el punto de acuerdo que presenta el regidor Francisco Martin Bojórquez 
Quiñonez, relativo a solicitar al área correspondiente publicar cada mes en el 
portal de transparencia del Municipio, los puntos de acuerdo votados en cada 
sesión de Ayuntamiento y el sentido del voto de cada integrante del Ayuntamiento. 
Publíquese, Notifíquese y Cúmplase.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Para 
continuar pasamos a el punto dieciséis del orden del día, escrito que presenta 

la regidora propietaria Guadalupe Patricia Martínez Chiapa mediante el cual 
solicita se someta a consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación 
en su caso la creación de una nueva comisión de regidores, cuyo nombre y 
facultades especifica en el escrito interpuesto, tiene la palabra la regidora Lupita 
y luego Martín. 
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La C. Regidora Propietaria, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, manifiesta: 
Buenas tardes, okey primero que nada espero que no vaya a haber trabas en mi 
propuesta el cual es para beneficio de todos no, nomás para la regidora Lupita 
Martínez y voy a darle lectura al acuerdo que presenté y dice, con fundamento en 
el artículo 69 fracciones I, IV y V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
solicito se incluya en el orden del día de la próxima sesión ordinaria de cabildo a 
celebrarse en enero del 2022 lo siguiente, punto de acuerdo propuesto por la 
regidora Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, fundamentación, el párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en 
relación en el numeral dos de la Comisión Americana sobre derechos humanos 
que establece, debe de adoptar disposiciones de derecho interno si el ejercicio de 
los derechos y libertades mencionados en el artículo 1° no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los estados parte se 
comprometen a adoptar con la regla sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta convención las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueron necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. El artículo 69 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, menciona que es facultad de 
las y los regidores someter a la consideración del ayuntamiento las medidas que 
consideren necesarias para el cumplimiento de la ley, sus disposiciones 
reglamentarias, bandos de policía y gobierno, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general en su ámbito territorial, el artículo 72 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal menciona que el ayuntamiento a 
propuesta de cualquiera de sus integrantes, aprobará las comisiones que se 
estimen necesarias para el desempeño de sus funciones, el artículo 73 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal menciona que las comisiones tendrán por 
objeto el estudio, dictamen y propuestas de  solución a los asuntos de las distintas 
ramas de la administración pública municipal, considerando que el ayuntamiento 
de Nogales, Sonora está en la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos en el ámbito de sus competencias de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, que desde la reforma constitucional del 2011 en materia de 
derechos humanos la cual obliga a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos al ayuntamiento en el ámbito de sus competencias de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, el ayuntamiento de Nogales no ha realizado reformas 
significativas para dar cumplimiento al mandato constitucional, que es facultad de 
las y los regidores someter a la consideración del ayuntamiento las medidas que 
consideren necesarias para el cumplimiento de la ley, sus disposiciones 
reglamentarias, bando de policía y gobierno, circulares y demás disposiciones 
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administrativas de observancia general en su ámbito territorial, su servidora pone 
a consideración del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora para su aprobación el 
siguiente punto de acuerdo, creación de la Comisión de los Derechos Humanos 
que tengan las siguientes obligaciones. Número uno: proponer la creación, 
reformas, adiciones o modificaciones a las disposiciones reglamentarias, bando 
de policía y gobierno, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general con el objeto de garantizar, promover y proteger los derechos 
humanos. Numero dos: analizar, discutir y votar todos los asuntos turnados a esta 
comisión cumpliendo con los criterios de imparcialidad con enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género. Número tres: dar seguimiento al estudio de los 
temas abordados bajo el uso del derecho comparado, las resoluciones del Poder 
Judicial de la Federación y del Poder Judicial del Estado de Sonora las sentencias 
de la Corte Interamericana de derechos humanos, las recomendaciones de 
organismos especializados y las buenas prácticas nacionales e internacionales 
en materia de derechos humanos. Punto número cuatro: vincular con el gobierno 
estatal, federal en la materia que le compete a la comisión. Punto número cinco: 
vincular con la ciudadanía, la sociedad civil organizada, instituciones académicas, 
organismos públicos y organismos privados en la materia que le compete a la 
comisión. Punto número seis: promover e impulsar la difusión y promoción de los 
derechos humanos. Punto número siete: impulsar la aprobación de los recursos 
que integra el presupuesto de egresos con enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género, sin más por el momento me despido de ustedes, 
atentamente regidora Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, lo anterior señor 
presidente y compañeros regidores es en base a la recomendación 5/2016 que 
remitió la Comisión Estatal de Derechos Humanos en fecha 19 de diciembre de 
ese año, en la cual giran la recomendación a los setenta y dos municipios del 
Estado de Sonora, a fin de que incluyan dentro de sus reglamentos municipales 
la creación de una comisión en materia de derechos humanos a efecto de que 
exista dentro de los ayuntamientos personas para tratar los temas de interés a 
nivel municipal, cumpliendo con el imperativo constitucional de fomentar y titular 
los derechos humanos, así mismo el objetivo de esta comisión primero que nada 
es cumplir con ese requerimiento que remite la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos y la cual aún no se implementa en este H. Ayuntamiento y garantizar 
un mayor nivel de disfrute de los derechos humanos como servidores públicos, 
así mismo quiero aprovechar la voz, el micrófono para solicitar poder presidir esta 
comisión señor presidente y regidores, cada uno de ustedes cuenta a excepción 
de la regidora Baqueiro y de nosotros como oposición PRI, PAN, PRD, todos 
presiden una comisión unos hasta dos y varias secretarías entonces quisiera 
ponerlo en consideración, en su momento se me considere para presidir dicha 
comisión, es cuanto señor presidente.  
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Lupita a ver, ¿en qué orden levantaron la mano? Martin, la compañera 
Lydia, y luego el compañero, Josefina y luego Martin.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Martin Elías Ortega López, manifiesta: Gracias 
presidente, que excelente iniciativa compañera Lupita, regidora Lupita me adhiero 
completamente a su propuesta y no tengo ningún problema en que usted presida 
esta comisión pero sí me gustaría formar parte de la misma así que para que 
cuando se vaya a convocar a la formación de la comisión se nos tome en cuenta, 
debido a circunstancias en mi vida ustedes saben que siempre luchado por los 
Derechos Humanos, especialmente los pueblos indígenas y sería muy 
interesante, verdad, participar de esta comisión obviamente si los compañeros 
deciden mediante el voto cómo lo hemos hecho otras veces, este, darme la 
oportunidad participar en esta comisión pero se me hace una excelente propuesta, 
es cuánto presidente.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañero Martin, le damos la palabra en el orden que habíamos comentado a 
la compañera Lydia.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, manifiesta: Gracias, 
sí,  yo creo que aquí licenciada pues antes que nada quiero decirle que yo también 
me sumo y la apoyo y la felicito por esa propuesta, también me gustaría a mi 
formar parte de esa comisión y poder trabajar juntas desde la comisión que 
presido de educación y cultura pero sí me gustaría ya mencionarle ¿no? que esa 
comisión usted sé que la va a desempeñar muy bien, no solamente por sacarse 
la espinita de querer presidir una comisión, sino que por lo profesional que usted 
es, sé que la va a desempeñar y repito, yo quiero ser parte de esa comisión, 
gracias.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Lydia, estaba en el orden, este, Josefina y luego Bojórquez y luego la 
compañera Edith y luego Hipólito. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Josefina Chacón García, manifiesta: Este si, muchas 
gracias por el espacio y pues también me parece formidable, me parece muy 
buena la iniciativa de la compañera regidora Guadalupe y también me gustaría a 
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mi participar en esta comisión, creo que estaríamos trabajando en una comisión 
que es de suma relevancia y por eso es que me interesa participar, Gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Josefina, le damos la palabra ahora al compañero, ah okey, adelante 
Edith, por favor.  
 
 
La C. Regidora Propietaria del Ayuntamiento, Elba Edith Reichel López, 
manifiesta: De igual manera también pues tiene todo mi apoyo Lupita yo sé qué 
hará un buen papel como presidenta de esta comisión de derechos humanos y 
quisiera solicitarle a Lupita si el voto le apoya o se le da, ser parte de la comisión 
ya que represento a una gran cantidad en la comunidad de la diversidad y quiero 
ser parte, es todo.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Edith ¿Quién seguía? Hipólito.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Bien, pues bueno yo 
quisiera comentar que me parece una muy buena propuesta la comisión de 
derechos humanos dentro del cabildo de Nogales creo es un buen avance y 
definitivamente que también tenemos el interés de ser parte de ella, es cuanto, 
gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañero Hipólito, David y luego el secretario también pidió la palabra.  
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Presidente 
excelente la propuesta de la compañera Guadalupe Martínez, creo que el punto 
es someter a consideración la creación de esta comisión pero también es que se 
remita también a la Comisión de Gobernación y Reglamentación para efecto de 
que se haga el análisis y el estudio de las facultades y obligaciones, en el escrito 
vienen algunas creo vi facultades y obligaciones que establece la compañera 
Guadalupe Martínez, pero también es necesario que las comisiones y que todos 
los que se quieren integrar vamos a decir a la comisión de gobernación, pues 
podamos revisar esa de cómo va operar y que obligaciones va a tener la 
presidenta, qué obligaciones va a tener el secretario de esa comisión y así como 
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los como los vocales de esta ¿no?, entonces en este sentido nomas presidente 
se pide la aprobación de esta comisión de derechos humanos y ya de manera 
posterior entraríamos a los consensos para efecto de determinar en su 
oportunidad, quién la va a presidir y quién va a ser secretario, también presidente 
estoy, me interesa también esta comisión ya que hay un punto ahí número siete 
que tiene relación directa y estrecha con la comisión de hacienda en cuanto a los 
recursos del ayuntamiento se enfoquen a los derechos humanos y al tema de la 
perspectiva de género ¿no? en estos términos esa es la propuesta nomás que se 
someta a consideración la creación de esta comisión. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor David Jiménez. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Así es regidor 
de hecho en la petición lo que comenta si es la creación y facultades específicas 
que están en el escrito no sé si hicieron llegar cuales son las facultades, si no son 
las facultades posteriormente se tendrá que dar la segunda reunión donde se 
establezcan ya sea cuales son las facultades y ahí donde ustedes van a 
establecer quiénes quieren formar parte de, como en las demás comisiones y 
luego ya pasan a secretaría y ya se le da sentido al voto para ver quien la va a 
presidir, ahorita qué bueno que tengan el interés de formar parte de, pero aquí 
únicamente es la creación, es la pura creación de la comisión, posteriormente se 
están dando lo que es, igual que todas hay un ordenamiento del que deben de 
comprender cada una de las comisiones y en la siguiente reunión que se dé, 
cuando ya estén listos ya ahí se van a hacer la propuesta de ustedes si quieren 
no quieren formar con las cantidades de miembros que ya saben ustedes que 
deben de tener cada comisión.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
por allá levantó ¿Quién estaba en orden? Ifantópulos, luego Hipólito, Francisco y 
Lupita, la compañera Lupita. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Muchas 
gracias presidente, muchas felicidades compañera excelente iniciativa, la vamos 
a aprobar no tenga la menor duda, ese es el espíritu que yo percibo en esta 
reunión y efectivamente bueno, ya aprobada pues se adecuara a todo lo que por 
ley y reglamento se tenga que adecuar, tendrán que ser siete, pues eso ya lo 
sabemos eso está en el reglamento, el reglamento interno del ayuntamiento, la 
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fundamentación a mí se me hace excelente, la recomendación de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos en donde nos pide a todos los ayuntamientos en 
Sonora que tengamos esta comisión créeme que a partir de hoy que se apruebe 
vamos a estar ya en cumplimiento de hacer esa recomendación, existe esta 
comisión también de derechos humanos en el congreso local entonces es 
cuestión nada mas de alinearnos y ya todas las especificaciones de cómo se 
integre y como se reglamente eso también ya está contemplado, es cuanto 
presidente.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Entonces seguía Hipólito, ¿luego quién? luego Francisco y luego la compañera 
Lupita.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: bien, solo quisiera 
comentar señor presidente y a los compañeros del cabildo que hoy por la tarde 
justamente tenemos una reunión de la comisión de gobernación y reglamentación 
dando seguimiento al pendiente que traemos de otras dos comisiones que fueron 
conformadas y que no cuentan todavía con un alcance, un objetivo y justamente 
se va llevar a cabo esta reunión hoy en la tarde a las seis de la tarde en la sala de 
cabildo, si en caso de resultar aprobada, que estoy seguro que va a resultar 
aprobada esta comisión por la naturaleza propia de la misma, le pediríamos nada 
más a quién está promoviendo que es la compañera Lupita Martínez que acudiera 
esta tarde a la reunión para que nos comparta a la comisión los alcances y los 
objetivos que persigue la comisión para empezar a trabajar inmediatamente en la 
misma como se está haciendo con el resto de las propuestas de las otras 
comisiones, es cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
compañero Francisco. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Primero felicitar a mi compañera Lupita por la excelente iniciativa, segundo pedir 
sumarme a la comisión por supuesto y tercero lo que mencionaba el compañero 
Hipólito, solicitarles al cuerpo colegiado darle celeridad al tema de la comisión de 
derechos humanos por ser la, pues una recomendación de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos y pues que no se mande a la congeladora los trabajos de esta 
comisión como ha pasado en otras muy puntualmente la del servicio civil entonces 
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pedirles celeridad por favor, ahí sí pueden echarle la mano con eso, no a mi si no 
a los derechos humanos, gracias.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
Lupita, luego Perla y el compañero Marco.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, manifiesta: 
Solamente quería aclarar el punto sí efectivamente el punto de acuerdo a la 
creación de la comisión como tal, yo solamente aproveché el micrófono para 
solicitarles a los compañeros me consideraron para presidir dicha comisión ¿no? 
sé que su momento tiene que pasar por un proceso me queda claro, pero por eso 
quise manifestarme con anterioridad a lo que va a proseguir, gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si, 
gracias compañera, le damos la palabra a la compañera Laura, no, Perla perdón. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís Méndez Cota, manifiesta: Gracias alcalde 
compañera muchas felicidades seguramente va a ser aprobado, la verdad es una 
muy buena iniciativa y la verdad pues yo creo que todos queremos pertenecer 
pero en muchas ocasiones el que mucho abarca poco aprieta entonces por mi 
parte, yo compañera si le voy a encargar mucho, mucho el tema de los derechos 
de las mujeres que sin duda día a día se vulneran en la ciudad y en otros lugares 
y también exhortar al ayuntamiento, a este cuerpo colegiado y también a la 
administración, el exhorto hacia el Congreso del Estado para que se aplique la 
alerta de violencia de genero hacia las mujeres que también hay un tema por ahí 
pendiente en las comisiones, que se iba a ver en comisiones unidas para que se  
pudiera impulsar este tema y que se le pudiera dar seguimiento, muchas gracias 
y compañera ahí le encargo mucho, es cuánto.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Perla, estaba el compañero Marco, adelante. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Marco Efrén Rivera Cabrera, manifiesta: Bueno, eh si 
es una excelente propuesta la de la compañera Lupita, la verdad yo también me 
solidarizo para su aprobación, pero también quiero pedir que sea tomado en 
cuenta mi participación en esta comisión ya que, como presidente de la comisión 
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del agua, el derecho al agua es un derecho humano entonces me interesa estar 
ahí, gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
estaba la regidora Eva, Ugalde y luego la compañera Yarelie.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Eva Chávez Gutiérrez, manifiesta: Buenas tardes 
compañeros, presidente, síndica y secretario pues bueno es un gusto saber y 
escucharlos que todos los compañeros están de acuerdo referente a esta 
propuesta de comisión, se agradece el que estén interesados en querer formar 
parte de ella, pero que bonito pudiera haber sido anteriormente que así se nos 
pudiera haber tomado en cuenta a todos y a cada uno de nosotros en la formación 
de las comisiones anteriores ¿no? Pero bueno ya pasó eso, eh, pero también yo 
felicito a mi compañera Lupita por tener esta iniciativa, por crear y pensar en los 
derechos humanos y yo, yo me sumo como partido, como integrante de un partido 
yo me sumo Lupita quiero estar contigo en esa comisión de los derechos 
humanos, muchas gracias.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Evita, Ugalde y la compañera Yarelie.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Javier Díaz Ugalde, manifiesta: Lupita quiero felicitarte 
porque es muy buena tu propuesta y yo ya estoy en muchas comisiones, pero 
ojalá y me consideraran eh, yo sé que me quieren mucho, muchas gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañero Ugalde, le damos la palabra a la compañera Yarelie.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Yarelie Alejandra Rivera Leyva, manifiesta: Bueno, ya 
que todos mis compañeros están felicitando a Lupita pues no me puedo quedar 
atrás aparte de que es una persona que sin duda cuando hay preparación se nota, 
cuando hay desconocimiento se nota mucho más, entonces felicidades Lupita sin 
duda es una gran iniciativa que sé que va a marcar un antecedente de eso que 
están, de los derechos humanos que, para la gente que es tan vulnerable, yo te 
felicito, la creación de la comisión como comenta el compañero pues todos 
podemos tener inquietud de pertenecer en ella pero sin duda pues lo vamos a 
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hacer conforme lo marca la ley para cumplir con esos requisitos si bien cumplimos 
con toda la ley con todo lo que esta comentado pues esperemos salgamos a lo 
mejor, puede ser en una tómbola porque todo mundo queremos pertenecer como 
la creación de las comisiones anteriores, pues felicidades Lupita y enhorabuena.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Muy 
bien ¿falta alguien de felicitarla? Si, entonces lo sometemos a votación y también 
yo me sumo al trabajo y al empeño tuvo ella, felicitarla por la iniciativa, bien 
entonces lo metemos a votación con el permiso del pleno, este, quienes aprueben 
la creación de esta comisión y sus facultades favor de manifestar su voto 
levantando su mano en señal de aprobación, bueno de acuerdo yo lo estoy 
leyendo tal y como viene aquí lo repito, quienes aprueben la creación de esta 
comisión favor de manifestar su voto levantando su mano en señal de aprobación. 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del ayuntamiento, procede al conteo e 
informa: Aprobado, unanimidad. 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Veinticuatro.- Se aprueba por unanimidad de votos, la 
Creación de la Comisión de Derechos Humanos que presenta la regidora 
Guadalupe Patricia Martínez Chiapa. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
sigamos con el orden del día que corresponde al diecisiete, dictámenes que emite 
la comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas relativos al, inciso a), 
modificación del convenio del fraccionamiento Colinas del Viento sección el 
conquistador, si hay algo que explicar aquí los de desarrollo económico, perdón, 
los de desarrollo urbano para aclarar este punto ¿si están presentes? Ah si, les 
solicitaría que les diéramos el uso de la voz a Jorge Medina, ah no primero está 
aquí el doctor Ifantópulos.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Gracias 
presidente estos dos incisos a los que se refiere el punto 17 tiene sus 
antecedentes compañeros, compañera sindico, regidor, secretario las empresas 
desarrolladoras en el municipio que solicitaron, se sometieron a un convenio de 
modificación de sus desarrollos esto fue en la administración pasada, en mayo 

aproximadamente lo solicitaron, pero no se cumplió presidente y compañeros con 
lo que la Ley contempla que era analizarlo en comisión por supuesto que con 
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dictámenes técnicos específicos de las dependencias correspondientes y 
después traerlo a este pleno para su aprobación, no fue realizado de esa manera 
en octubre aproximadamente los empresarios solicitan nuevamente hacen su 
gestión en donde nos solicitan lo que acabamos de comentar y se le turnó a la 
compañera sindico y a su área jurídica para su análisis ella  después de revisar 
toda la solicitud trabaja con su área jurídica con su área técnica y tiene una reunión 
con los empresarios y sus representantes de la cual se derivan varias 
observaciones que fueron solventadas en tiempo y en forma al realizar esas 
observaciones y corregirlas la sindicatura le turna al área técnica a Desarrollo 
Urbano a Planeación le turna para que le haga sus observaciones y se le solicita 
de parte de la Comisión de Desarrollo Urbano un dictamen que ya está también 
dentro de los documentos que nos hicieron llegar, un dictamen técnico por escrito 
después de analizar todas estas solicitudes y de lo cual se desprende lo que ya 
conocemos son dos fraccionamientos los que ya están contemplados es Colinas 
del Viento sección el Conquistador y la modificación del convenio del 
fraccionamiento Asturias Residencial, a mi si me gustaría que antes de que 
nosotros, ya lo tienen ustedes este documento ya lo leyeron pero si  me gustaría 
que se diera la explicación técnica para que procedamos a aprobar esto de parte 
de los compañeros señor presidente si usted nos hace el favor de poner en 
consideración su participación. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
si no hay otra participación en momento pediría la autorización del cabildo para 
que le demos la palabra a Jorge Medina el secretario de Desarrollo Urbano para 
la explicación técnica y en su defecto si hay dudas, preguntas y que proceda en 
su caso a la votación. Quienes estén a favor de darle la voz a Jorge Medina y al 
equipo técnico favor de manifestarlo levantando su mano en señal de aprobación. 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del ayuntamiento, procede al conteo e 
informa: Aprobado Unanimidad. 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Veinticinco.- Se aprueba por unanimidad de votos, otorgarle 
el uso de la voz al Ing. Jorge Ignacio Medina Esqueda. Publíquese, Notifíquese 
y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 

tiene la palabra Jorge Medina y su equipo técnico. 
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El C. Ing. Jorge Ignacio Medina Esqueda, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, manifiesta: Gracias buenos días a todos como ya tienen el documento 
y para no hacerlo muy extenso si les parece bien nomás les comentamos el 
resumen de lo que es el dictamen técnico, la opinión técnica, después de revisar 
el proyecto de modificación y en base a lo previsto en la ley 254 precisando que 
se cumple con el área de donación de área verde siendo está el 3% del área 
vendible, así como también se cumple con el 9% de área de equipamiento 
teniendo un total de 11.16% del área vendible, es decir que del 12% de la 
obligación de área de donación se otorga el 14.16% es decir el cambio que se 
hizo nos está otorgando el municipio un porcentaje más alto esto es relacionado 
al punto número uno de Colinas del Viento sección el Conquistador.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
gracias, adelante doctor.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Tenemos la 
propuesta la cual le voy a dar lectura, en cuanto al tema del conquistador al qué 
se refiere el Ing. Medina cabe señalar que bueno pues esta es una decisión que 
tomó la comisión de desarrollo urbano en las reuniones en las que fuimos 
convocados y que están firmadas en lo que enviamos a secretaría esta la firma 
de todos sus integrantes nada más nos faltó Martin estaba ocupado en temas de 
su comisión no firmó, pero lo había firmado anteriormente, pero estamos de 
acuerdo ¿verdad compañero?. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Martin Elías Ortega López, manifiesta: Si. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Gracias 
compañero, por lo anteriormente expuesto y realizado el estudio análisis y 
apoyados en la documentación exhibida por el solicitante el dictamen emitido por 
la Dirección de Planeación de Desarrollo Urbano con fecha 28 de diciembre 2021, 
esta comisión emitió su voto por unanimidad considerando que es procedente la 
modificación del convenio original de fraccionamiento Colinas del Viento sección 
el Conquistador para quedar en los términos solicitados por lo que en este acto la 
comisión de Desarrollo Urbano y Obras Publicas emite los siguientes puntos 
resolutivos: Primero lo antes expuesto y fundado se declara procedente la 
solicitud planteada por la empresa antes referida en base a los antecedentes y 
considerandos que se establece en el presente dictamen; Segundo la presente 
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autorización se otorga basado en el dictamen que emite la Secretaría Desarrollo 
Urbano y Ecología por conducto de la Dirección de Planeación de Desarrollo 
Urbano y documentos anexos que se presentaron por el solicitante; Tercero lo 
previsto en el presente dictamen se hará constar en el convenio modificatorio que 
se elaborará por la  Dirección de Planeación de Desarrollo Urbano y deberá 
publicarse en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Sonora mismo que 
servirá de escritura pública para el ayuntamiento conforme lo establece la Ley de 
ordenamiento territorial del Estado de Sonora 283; Cuarto gírense las 
notificaciones oficiales respectivas para los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración del pleno 
del ayuntamiento el dictamen emitido para su aprobación, confirmamos un 
servidor presidente de la comisión, David Ricardo Jiménez Fuentes secretario, 
Hipólito Sedano Ruiz vocal, Martin Elías Ortega López vocal, Lydia Adelaida 
Gutiérrez Gómez vocal, Eva Chávez Gutiérrez vocal, Guadalupe Patricia Martínez 
Chiapa, es cuanto presidente. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
Regidor y Doctor Ifantópulos, alguien tiene alguna manifestación para someterlo 
a votación el inciso A); Quienes aprueben este dictamen en sus precisos términos 
favor de levantar su mano en señal de aprobación. El C. Jorge Jauregui Lewis, 
secretario del ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por mayoría. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: ¿secretario 
cuántos votos fueron?. 
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Trece votos, 
por favor si se pueden poner de pie por favor los que voten a favor, procede al 
conteo e informa: Aprobado por mayoría. (Los Regidores Propietarios Luis Miguel 
Luque Armenta, Hipólito Sedano Ruiz, Josefina Chacón García, Marco Efrén 
Rivera Cabrera, Lisandro Javier Armenta Rosas, Leticia Calderón Fuentes, Javier 
Díaz Ugalde, no votaron).   
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
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Acuerdo Número Veintiséis.- Se aprueba por mayoría de quince votos a favor y 
siete en contra, el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, por lo que se autoriza la Modificación al Convenio de 
Fraccionamiento “Colinas del Viento Sección El Conquistador”, en sus precisos 
términos. Comuníquese el presente acuerdo a la secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología y a la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano, para los efectos 
correspondientes. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Secretario 
para que surta los efectos legales.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Denle 
la palabra por favor a David. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Lo que 
quiero saber ahí secretario es el número de votos para que surta los efectos 
legales y administrativos dice mayoría, en este tipo de temas de desincorporación 
del dominio público de esas áreas se necesitan quince votos de mayoría calificada 
es una modificación de un convenio, entonces en ese sentido solicito que vuelvas 
a hacer la contabilidad para ver si existen esos quince votos. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Son quince. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si por 
favor el micrófono al Doctor Ifantopulos. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Obviamente 
como dice el compañero David, requiere por ser modificatorio un convenio se 
requieren quince votos, la contradicción que encuentro en esta votación es que al 
menos un integrante que logro visualizar de esta comisión votó a favor se trabajó 
ese dictamen y lo firmó y ahorita en esa situación lo está votando en contra y eso 
es totalmente incongruente, tenemos un punto de acuerdo, dije estoy viendo a un 
compañero al menos un compañero, pues se me hace muy contradictorio insisto 
que hayamos trabajado este tema, que se haya visto con el área técnica que es 
la que conoce del tema que la sindicatura después de haberlo analizado con su 
área jurídica hayan aprobado esto por medio de documentos y que integrantes de 
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esta comisión siete integrantes de esta comisión lo firmamos por unanimidad que 
dice que aprobamos la redacción textual dice ¨Lo aprobamos¨ entonces si ya lo 
aprobamos y lo presentamos ahorita es una situación muy contradictoria que ya 
en el pleno no lo estén votando a favor, entonces yo si quisiera escuchar a los 
integrantes de la comisión que ya firmaron a favor y que ahorita en el pleno están 
en contra que argumenten técnicamente porque están votando en contra, si aquí 
están las personas que lo autorizaron y que tienen el conocimiento técnico pues 
para ver si no es un caprichito, es cuánto.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
secretario. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Si regidor yo 
creo que si dio un buen argumento darle seguimiento a eso que usted comenta, 
pero ya está aprobado el punto pues están en todo su derecho los regidores de 
hacerlo de la manera de como lo hagan a favor o en contra ¿no? Los motivos no 
se si los tenga que exponer no marca en ningún reglamento que tenga que 
exponerlo el motivo porque no y porque si, si ya está aprobado el punto ¿no? 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: ¿Me permite?   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si 
adelante doctor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Se necesitan 
quince votos ¿los tenemos?. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: está 
aprobado. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Ah muchas 
gracias. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
pasemos al inciso B) que refiere del punto 17 Modificación al Convenio de 
Fraccionamiento “Asturias Residencial”. También le volvemos a pedir a cabildo le 
demos la palabra al compañero Jorge Medina en la parte técnica por si hay que 
dar una explicación técnica al punto número B. Por favor quienes estemos de 
acuerdo levantemos la mano, ok ya tiene el uso de la voz, pero lo podemos hacer 
otra vez, por favor el uso de la voz. El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del 
ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado Mayoría. (Los Regidores 
Propietarios Josefina Chacón García, Lisandro Javier Armenta Rosas, Leticia 
Calderón Fuentes, Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela, Luis Miguel Luque 
Armenta, no votaron).           
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 
 

Acuerdo Número Veintisiete.- Se aprueba por mayoría de diecisiete votos a 
favor y cinco en contra, otorgarle el uso de la voz al Ing. Jorge Ignacio Medina 
Esqueda. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Gracias, adelante Jorge.  
 
 
El C. Ing. Jorge Ignacio Medina Esqueda, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, manifiesta: Gracias señor presidente voy a hacer su cita nuevamente 
para no leer las cuatro páginas ¿no? Una vez realizada la petición del 
desarrollador cóndor de Nogales en cuanto a la modificación al convenio del 
Fraccionamiento Asturias Residencial hemos observado que dicho planteamiento 
no tiene afectaciones o modificaciones drásticas que cambian significativamente 
la configuración de lo autorizado en el convenio del fraccionamiento original,  de 
acuerdo a lo anterior los cambios presentados se hacen de acuerdo a las 
necesidades surgidas en el proyecto topográfico y de diseño de trazo previstas en 
el proyecto inicial modificando principalmente: Área de protección de taludes, 
áreas verdes y trazo de vialidades para mejorar la seguridad del flujo vehicular, 
además hay modificaciones mínimas de las áreas de donación (áreas verdes, 
áreas de equipamiento) con un incremento del 2.6% del área donación total con 
respecto al convenio original autorizado en virtud de lo anterior se determina que 
se cumple con las área de donación previstas por la legislación aplicable en 

materia de desarrollo urbano sin más por el momento, eso es cuánto.  
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
Jorge, tiene la palabra el doctor Ifantópulos por favor.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Muchas 
gracias presidente, gracias Ingeniero igualmente nos reunimos de comisión se 
hizo de conocimiento de todos sus integrantes de que se trataba el tema igual el 
mismo procedimiento que se llevó con el anterior sindicatura, área jurídica, área 
técnica y elaboración de dictamen, por lo tanto es procedente la modificación del 
convenio original de fraccionamiento Asturias para quedar en los términos 
solicitados por lo que este acto de la comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas emite los siguientes puntos resolutivos. Punto número uno. Por lo 
anteriormente expuesto y fundado se declara procedente la solicitud planteada 
por la empresa antes referida en base a los antecedentes y considerandos que 
se establecen en el presente dictamen. Segundo. La presente autorización se 
otorga basado en el dictamen que emite la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología por conducto de la Dirección de Planeación de Desarrollo Urbano y 
documentos anexos que se presentaron por el solicitante. Tercero. Lo previsto en 
el presente dictamen se hará constar en el convenio modificatorio que se 
elaborará por la Dirección de Planeación de Desarrollo Urbano y deberá 
publicarse en el boletín oficial del gobierno del Estado de Sonora mismo que 
servirá de escritura pública para el ayuntamiento conforme lo establece la ley de 
ordenamiento territorial del estado de Sonora la 283. Cuarto. Gírense las 
notificaciones oficiales respectivas para los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. Por lo anterior expuesto se somete a consideración del pleno del 
ayuntamiento el dictamen emitido para su aprobación, Nogales, Sonora a 10 
enero 2022, atentamente lo firmamos Demetrio Ifantópulos presidente, David 
Ricardo Jiménez Fuentes secretario, Hipólito Sedano Ruiz vocal, Martin Elías 
Ortega López vocal, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez vocal, Eva Chávez Gutiérrez 
vocal, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa vocal, todos lo firmamos es cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
doctor, alguna otra participación si no para someterlo a votación, si la tiene Hipólito 
y luego el compañero David.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Yo si quisiera 
comentar algo respecto al porque yo sí firmé el dictamen de aprobación del 
proyecto pero enseguida, ahorita cuando lo sometieron a votación yo no voté a 
favor, y no voté a favor por una sola razón, porque tenemos y pretendí con esto 
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el hecho de tener el espacio para que nosotros desde las comisiones volviésemos 
a revisar este tema compañero Ifantópulos debido a que esta constructora en la 
práctica ha dejado varios pendientes tirados de algunos fraccionamientos 
anteriormente construidos señores ingenieros y que es muy importante para este 
ayuntamiento negociar con las condiciones adecuadas por supuesto que esos 
pendientes que tiene la ciudad y que se deben de atender para los residentes de 
esos fraccionamientos que ya adquirieron vivienda y que requieren de poder tener 
las condiciones adecuadas de lo que les ha ofrecido  se cumpla ese es el motivo, 
yo revise el dictamen técnicamente cumple pero creo que es indispensable 
acercarnos a estos desarrolladores y pedirles que cumplan también con lo que 
mandata los acuerdos que se hicieron y que no se han cumplido hasta el 
momento, es cuanto compañero. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Adelante, le damos la palabra al doctor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Creo que en 
el seno de la comisión la que estamos trabajando en esta y en diferentes 
comisiones, podemos tener la oportunidad de expresarnos y hacer del 
conocimiento de todos los integrantes de esa comisión incluso en el pleno de qué 
situación están los empresarios qué se dedican a estos rubros, a partir del mes 
de enero nosotros estamos revisando y le hemos pedido a la dirección de 
planeación, Desarrollo Urbano y Ecología tener reuniones permanentes para 
tener conocimiento de todo este tipo de temas para poder tomar decisiones 
correctas, estos dos puntos son muy específicos, muy específicos en cuanto a 
esos fraccionamientos si sobre esos dos fraccionamientos hay alguna 
irregularidad creo que el área técnica la debió de haber conocido incluso 
sindicatura ya le hicieron sus observaciones que en su momento fueron 
corregidas y para mí eso en el tema de estos dos Fraccionamientos Asturias y El 
Conquistador está resuelto, si esos empresarios compañero tienen 
irregularidades que se les permitieron en administraciones anteriores yo no tenía 
conocimiento, de lo que si tengo conocimiento es de que el presidente municipal 
se reunió con estos empresarios la semana pasada y se abordaron varios temas 
y varios compromisos también esta es gente que de alguna forma u otra genera 
economía nosotros no podemos estar y no es la vocación de este ayuntamiento 
de estar limitando a los empresarios para que generen riqueza y economía, por 
supuesto que deben de observar todo lo que la Ley, la norma, de la construcción, 
de la planeación, y de la ecología y de los demás temas por supuesto que los 
tienen que observar pero yo si soy muy específico en este sentido son dos temas 
nada más que ya fueron puestos a consideración de una comisión en la que 
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participa el compañero Hipólito, que en esas reuniones de la comisión no nos 
dijiste esto que nos estas diciendo hasta ahorita y que bueno que lo hagas en el 
pleno para tener conocimiento y tener mucho cuidado en las dependencias de 
que este tipo de empresas bueno pues que cumplan yo estoy totalmente de 
acuerdo con eso, que cumplan con la norma con la Ley totalmente de acuerdo 
estoy, pero bueno aquí a lo que nos estamos refiriendo es a dos temas muy 
específicos si en esos dos temas no se cumplen entonces no tendríamos un 
dictamen aprobatorio, es cuanto presidente. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
doctor, Hipólito adelante. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Bien compañero, es 
por alusión como dijera un gran amigo mío regidor, quisiera comentarle lo 
siguiente primero que nada que me ando sintiendo medio mal, por eso me han 
visto que camino me muevo y de más, porque desde  que llegamos a la reunión 
creo que lo frío de la sala está provocando malestar en algunas personas y yo sí 
le pediría presidente que si el teatro auditorio no tienen calefacción busquemos 
un lugar más adecuado para sesionar porque aparte de la incomodidad que 
genera las butacas, es muy incómodo estar en un lugar tan frío y en lo personal 
desde que llegué a la reunión por eso estaba medio descontrolado porque me he 
sentido mal, pero asumiendo al tema compañero de lo que acaba de mencionar 
usted compañero Ifantópulos si quisiera dejar en claro porque se pudiera 
interpretar que esperamos el pleno en la reunión para abordar el tema y no fue 
así, el dictamen usted y yo lo revisamos el viernes y yo lo firmé el viernes y el 
dictamen está completo técnicamente aprueba completamente y no es nada en 
contra de absolutamente nada ni de la constructora ni de nadie, simple y 
sencillamente es buscar que este gobierno tenga como tarea el hecho de hacer 
que todo o que no se cumpla o no se haya cumplido correctamente se cumpla ese 
es el único espíritu no es nada en contra de nadie, no es nada en contra ni de la 
constructora, ni de esta, ni de ninguna constructora al contrario mal nos veríamos 
habiendo sido líder de organismos empresariales y miembro del Consejo 
Empresarial por ejemplo en estar pretendiendo  afectar en alguna situación de 
carácter económico de ninguna manera no estamos buscando el hecho de 
suspender, simplemente de diferir, de diferir probablemente ¿para qué? para 
tener el espacio de negociar, de negociar el que se cumplan las cosas como 
deben de ser, que se complemente los proyectos que se deben complementar y 
bajo esa condición poder entonces transitar a las aprobaciones correspondientes 
para continuar con más proyectos es cuanto eso es todo. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, 
adelante doctor Ifantópulos. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Que bueno 
que nos estamos poniendo de acuerdo compañero en lo único que yo no estoy de 
acuerdo con usted es en el tema de negociación, la norma técnica legal se cumple 
compañero no se negocia, si estas empresas no cumplen con la norma no se les 
autoriza absolutamente nada compañero no vamos a negociar, no vamos a andar 
condicionando tampoco apoyos de los empresarios hacia la administración para 
otorgarles este tipo de permisos, créeme que conozco muy bien esa práctica y yo 
nunca la he aprobado ni la aprobare, si cumple con la norma de los requisitos que 
le solicita la dependencia se les autoriza o no se les autoriza esto no se negocia 
compañero, porque entonces se presta a componendas dame para darte, yo 
formo parte de esta comisión y ese no es el espíritu con el que nos hemos 
conducido ni me voy a conducir en lo personal yo no voy a otorgar jamás una 
aprobación a nadie porque se negoció un apoyo para dársela eso es incorrecto y 
eso es corrupción compañero, entonces aquí se cumplió técnicamente con lo que 
se les pidió y es por eso que fue aprobatorio lo que ya platicamos gracias es 
cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bueno 
lo sometemos, compañero Francisco adelante. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: El 
tema de lo que estamos aprobando si cumplen con las características legales, con 
los dictámenes técnicos pues ¿Qué somos? No somos una casa de cambio y esto 
no es una letra de cambio, si hay alguna irregularidad en otra obra que hicieron 
en otro momento pues se le puede solicitar vía oficio al área correspondiente que 
haga las inspecciones, que haga las revisiones pero nada tiene que ver con esta 
solicitud entonces como bien menciona el compañero Demetrio hacerlo negociar 
que se cumplan unas cosas a cambio de otras que no está previsto en la Ley se 
llama corrupción no de otra manera, entonces tenemos que apegarnos 
completamente a la Ley si en este momento cumplen con los requerimientos 
legales y técnicos que se apruebe, si no han cumplido en el pasado que se exhorte 
a la secretaría de acuerdo a las formas legales correspondientes para que se 
hagan las revisiones pero condicionar bajo ninguna circunstancia ni es correcto, 
ni es legal gracias. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
David. 
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Bueno aquí 
no se está hablando de componendas y ni del tema de corrupción, aquí se está 
hablando del tema de que y yo le pregunto y que bueno que está aquí el Ing. Jorge 
Medina y el Arq. Villanueva para efecto de que no lo vimos eso en la comisión ese 
tema pero es válido que salga a relucir si hay temas pendientes también de las 
desarrolladoras porque y no se trata de que estamos sometiendo  a una 
negociación de este tema porque tenemos conocimiento de que cuando se 
entregan obras pues estas no se han cumplido con los convenios que se han 
establecido y yo creo que es un buen momento para revisar y revisarlo de buena 
manera porque así como plantean autorizaciones de este tipo de convenio y qué 
tiene que ver con desincorporación de los bienes del dominio público y que en su 
momento no fueron proyectados y que se vale que de manera posterior pues haya 
esas modificaciones también lo es que se pueda revisar el cumplimiento de todos 
los convenios que se han celebrado no de esta administración si no de las otras 
y que han quedado incompleto porque lo que va a surtir para nosotros efecto es 
que nosotros asumimos en este caso inició la administración y en estos términos 
yo sí comparto también lo que dice el regidor Hipólito Sedano es un buen 
momento también para analizar en la Comisión de Desarrollo Urbano y también 
dejar bien claro que cuando dictaminamos el tema de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y al momento de pasarlo a la revisión había algo que no nos habíamos 
percatado que tenía que venir en el documento que era la desincorporación de 
este bien del dominio público,  lo cual de manera económica y estando de acuerdo 
los integrantes pues lo comunicamos y firmamos este documento Doctor, pero 
hay que ver las cosas de manera integral se valora todo el contexto y no tiene 
nada que ver ni nos vamos a ni hay que confundirnos tampoco hay que mandar 
mal el mensaje o decir o expresar especulaciones que son muy delicadas, aquí el 
tema es revisar de manera integral y si el secretario de desarrollo urbano me 
puede decir que si existen algunos temas pendientes en las entregas de 
desarrollos por parte de estas empresas no sé si está en condiciones de decirlo 
para que quede asentado en el acta y en el audio y así poder tener todo el 
panorama completo, es todo presidente. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
regidor David, le damos la palabra a Hipólito para someterlo a votación.  
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El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Bueno primero que 
pudiera comentar algo el Ing. Medina y si lo tiene que comentar que lo comente, 
yo nomas quisiera aclarar algo señor presidente y créeme que me estaba 
pensando ir de la reunión porque me estoy sintiendo mal pero no lo voy a hacer 
¿Por qué? porque me interesa aclarar los puntos, porque me molesta de 
sobremanera que se me señale de que probablemente quiera hacer 
componendas y bajo ninguna circunstancia jamás lo haría, nunca lo he hecho y 
no lo voy a hacer, pero sí creo que los momentos de negociación y de acuerdos 
para construir o para desarrollar económicamente una ciudad, claro que hay la 
oportunidad para poder corregir las cosas que están pendientes compañero, no 
pongan palabras en mi boca yo jamás he hecho componendas, ni estoy buscando 
beneficios por abajo de la mesa, no me caracteriza eso creo que he sido una 
persona que me he conducido con integridad, con propiedad, con respeto y exijo 
el respeto, es cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañero, le damos la palabra a Jorge Medina. 
 
 
El C. Ing. Jorge Ignacio Medina Esqueda, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, manifiesta: Si gracias presidente ahorita específicamente estamos 
hablando sobre la solicitud al honorable cabildo en estos dos puntos pero con 
gusto le puedo contestar regidor desde que entramos a esta administración si, 
nosotros traemos la firme intención de ser facilitadores al iniciar nos acercamos 
inclusive asistimos a las oficinas de algunos desarrolladores porque en el proceso 
entrega-recepción nos dimos cuenta que había muchos trámites pendientes, el 
trabajo mío es desarrollar es Desarrollo Urbano, si hay algunos pendientes 
estamos trabajando en ellos, estamos trabajando hemos tenido algunas 
reuniones se acercaron algunos desarrolladores y todos están en la mejor 
disposición ¿Por qué? porque estamos haciendo las cosas de una manera 
responsable y a cómo nos dicta la Ley y los reglamentos y eso les ha gustado a 
los desarrolladores, es cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Muy 
bien lo sometemos a votación si me permite el pleno, si están de acuerdo con el 
dictamen emitido en sus precisos términos del punto 17 del inciso B) favor de 
manifestar su voto levantando su mano en señal de aprobación.- El C. Jorge 
Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: No 
Aprobado, doce votos. (Los Regidores Propietarios Elba Edith Reichel López, Luis 
Miguel Luque Armenta, Hipólito Sedano Ruiz, Josefina Chacón García, Javier 
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Díaz Ugalde, Angélica Burgos Garay, Marco Efrén Rivera Cabrera, Lisandro 
Javier Armenta Rosas, David Ricardo Jiménez Fuentes, Leticia Calderón Fuentes, 
no votaron).   
  
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Veintiocho.- NO se aprueba por doce votos a favor y diez en 
contra, el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Publicas en relación a la Modificación al Convenio de Fraccionamiento “Asturias 
Residencial”. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Okey, 
le damos la voz pero le comento doctor que ya fue contabilizado. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, manifiesta: Yo estoy 
viendo aquí a un compañero que tiene levantada su mano y no le consideraron el 
voto. Aun así presidente es exactamente lo mismo y tenemos una votación 
distinta, es exactamente lo que si se aprobó ahorita nada más cambié el nombre, 
pero es exactamente el mismo tema, aquí estamos tomando las cosas de manera 
personal estamos actuando de manera visceral y ese no es el espíritu de este 
ayuntamiento con todo respeto, aquí está pasando una factura inmediata, aquí 
hay una incongruencia hay un compañero que sigue votando los dos en contra 
pero ahorita si pasa la votación en el anterior y es exactamente lo mismo nada 
más cambia el nombre y ahorita ya no pasa ¿y porque no pasa pues? En donde 
está el espíritu real del gobierno municipal nos estamos exhibiendo como gente 
que está tomando una decisión contradictoria, no estamos siendo congruentes 
con nuestro trabajo, no encuentro un argumento válido ahorita para decir que no 
en un tema que es exactamente al que dijiste si en la votación anterior, lo único 
que veo es un tema totalmente personal porque así lo estoy viendo visceral a mas 
no poder y eso no hace que transite una comunidad presidente, compañeros, una 
comunidad no va a transitar si andamos haciendo berrinchitos aquí, se le acaba 
de pedir al área técnica que explique en qué situaciones están los empresarios 
estos y otros y acaban de decir que se han reunido con ellos y que vienen 
arrastrando temas de administración anterior y que se van a resolver, en estos 
dos temas se está cumpliendo lo que la Ley les exige a estar personas que 
también tienen derecho, cualquier persona en Nogales, cualquier Nogalense, 
Sonorense, Mexicano, tiene el derecho a solicitar algo y le debemos a responder 
de manera correcta con fundamentos y argumentos legales para que no proceda 
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lo que están pidiendo, lo que esta gente solicita es procedente, no porque lo diga 
yo, ya lo analizó por eso fueron los antecedentes, por eso ya no analizó 
sindicatura, ya lo analizó el área jurídica de sindicatura y dijo que si, ya lo analizó 
el área técnica y dijo que si y ahorita insisto por un tema más personal que de 
responsabilidad están diciendo que no en una votación incongruente, está 
totalmente mal mandada la señal no puede ser esto así, esta gente se puede 
amparar incluso y no lo van a ganar o lo pueden ganar en un amparo, aquí hay 
muchos abogados están cumpliendo con todo tienen la razón si pero insisto yo no 
veo esto ya con un tema de personal, como un tema visceral, venganza no, no 
creo que sea una venganza ¿nos vamos a vengar contra los empresarios? De 
que nos vamos a vengar contra ellos, ¿una venganza hacia alguno de nosotros? 
No creo, no creo que estemos en ese nivel de moral de calidad moral en este 
cabildo, pero si les insisto es ridículo lo que acabo de constatar totalmente, es 
cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
el Lic. Bojórquez, Lydia, Perla y la compañera Leticia Calderón.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Yo 
quisiera comentar dos cosas, la primera. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Martin Elías Ortega López, manifiesta: presidente es 
otro tema, me preocupa Hipólito está decayendo, yo creo que sería bueno irle 
buscando ayuda a un médico que venga a verlo aquí porque no se quiere ir.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Claro si 
se trata de salud aquí tenemos un doctor, bien yo creo que la discusión no puede 
llevarnos más allá.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: No, no es por el tema 
de la discusión presidente desde que llegue me ando sintiendo mal.   
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Entonces Hipólito si ocupas un médico o algo de atención o cualquiera que ocupe. 
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El C. Regidor Propietario, Hipólito Sedano Ruiz, manifiesta: Estoy bien lo que 
sucede es lo siguiente presidente yo creo que se ponen puntos que no son de la 
reunión aquí no es ninguna situación de carácter personal. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bueno 
Hipólito deja que continuemos y ahorita te damos la palabra, compañero y que 
seamos muy precisos para darle celeridad a la reunión por favor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Claro 
que sí, dice el documento se autoriza si bien la desincorporación del dominio 
público de las superficies donadas mediante un convenio en 2019 de 11862 m2, 
pero esto se hace para aprobar la incorporación de 12056 m2 es decir una 
superficie mayor, la modificación se hace en derechos de paso de instalaciones 
hidráulicas, canales pluviales así como cambio en bocas de calles para mejorar  
el flujo vehicular, las modificaciones que se hicieron no le atribuyen a el  
ayuntamiento al contrario son en beneficio porque tenemos más espacio para 
tener mejor planeación en los fraccionamientos, entonces de pasar de una 
obligación de donación en 12% se pasa una donación de 14.16 es igual en los 
dos casos la donación aumenta y es en beneficio de la planeación de los 
fraccionamientos entonces aquí hay una cosa preocupante y es una palabra que 
yo no inventé, yo no inventé la palabra negociación yo no me saqué esa palabra 
de la manga o me la invente ahorita aquí en el teléfono sino que el regidor Hipólito 
mencionó negociación para referirse a este tema con base a los pendientes que 
habían dejado estas empresas anteriormente ese es el punto y es bastante 
delicado gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: En el 
orden de la participación sigue Lydia. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidores 
antes de que sigan su participación les recuerdo que este punto ya fue votado y 
todas las alusiones que hagan referente a los que no votaron nada más por favor 
yo sé que la participación de ustedes es importante pero cuando un punto ya se 
votó y siguen participando es en contra no del punto si no de la persona que votó 
y este no es un recinto para estar refiriendo a nadie la calidad del voto, porque 
ustedes tiene esa calidad de voto y la pueden ejercer de la mejor manera como 
ustedes crean conveniente para la sociedad lo acaban de externar y no me 
gustaría es una recomendación yo sé que yo tengo nomas la pura voz, de que 
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siguiera siendo un recinto que lo utilicen para estarle refiriendo a las personas que 
no votaron el por qué no lo hicieron cuando ya tuvieron su oportunidad nada más 
con todo respeto por favor. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
Jorge, adelante. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, manifiesta: Si 
muchas gracias, nada más yo si quiero pedir respeto a mis compañeros porque 
cuando hablaba el doctor yo sentía que hasta le aplaudían, que hablaban yo creo 
que este recinto pues merece ser respetado verdad entonces si les pido a mis 
compañeras que no estén aplaudiendo, que no estén gritando, que no estén 
masticando el chicle porque si nos vemos bastante mal, que estemos masticando 
el chicle aquí con la boca abierta así que por favor vamos a respetar, yo voté a 
favor ¿por qué? Porque yo firmé ese dictamen lo analicé, sin embargo, a mí me 
queda una duda verdad ahí porque yo no tenía conocimiento de que hay ciertos 
pendientes con los desarrolladores quizá no sea descartada la posibilidad de 
retomarlo, de analizarlo bien como debe de ser todo conforme a la Ley y porque 
no hacer una extraordinaria y aprobarlo en caso de que queden todas las dudas 
solventadas, es cuánto muchas gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
seguimos en el orden ¿quién seguía? Perla y luego Yarelie. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís Méndez Cota, manifiesta: Gracias alcalde, 
yo no voy a reprochar el voto de mis compañeros creo que es respetable hasta 
cierto punto sin embargo, si podría reprochar la comunicación que existe entre 
nosotros, no puede ser que siendo lunes nos hayamos percatado de una situación 
el fin de semana y no se la hayamos manifestado al presidente de la comisión 
creo yo que ahí le estamos faltando el respeto al presidente y a los demás 
compañeros que también participan en esta comisión ¿por qué? porque si es una 
duda entre algunos de nuestros compañeros en una comisión y  tal vez creemos 
que va a enterar el orden de este punto que se va a someter a consideración lo 
prudente es manifestarlo con nuestros compañeros en la comisión para que en 
determinado momento no pasemos por estas circunstancias tan penosas y que 
pues si alteran el orden de la sesión y de diferentes puntos de vista de los 
compañeros yo creo que hay que ser congruentes, hay que privilegiar la 
comunicación entre nosotros compañeros regidores que es lo primordial para todo 
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este tipo de situaciones y en determinado momento creo yo que una comisión 
esta para acuerpar a un presidente no para dejarlo solo en determinado momento, 
es cuánto. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
compañera Perla, Yarelie le damos la palabra.  
 
 
La C. Regidora Propietaria, Yarelie Alejandra Rivera Leyva, manifiesta: Yo me 
pregunto de cuándo acá aplaudir es una falta de respeto, de cuándo acá yo creo 
que hay cosas que se ven peor, a que puedas estarte riendo y se te vea el chicle, 
o sea es algo se me hace una tontería, se puede ver peor votar y que se turna 
otro punto que sea exactamente lo mismo con un diferente nombre y ahí no votar 
eso se ve peor porque ahí puedes decir, bueno, pues entonces o no tenías el 
conocimiento de lo que votaste en el primer punto o en el segundo punto que no 
te pareció, que le cambió, a lo mejor quería que se llamará igual entonces de 
ninguna manera aplaudir es una falta de respeto y simplemente celebrar que algo, 
que algo que querías pues pasó por eso aplaudí entonces le contesto a la 
compañera Lydia que no se debe de sentir ofendida porque casi siempre cuando 
no pasan las cosas que quieres es cuando te puedes enojar, entonces yo creo 
que tomemos las cosas tranquilamente compañera no pasa nada, en muchas 
ocasiones he estado en la situación que te puedes encontrar ahorita pero no pasa 
nada tranquila, o sea en que te molesta que aplauda, tranquila. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Orden, 
levantó la mano Laura y Eva según me di cuenta. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Laura Elba Méndez Ríos, manifiesta: Buenas tardes, 
pues cómo sabemos, pues pasó a que se pasará a comisión ¿no? entonces se 
fue a estudio, análisis y posterior al dictamen, mi pregunta va a ir hacia el 
Ingeniero, ¿Ingeniero ustedes revisaron e hicieron todos los procesos adecuados 
y se cercioraron que se cumplieran con todos los requisitos y beneficios para la 
ciudad referente a esta modificación de convenio?. 
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidores 
antes de que sigan con el tema eh, ya se agotó el punto ya no tiene caso una 
explicación con todo respeto el punto está agotado, si quieren hacer una 
referencia del punto siguiente con todo gusto para respetar el orden del día que 
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fue aprobada por ustedes mismos, ya lo votaron estamos dedicando tiempo a un 
punto que lo que diga el ingeniero con todo el respeto ya no tiene relevancia en 
cuanto a la decisión del sentido del voto que ustedes ya dieron, entonces si yo sé 
que a lo mejor ustedes pueden informarse si lo pueden hacer de mil maneras yo 
creo que el ingeniero está dispuesto a pasarles un reporte, el ingeniero está 
dispuesto que se acerquen con él y que les explique cuál es lo que ustedes traen, 
pero si la verdad hablando de respeto yo creo que eso puede ser un respeto hacia 
ustedes mismos, hacia el cabildo y hacia la ciudadanía el punto ya está votado, 
ósea si quieren seguir refiriéndose a una duda yo vi que la regidora a final de 
cuentas voto a favor entonces yo creo que si está bien justificada su duda ella no 
puede cambiar su voto en contra en cuanto a la decisión que le vayan a decir, 
entonces por favor regidores la verdad es un punto que ya se votó, yo sé que 
tienen todo el uso de la voz de hacer las propuestas ¿pero ya lo que ya se votó? 
la verdad yo siento muy redundante que pues todavía nos faltan una cantidad de 
puntos considerables y el día pues llevamos cuatros horas aquí ya. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Le 
vamos a dar la palabra Eva y vamos a seguir con el siguiente punto por favor. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Eva Chávez Gutiérrez, manifiesta: Gracias señor 
alcalde muy amable, gracias secretario también por hacer mención de lo que 
acaba de decir, compañeros ustedes creen que el arquitecto y que el ingeniero no 
son capaces para saber y darse cuenta de la situación y que ellos aun así están 
aquí enfrente de nosotros viniendo a exponer poner la situación decirnos cómo 
están las cosas para que nosotros estemos dudando de la capacidad de ellos, 
esa es la primera yo estoy con ustedes apoyo y muchas gracias al doctor 
Ifantópulos, porque él se tomó el tiempo para hablar con cada uno de nosotros de 
la comisión después de que tuvimos la reunión de comisión lo hablamos y quedo 
entendido todo el punto que él nos dijo, yo estoy con ustedes y apoyo al doctor 
Ifantópulos y estoy con el arquitecto y el ingeniero, pero también no quiero dejar 
desapercibido este punto cuando es más grosero venir, dirigirte, ponerte enfrente 
de todos los que estamos acá atrás y decir las palabras haciendo, yo lo veo más 
grosero que una risa, que un comentario, que un aplauso, a venir a dirigirse a ti y 
echarte, en pocas palabras a nosotros los que estamos aquí dirigirlas casi faltó 
señalarnos y lo digo por Hipólito.   
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Quiero la palabra, por favor, alcalde.  
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Si, se 
muy, muy breve. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Gracias alcalde, respecto a las faltas de respeto hablar sobre la discusión no es 
una falta de respeto, lo que sí es una falta de respeto es pedir la voz, levantarte y 
gritar o hablar fuerte como dicen que lo hacen,  levantarte, gritar, dirigirte con una 
mirada retadora hacía tus compañeros en la dirección hacia dónde están, eso sí 
es grosero, esa si es una falta de respeto el compañero Hipólito ahorita lo hizo yo 
le pido de favor que no vuelva a dirigirse hacia a mi persona de esa manera que 
se mesure, que se controle, que module su voz, porque yo bajo ninguna 
circunstancia grito y que bajo ninguna circunstancia se me vuelva a dirigir de la 
manera retadora, agresiva y como lo hizo hace unos momentos y que quedó 
grabado hacia mí porque bajo ninguna circunstancia lo haga, por favor modérense 
o las formas de este ayuntamiento se van a terminar de descomponer, gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias, 
compañero David muy muy breve, por favor, para darle seguimiento, por favor.  
 
 
El C. Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, manifiesta: Bueno ya 
del tema ya agotado nada más para comentarle a los que están inconformes 
podemos convocar otra vez a la Comisión de Desarrollo Urbano podemos retomar 
el tema y podemos solicitarle a la secretaría de desarrollo urbano al Ing. Medina 
que nos remita la información de esos pendientes que nosotros expresamos y en 
cuanto al tema ahí regidor Bojórquez de que de manera retadora o de expresiones 
yo sé en qué escenario estas, yo no veo ningún tipo de desafío se pueden venir 
aquí conmigo enfrente o sea no pasa nada, nomás que respaldo yo a mi 
compañero Hipólito Sedano es algo muy común que pasa en el parlamento 
municipal y en cualquier parlamento entonces es todo presidente gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
gracias vamos a continuar si me permiten con el punto dieciocho apelando al 
respeto que merece este pleno y todos y cada uno de ustedes, para desahogar 
punto dieciocho del orden del día correspondencia refiere la correspondencia 
recibida, no hay correspondencia, pasamos al siguiente punto, pasamos al punto 
diecinueve del orden del día: informe o refiere de las comisiones adelante 

secretario si puede dar lectura por orden de las comisiones por favor.  
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El C. Jorge Jauregui Lewis, secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Gracias 
presidente, Gobernación y Reglamentación. El C. Regidor Propietario, Hipólito 
Sedano Ruiz, indica (por escrito), Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio. El C. 
Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes, (por escrito) Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos Aguilar, 
manifiesta: Gracias ahora en el mes de enero tuvimos la reunión con las 
dependencias de Planeación, Desarrollo Urbano y Ecología en donde evaluamos 
parcialmente los 120 primeros días presidente de la administración en donde se 
ha revisado como le digo de manera parcial el cumplimiento de los objetivos y de 
las metas que se plantearon, créanme compañeros que lo vamos a seguir 
haciendo, también es importante y se lo externamos en alusión a los directores 
que no nos podemos estar enterando por la prensa  de cuáles son las obras 
estratégicas que se van a llevar a cabo en Nogales porque podemos traer 
nosotros un discurso y la administración pública en sus direcciones, otro, es 
importante presidente que estemos informados todos, todo el ayuntamiento, todo 
el gobierno que somos los que aquí estamos de que son este tipo de obras tan 
trascendentes en tiempo y en forma saberlo porque si no, no vamos a estar en 
condiciones de mandar el mismo mensaje, también hemos solicitado bueno, eso 
ya es facultad de la comisión reunirnos de manera permanente cuando menos 
dos o tres veces por semana porque es de gran importancia todo lo que en esta 
área se decide y si pedirle presidente también que se nos comparta más 
información en ese sentido, que todo lo que se publica cuando menos tener 
conocimiento antes de los temas, tenemos el área secretaría qué es con la que 
nos coordinamos para todo lo que nosotros necesitamos, tenemos todo el acceso 
hacia el presidente municipal porque las puertas siempre han estado abiertas y 
eso lo agradecemos pero siento presidente que si nos está faltando información 
como les digo e insisto a tiempo, a tiempo sobre todo, es cuanto presidente. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
así será. 
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, continúa: Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal. El C. Regidor Propietario, Lisandro Javier Armenta 
Rosas, indica (por escrito), Salud. El C. Regidor Propietario, Demetrio Ifantópulos 
Aguilar, manifiesta: Muchas gracias, primero en el tema de salud reconocer el 
trabajo que se está haciendo en el comité de salud municipal es un comité que 
desde el día 2 de diciembre está trabajando lo está haciendo de manera, está en  
sesión permanente, diario reportes están integrados todas las dependencias 
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municipales que les corresponda, está el gobierno municipal representado por 
algunos de nosotros los regidores, están todas las instituciones de salud 
Federales, Estatales y municipales trabajando está el sector educativo, están los 
padres de familia también y tenemos un liderazgo compañeros, compañeras  al 
menos en Sonora tenemos un liderazgo con este comité de salud y eso yo se lo 
quiero reconocer a el liderazgo y la capacidad de convocatoria al presidente, 
muchas felicidades presidente, la comisión de salud  alineado con este comité 
también ha propuesto en el seno del comité y les ha externado un cronograma de 
actividades que vamos a llevar las comisiones Unidas de Educación y de salud, 
en dónde por acuerdo de las comisiones en donde participaron también las 
directoras de Educación la directora de Salud convocamos al presidente de 
padres de familia de Nogales estuvieron también los del Consejo Municipal, Erick 
Martínez estuvo también acompañándonos estuvo de invitado especial también 
regulación sanitaria en dónde se llevó el siguiente acuerdo a partir de mañana los 
días martes y jueves de las próximas semanas estas dos comisiones hicimos un 
rol de trabajo en dónde vamos a visitar escuelas desde kínder hasta nivel superior 
para revisar si se están llevando a cabo los protocolos sanitarios en las entradas 
de las escuelas, ponernos a las órdenes de los directores o directoras para ver si 
nos podemos coadyuvar y abro un paréntesis y agradecerle a los empresarios 
que a través del comité de salud han hecho llegar los insumos necesarios como 
el gel sanitizante, los cubrebocas, las pistolas para checar temperatura pero 
también las sanitizaciones de las escuelas, eso es realmente muy valioso y es un 
agradecimiento a estos empresarios que lo han hecho por cierto a través de las 
gestiones de nuestro compañero Hipólito Sedano bien en ese sentido les 
informamos y se los vamos a dar por escrito ya después cuales son esos roles 
que ya se elaboraron y cuál es el resultado de los mismos es cuánto presidente. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
Doctor. 
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, continúa: Turismo y 
Asuntos Internacionales. La C. Regidora Propietaria, Angelica Burgos Garay 
indica (por escrito), Deporte y Recreación. La C. Regidora Propietaria, Laura Elba 
Méndez Ríos, indica (por escrito), Desarrollo Económico, Industria, Comercio y 
Oficios en la Vía Pública. La C. Regidora Propietaria, Angelica Burgos Garay 
indica (por escrito), Transporte Urbano. La C. Regidora Propietaria, Yarelie 
Alejandra Rivera Leyva, indica (por escrito), Diversión y Espectáculos. El C. 
Regidor Propietario, Javier Díaz Ugalde, indica (por escrito), Educación y Cultura. 
La C. Regidora Propietaria, Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez, indica (por escrito), 
Servicios Públicos. La C. Regidora Propietaria del Ayuntamiento, Elba Edith 
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Reichel López indica (por escrito) Comunidades Rurales, Pueblos Originarios 
Indígenas y Migración. El C. Regidor Propietario, Martin Elías Ortega López 
manifiesta: Buenas tardes compañeros va a ser por escrito secretario, pero con 
dos comentarios que considero que son muy importantes poner ante el pleno esta 
comisión tuvimos a bien agendar una reunión en Hermosillo con la directora del 
CEDIS que es la comisión de los pueblos indígenas en el Estado de Sonora la 
cual le mando un caluroso saludo al ayuntamiento, va a estar aquí a mediados de 
febrero para ver el tema de la población de migrantes que se encuentran aquí los 
pueblos originales ella está muy interesada en visitarlos entonces estuvimos con 
ella esta semana y también hay muy buenas noticias, esta comisión está 
empujando fuerte para ayudar a la población migrante y con tal motivo también 
agendamos una reunión con el director el Doctor Garibaldi del CISAME en 
Hermosillo que es el que tiene que ver con la salud mental y con las adicciones y 
pues está recibiendo un reporte de que tienen ellos muchos problemas con los 
migrantes en estos temas así que próximamente vamos a traer también al 
Psiquiatra el Doctor se ofreció a darnos todo el apoyo a esta comisión y son parte 
de los trabajos que vamos a impulsar en el resto del año esta comisión va a estar 
trabajando está muy interesada en pues atender esta parte que como bien saben 
la idealizamos a las comunidades rurales no solamente vamos a trabajar para la 
comunidad rural también vamos a empujar fuerte para beneficiar a la población 
indígena y también a la población migrante, es cuanto presidente muchas gracias. 
 
 
El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, continúa: Gracias, 
Desarrollo integral de la Juventud. La C. Regidora Propietaria, Perla Anaís 
Méndez Cota, indica (por escrito), De la Mujer. La C. Regidora Propietaria, 
Josefina Chacón García indica (por escrito), Preservación Ecológica. El C. 
Regidor Propietario, David Ricardo Jiménez Fuentes indica (por escrito), 
Transparencia y Anticorrupción. El C. Regidor Propietario, Luis Miguel Luque 
Armenta indica (por escrito), Bienestar Social. El C. Regidor Propietario, Hipólito 
Sedano Ruiz indica (por escrito), Comisión del Agua. El C. Regidor Propietario, 
Marco Efrén Rivera Cabrera indica: (por escrito). 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Punto 
número veinte del orden del día: asuntos generales; Informe para conocimiento 

que se presenta por parte de Presidencia Municipal mismo que fue enviado de 
manera digital, si están de acuerdo en recibir este informe que están en estos dos 
paquetes para su conocimiento favor de levantar su mano en señal de aprobación 
aprobado. -  El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al 
conteo e informa: Aprobado por Unanimidad.  
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Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Veintinueve.- Se aprueba por unanimidad de votos, recibir 

para conocimiento del pleno del Ayuntamiento, Informe que presenta el Ing. Juan 
Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, comprendido del 01 de Diciembre 
de 2021 a Enero del 2022, para dar cumplimiento al artículo 65 Fracción VIII, de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Publíquese, Notifíquese y 
Cúmplase. 

 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: 
Seguimos a los puntos generales, si bien recuerdo estaban los exhortos del 
compañero en el punto número quince el compañero Francisco Bojórquez el punto 

uno, punto dos y punto tres,  ahí habíamos comentado que lo íbamos a poner 
ahorita para que más que todo fuera un exhorto pero con todos los comentarios 
que ya se hicieron de aprovechar las redes, de aprovechar el Outlook, las 
herramientas que no es una mala propuesta de ninguna manera sino al contrario 
pero para darle forma y fondo vale la pena ponerlo en un acuerdo, el regidor 
Francisco podrá retomar el tema para que se vuelva a poner en un punto de 
acuerdo si por favor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Buenas tardes fueron tres puntos, el primero fue respecto al uso del correo 
electrónico oficial, el segundo fue respecto a los reportes de las comisiones y el 
tercero fue respecto al sentido del voto de cada punto votado en el ayuntamiento, 
respecto al tercer punto habíamos acordado que eso dependería de la forma que 
tomara la votación en la sesión ya fuera en la manera económica de votar o una 
forma nominal de hacerlo entonces en ese sentido yo creo que eso quedara 
solventado dependiendo el tipo de votación que se haga, respecto a los otros dos 
puntos el primero del uso del correo electrónico sería solicitarle al ayuntamiento, 
que en conjunto pudiéramos hacer un exhorto al área correspondiente que es de 
programación de eventos especiales para que se dé a la tarea de terminar de 
regularizar esta herramienta que se le proporcione a las autoridades que se 
mencionan y solicitarle también al secretario del ayuntamiento que gire un oficio 
a las entidades y dependencias exhortando que se regularice el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación para él envío de todo tipo de 
archivos ese sería el primer punto. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Muy 
bien adelante el segundo pero bueno no se si nos vamos punto por punto o 
sometemos en el acuerdo la votación como lo propone el regidor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Bueno si gustan les digo el segundo punto es también hacer un exhorto al área 
correspondiente del enlace de transparencia de contraloría para que publique del 
portal de transparencia del municipio los informes de comisiones mensuales que 
así los compañeros tienen a bien de remitir, entonces sería también exhortar al 
enlace de transparencia en regidores para que regularice esta actividad que 
actualmente no se hace como lo marca la Ley gracias.  
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidor ahí 
básicamente sería que le manden las formas ¿no? Porque el exhorto es algo 
establecido o sea ya está por la Ley, entonces nada más que les informe de cuál 
es el procedimiento adecuado para que se den las formas, yo creo que sería eso 
básicamente quien lo sube no es el contralor, sino que el enlace de ustedes que 
ustedes asignaron nada más que les diga cuales son las formas eso es lo correcto 
porque lo otro ya este dado. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien si 
quiere continuar con el tercer punto por favor regidor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Alcalde el tercer punto yo creo que lo ideal es que se pueda manifestar solamente 
que cuando se soliciten votaciones nominales se publique en el portal de 
transparencia que la secretaría le envíe a quien alimente el portal de 
transparencia, le envíe el punto de acuerdo y en el sentido del voto cuando se 
solicite específicamente votaciones nominales porque es la única forma en la que 
se podía hacer de acuerdo a la estructura de las sesiones no sé qué dice el 
secretario al respecto. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Ahí si se votó 
en contra y es un punto que no tuvimos ninguna referencia diferente como los 
otros puntos para ponerlo abordar, más una recomendación de mi parte fue que 
lo hicieran en la siguiente reunión o en las reuniones que ustedes crean 
pertinentes someterlo a votación para que se de en el sentido no económico si no 
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nominal entonces como ya está dado así ahorita se podría decir por de “faul” ya 
se da de una manera para que se dé diferente tendrían que ustedes votarla en 
cada una de las sesiones para que entrara así, ya que el punto específico  como 
venía no se votó entonces si nosotros explicamos que se estaba dando de esa 
manera no, entonces la siguiente sería una recomendación hacia ustedes mismos 
que lo sometieran a  votación para que consideren cada una de las reuniones 
posteriores.   
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Entendido entonces el tercer punto le parece bien si su servidor lo analiza, sube 
a secretaria a platicar con usted exactamente sobre la forma para que se pueda 
llevar un orden posteriormente y se someterían los primero dos puntos respecto 
a los exhortos a las áreas correspondientes para que se haga lo que se mencionó.  
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: si regidor 
Gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Es 
correcto, quienes estén de acuerdo mandar los exhortos de los dos puntos 
primeros si me permiten votarlo, quienes estén a favor. Favor de levantar su mano 
antes de. El punto es mandar los exhortos en el primero y en el segundo ¿sí? A 
las dependencias que corresponden sí. Favor de levantar su mano en señal de 
aprobación.- El C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, procede al 
conteo e informa: No Aprobado. (Los CC. Edna Elinora Soto Gracia, Síndica 
Propietaria y Regidores Propietarios Martin Elías Ortega López, Elba Edith 
Reichel López, Luis Miguel Luque Armenta, Hipólito Sedano Ruiz, Josefina 
Chacón García, Javier Díaz Ugalde, Angélica Burgos Garay, Marco Efrén Rivera 
Cabrera, Perla Anais Méndez Cota, Lisandro Javier Armenta Rosas, Lydia 
Adelaida Gutiérrez Gómez, Laura Elba Méndez Ríos, David Ricardo Jiménez 
Fuentes, Leticia Calderón Fuentes, No votaron). 
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  

 
 
Acuerdo Número Treinta.– NO se aprueba por siete votos a favor y quince en 
contra, que se emita un exhorto a través de la Secretaría del Ayuntamiento a las 
áreas correspondientes para que le den seguimiento a los tres puntos de acuerdo 
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solicitados por el regidor Francisco Martin Bojórquez Quiñonez descritos en el 
punto XV del orden del día. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: ¿No?. 
 
 
El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidor 
derivado a que es una buena propuesta le vamos a dar seguimiento vamos a ver 
como dijo el alcalde de como que si se dé ya que es una obligación de las 
dependencias hacerlo de que se dé. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
adelante regidor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: Solo 
quiero mencionar que es lamentable que este tipo de propuestas se deseche por 
cuestiones ajenas a la eficacia a la eficiencia a la mejor operatividad del gobierno, 
es una pena gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
¿alguien más tiene otro asunto de manera general? Adelante Lupita. 
 
 
La C. Regidora Propietaria, Guadalupe Patricia Martínez Chiapa, manifiesta: 
Quiero comentarles que el día 20 de enero nos reunimos con la Lic. Jovana García 
coordinadora de prevención del delito, mis compañeras regidoras Yarelie Rivera, 
Eva Chávez, Edith Reichel y la suscrita a fin de tratar temas inherentes obvio de 
preventivos como integrantes de la comisión de seguridad pública y de la mujer, 
así mismo quiero solicitarle al presidente de la comisión de seguridad pública nos 
incluya en los temas inherentes a seguridad toda vez que carecemos de todo 
conocimiento de lo que se ha venido realizando a excepto de los reconocimientos 
de los policías del mes y del año de ahí en fuera desconocemos todo lo demás 
que se refiera a seguridad pública, entonces esto es con el fin de coadyuvar con 
él y trabajar como comisión como integrantes de la misma entonces esa es la 
petición gracias. 
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El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
si, el compañero Marco Rivera.  
 
 
El C. Regidor Propietario, Marco Efrén Rivera Cabrera, manifiesta: Es nada más 
por favor pedirle presidente que tenga bien instruir a su director de informática 
para la cuestión de la identificación como regidores o sea entramos ahí a lo que 
es la entrada a tesorería y no nos dejan entrar o sea no tenemos identificación 
oficial, así pues, allí  por favorcito ese es el punto gracias. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: A mí me 
toco ya así, licenciado adelante por favor. 
 
 
El C. Regidor Propietario, Francisco Martín Bojórquez Quiñonez, manifiesta: 
Bueno esta es mi última participación de la sesión, pero    respecto al tema del 
trabajo de las comisiones, ahorita que menciona la compañera Lupita su 
comentario yo también le quiero solicitar al regidor Luque principalmente con la 
comisión de transparencia y anticorrupción porque ahorita bien mencionan que se 
va a presentar un informe por escrito entonces su servidor no participó en ninguna 
reunión, su servidor no participó en ninguna actividad, entonces eso me hace 
pensar que han estado trabajando de manera individual o unilateral o en un equipo 
en donde yo no formo parte, porque hay dos opciones o que hayan trabajado para 
presentar tal informe o que tal informe no exista, prefiero pensar que trabajaron 
en manera grupal en la que yo no formo parte y solicito pues formar parte de las 
actividades de la comisión toda vez que ni me he reunido ni una sola vez y no 
tengo conocimiento de actividades, una situación similar pues no sucede con las 
otras comisiones porque pues aprovechando tengo que decir que en el resto lo 
que es hacienda, reglamentación, el agua, juventud y deporte, se ha estado 
trabajando bastante bien gracias.  
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Gracias 
y que definitivamente este ejercicio nos lleve a una unidad a trabajar en equipo 
como lo han pedido los dos últimos y no nomas en esas comisiones trabajar en 
equipo todos en las comisiones todos con los directores más que un exhorto es 
una oportunidad que tenemos de hacerlo porque es de la manera que la sociedad 
y la comunidad nos quiere ver, Jorge. 
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El C. Jorge Jauregui Lewis, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Regidores 
con la responsabilidad que tengo del hecho de hacer estas reuniones lo más 
favorable y benéfico para todos y a la petición que hizo ahorita el regidor Hipólito 
como se sienten yo creo que todos estamos en la misma situación aquí ahorita la 
propuesta es hacer dos recintos más oficiales quedando este y dos más, tenemos 
el oficial qué es el ayuntamiento, tenemos este que se nombró y proponer el 
museo y también el teatro de IMFOCULTA o el área de IMFOCULTA de acuerdo 
a las necesidades cómo se nos presenten entonces alcalde si pudiéramos 
someter esa propuesta, la verdad si el DIF lo pensamos pero como hay mucho 
flujo de gente todo el día y a veces nosotros llegamos y ocupamos somos 22 
carros entonces ese fue el motivo, la idea era algo que estuviera disponible con 
la intención de que posteriormente tengamos un aire mejor aquí en el auditorio, 
entonces sería el museo e IMFOCULTA. 
 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien 
¿alguna otra participación? Quienes estén de acuerdo en votar en otro recinto ya 
sea en el museo o en IMFOCULTA según las condiciones que ahorita realicemos 
favor de levantar su mano en señal de aprobación. -  El C. Jorge Jáuregui Lewis, 
Secretario del Ayuntamiento, procede al conteo e informa: Aprobado por 
Unanimidad.  
 
 
Por lo que se toma el siguiente:  
 
 

Acuerdo Número Treinta y Uno.- Se aprueba por diecisiete votos a favor y cinco 
en contra, declarar recinto oficial para la celebración de sesiones de 
Ayuntamiento, las instalaciones del Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y 
las Artes (IMFOCULTA) y del Museo de Arte de Nogales (MUSAN), para los 
efectos legales que correspondan. Publíquese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
El C. Ing. Juan Francisco Gim Nogales, Presidente Municipal, manifiesta: Bien, no 
habiendo otro asunto que tratar me permito clausurar esta sesión ordinaria siendo 
las 12: 53 (doce con cincuenta y tres minutos) P.M del 31 de Enero del 2022 
agradeciendo a los presentes su amable asistencia, muchas gracias, que tengan 
un buen día, que Dios los bendiga que te alivies y te mejores Hipólito por favor. 
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Levantándose para constancia la presente acta que firman los que en ella 
intervinieron ante el suscrito Secretario que autoriza y da fe. - Doy Fe. 
 
 
 
C. Ing.  Juan Francisco Gim Nogales           C. Edna Elinora Soto Gracia  
          Presidente Municipal                    Síndica Propietaria 
       (firmado)                (firmado) 
                  
 

C. Martin Elías Ortega López                      C. Elba Edith Reichel López     
      Regidor Propietario                                     Regidora Propietaria 
       (firmado)                (firmado) 
                                   
 
C. Luis Miguel Luque Armenta               C. Silvia Yesenia Baqueiro Valenzuela 
      Regidor Propietario                                      Regidora Propietaria 
            (firmado)                (firmado) 
                                                              
 
C. Hipólito Sedano Ruiz                                C. Josefina Chacón García 
     Regidor Propietario                                        Regidora Propietaria 
      (firmado)                (firmado) 
                          
 
 
C. Javier Díaz Ugalde                                   C. Angélica Burgos Garay   
   Regidor Propietario                                            Regidora Propietaria 
     (firmado)                (firmado) 
             
 
 
C. Marco Efrén Rivera Cabrera                    C. Perla Anais Méndez Cota 
       Regidor Propietario                                        Regidora Propietaria 
              (firmado)                (firmado) 
 

 
 
  
 
Firmas en relación al Acta número Veinte de la sesión Ordinaria celebrada el día Treinta y Uno de Enero del 
dos mil Veintiuno.  
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C. Lisandro Javier Armenta Rosas    C. Lydia Adelaida Gutiérrez Gómez                                                                                           
     Regidor Propietario                                         Regidora Propietaria 
           (firmado)                (firmado) 
 
 
 
C. Laura Elba Méndez Ríos             C. Yarelie Alejandra Rivera Leyva                   
Regidora Propietaria                                        Regidora Propietaria 
       (firmado)                (firmado) 
 
 
 
C. David Ricardo Jiménez Fuentes           C. Leticia Calderón Fuentes 
    Regidor Propietario                                       Regidora Propietaria 
       (firmado)                (firmado) 
 
 
C. Demetrio Ifantópulos Aguilar                 C. Eva Chávez Gutiérrez 
               Regidor Propietario                          Regidora Propietaria 
       (firmado)                (firmado) 
 
         
 
C.Francisco Martin Bojórquez Quiñonez  
 Regidor Propietario 
                    (firmado) 
 
 
C. Guadalupe Patricia Martínez Chiapa                
  Regidor Propietario        
                   (firmado) 
    
 
  C. Jorge Jauregui Lewis 
Secretario del Ayuntamiento                            
                (firmado) 
 
 
 
Firmas en relación al Acta número Veinte de la sesión Ordinaria celebrada el día Treinta y Uno de Enero del 
dos mil Veintiuno.  


